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JUSTICIA NACIONAL DEL TRABAJO
Regirán supletoriamente las normas del Código Procesal Civil y
Comercial de la Nación.

Buenos Aires, 15 de febrero de 1968.

'Excelentísimo Señor Presidente :

- Tenemos el honor de someter a la consideración de V. E. el proyecto

de lty que se acompaña, por el cual se establecen normas aplicables en

vrf fuero laboral de la Capital Federal.

La Secretaría de Estado de Justicia tiene actualmente a estudio, el

proyecto de ley de organización y procedimiento de la Justicia Nacional

del Trabajo, recientemente elaborado por la Comisión designada por

Resolución N° 80/67.

De conformidad con lo aconsejado por la Comisión, y basta tanto el

Poder Ejecutivo adopte una decisión definitiva sobre el Proyecto, es ne-

cesario convertir en ley algunas de las normas proyectadas, para esta-

blecer una correlación general con el Código Procesal Civil y Comercial

de la Nación (Art. 1 del presente proyecto de ley) y para adoptar, en

particular, algunas soluciones inspiradas en disposiciones de aquél,

fc La snpletoriedad del nuevo Código Procesal, a que se refiere el art.

19, tiende a evitar problemas de interpretación suscitados durante la

vigencia de! anterior.

Se otorga la posibilidad de ejecución inmediata y por incidente se-

parado de los créditos, líquidos y exigibles que el empleador reconozca

adeudar al trabajador, solución aplicable asimismo a los casos de con-

dena a pagar sainas de dinero, aunque existan otros rubros cuya fijación

esté pendiente de recursos de apelación, de inaplieabilidad de ley o ex-

traordinario. Con ello se evitará que sufra demoras el cobro de sumas

no cuestionadas o respecto de las cuales medie sentencia firme.
:=:::fc"

. Concedida esta facultad de ejecutar parcialmente el importe de los

^•créditos resultantes, no existe inconveniente en que la convocatoria a pie-

nario obligue a las salas de la cámara a abstenerse de resolver las mismas

cuestiones de derecho en los procesos en trámite.

El artículo 5o del proyecto difiere la aplicación de las normas del

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación relativas al retardo de

justicia, en razón de hallarse a estudio la modificación de los plazos vi-

gentes para dictar sentencia en el fuero laboral, cuya aetnal exigüidad

no se compadece con la inmediata vigencia de dichas normas.

Dios guarde a V. E.

Guillermo A, Borda. — Conrado Etchebarne (h.).

Artículo. 49— El artículo 167 del Código Procesal Civil y Comercial

comenzará a aplicarse en la Justicia Nacional del Trabajo a partir dei
1*? de febrero de 1969,

Artículo 5o— Comuniqúese, publíquese, dése a la Dirección Nacio-

nal del Registro Oficial y archívese.

Ongauía. — Guillermo A. Borda.

*#LE!Y N<? 17.639 Buenos Aires, 15 de febrero de 19G8.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5o del Estatuto

de la Revolución Argentina, ,.

El Presidente de la Nación Argentina, Sanciona

y Promulga con fuerza de Ley:

Artículo 19— En la Justicia Nacional del Trabajo regirán supleto-

riamente las normas del Código Procesal Civil, y Comercial de la Nación

(Ley 17.454), en la medida en que sean compatibles con el procedimiento

vigente.

Artículo 2o— Cuando a pedido de una de Zas salas de la Cámara, o

por recurso de inaplieabilidad de ley
}
se convoque a plcnario para uuifi-

l
car la jurisprudencia o interpretar la ley aplicable a un determinado

caso, se notificará la convocatoria a las salas de la Cámara y éstas de-

berán abtenerse de resolver las mismas cuestiones de derecho en los

procesos que tengan en trámite, pero ello no impedirá que se dicte sen-

tencia en los aspectos de esos procesos no relacionados con la convoca-

toria.

- Artículo 3o— Si el empleador, en cualquier estado del juicio, reco-

nociere adeudar al trabajador algún crédito líquido y exigible que tu-

viere por origen la relación laboral, a petición de parte se formará in-

cidente por separado y en él se tramitará la ejecución de ese crédito por

el procedimiento establecido para la ejecución de sentencia. Del mismo
' modo se procederá, a petición de parte, cuando hubiere quedado firme la

condena al pago de alguna suma.de dinero, aunque se hubiere interpues-

to, contra otros rubros de la sentencia, recurso de apelación, de inapli-

eabilidad de ley o extraordinario para ante la Corte Suprema de Justicia

de la Nación. En estos casos, la parte iuteresada deberá pedir, para en-

cabezar el incidente de ejecución, testimonio. con certificación de que el

rubro que se pretende ejecutar no está comprendido en el recurso inter-

puesto y de que la sentencia ha quedado firme respecto de él. Si hubiere

alguna duda acerca de estos extremos, el tribunal denegará el testimonio

^ y la formación del incidente y esta decisión no será susceptible de re-

curso alguno.

Secretaría de Hacienda

IMPUESTOS
Actualízase la reglamentación de la ley del impuesto a tos réditos.

DECRETO -NO 586 Buenas Aires, 15 de febrero de 1968.

'

. VISTO la necesidad de actualizar la reglamentación de la ley del impuesto
a los réditos, de acuerdo con las modificaciones introducidas a la misma hasta
Ja fecha, así como, la conveniencia dé adecuar algunas de sus disposiciones,

El Presidente de la Nación Argentina,
Decreta:

Artículo *1» — Modifícase la reglamentación de la ley del impuesto a loa

réditos (Decreto N' 4.778/61 y sus modificatorios), en la siguiente forma:
1? Sustituyese el artículo 20, por el siguiente:

Artículo 20. — Entiéndese por interés toda suma que deba abonarse
por un capital recibido en prosterno, ya sea que se pague bajo esa deno-
minación o bajo la de comisiones, indemnizaciones, primas ü otras. Loa
intereses son deducibles —con la sola limitación contenida en el tercer
párrafo de este artículo— cualquiera sea la categoría de los réditos que
se declaren.

Los origüiados en deudas hipotecarias, así como los contenidos en cuo-
tas de compra de inmuebles a plazos, de pavimentación o contribución da
mejoras, son 4educibles aunque correspondan á inmuebles alcanzados por
la exención dispuesto en el artículo 19 inciso o) de la ley.

Cuando el deudor posea distintos bienes y parte de éstos produzcan
renta exenta, se deducirá del conjunto de los beneficios sujetes al gravamen,
la proporción de intereses que corresponda a la renta gravada con res-

pecto al total -de la renta (gravada y exenta). A los efectos de determinar
esta proporción no se computará la renta.de fuente extranjera ni el valor
locativo de la casa-habitación ocupada por su propietario.

No obstante lo expuesto, la Dirección queda facultada para fijar otros
índices a fin tíe establecer otra proporción (valor del total de los bienes
del contribuyente, monto de las rentas, u otros), cuando el procedimiento'
indicado en el párrafo anterior no refleje adecuadamente la incidencia

. de los intereses.
Cuando no existan rentas exentas, se admitirá que los intereses se

deduzcan dé la renta de un bien determinado, siempre que con ello no se
altere el resultado final de la liquidación. ;

2» Sustituyese el artículo 21, por el siguiente:
Artículo 21. — La deducción de las sumas donadas a que se refiere el

artículo 62, inciso j) de la ley, procederá siempre que las institucionaa
beneficiarías mencionadas en los incisas e), f) y g) del articulo 19 de .a

misma, hayan sido desconocidas como entidades exentas por la Dirección
y en tanto se cumplan los requisitos que ésta disponga.

Cuando la donación no fuese en dinero efectivo, se considerará que
su monto es igual al valor corriente en plaza de lo donado.

3. Sustituyese el primer párrafo del artículo 26, por el siguiente:

La exención que establece el articuló 19 de la ley en sus incisos b), d>*

e), f), g), m) y nuevo inciso agregado por el apartado d) del punto 1»,

del artículo 3$ de la ley .16.656, se otorgará a pedido de los interesados,
quienes a tal fin presentarán los estatutos o normas que rijan su funcio-
namiento y todo otro elemento de juicio que exija la Dirección. Cualquier
modificación posterior deberá ponerse en su conocimiento dentro del mea
siguiente a aquel en el cual hubiera tenido lugar.

4* Sustituyese el artículo 31, por el siguiente:
Artículo 31. — A los fines de la exención prevista en el nuevo inciso

agregado al artículo 19 de la ley, por el artículo 1', punto 1» de la ley 17.330,

considéranse importaciones destinadas al equipamiento industrial del país,

las de aquellos bienes de uso cuya deducción admite el artículo 81 de ta

ley, que por su naturaleza deben ser utilizados por las empresas o explo-
taciones enunciadas en el mismo, ya sean adquiridos directamente por loa

usuarios o por importadores para su posterior venta.
En el supuesto que la financiación incluya bienes que no reúnan las

condiciones expresadas, los Intereses se prorratearán en función de los

valores de unos y otros.

Estará alcanzada por la franquicia tanto la financiación original como
la refinanciación que otorgare el vendedor o la obtenida por su intermtüio.
o directamente con el comprador, en tanto se apliquen, exemsivamt r.re,

a los fines señalados y respondan a Importaciones contratadas a partir
del 10 de julio de 1967, inclusive.

5? Sustituyese el artículo 35, por el siguiente:
Artículo 35. — Las deducciones del inciso o) del articule 62 de la ley,

serán procedentes siempre que se refieran al contribuyente o' personas a
su cargo, en las condiciones del artículo 21 de la ley.

Las ^deducciones del apartado 1 de dicho inciso —en cuanto excedan
la suma de pesos seis mil (m$n. 6.000) por el contribuyente y por. cada
una de las personas a su cargo— y las del apartado-2 del mismo,, serán
procedentes siempre que estén respaldadas por comprobantes que las jus-
tifiquen y que, en su- oportunidad, se aporten las informaciones y pruebas
que determine la Dirección; Los importes a deducir anualmente no podrán
exceder de doscientos mil pesos moneda nacional (m$n. 200.000) y cin-
cuenta mil pesos moneda nacional (m$n. 50.000) respectivamente, por el

contribuyente y todas las personas a su cargo.
A los fines dé las deducciones precedentes, los contribuyentes cooit

prendidos en los incisos a) y d) y penúltimo párrafo del artículo 60 de la

ley, podrán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 155 de este reglamento.
Las sucesiones indivisas podran efectuar estas deducciones por. u»a

personas que constituían cargas de familia paro el causante, debiendo,

en el supuesto de no deducir gastos mayores respaldados por comproban-
tes, proporcionar la suma de m$n. 6.000 al lapso del año fiscal, durante
el cual tuvieron la condición de sujeto del impuesto. Igual procedimiento
se adoptará en la declaración jurada del causante,

6» Sustituyese en el primero y penúltimo párrafos del artículo 42, la expre-

sión "la tasa básica del impuesto" por "la tasa del ocho por ciento (B/S-)"
* en el antepenúltimo párrafo del mismo artículo ía expresión "básica" poi;
Mdel ocho por ciento (8%)", v
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7» Sustituyese en el artículo 44: . . .

•

"-" Én l

"él segundo párrafo, la opresión 'j'El-' impuesto- se determinará apll-
1 1

<¡áíndó : la tasa 'básica y adicional' qué éstáolecé'e'r'artícülo 86 -dé Ja ley ..."
' ! por "El impuesto se determinará' aplicando la 'escala que establece el arr
''

ticúlo 86 -de la ley ,..-". :
';<;'..

í ' •, < - .¡:- .: :

'En el 'último párrafo, la expresión "La tasa:

- básica y adicional" por
"La escala que establees el artículo 86 de la ley".

t?> Sustituyese el primer párrafo del articulo 54, por el siguiente:
A los efectos de la determinación de las pérdidas extraordinarias a

que se refiere el artículo 62, inciso e) de la ley, en materia de inmuebles,
se establecerá el valor- residual del bien en él momento del smiestro, de-
duciendo del precio de compra —excluido el del terreno— o del valor de
Construcción, el importe de las amortizaciones que hubiera correspondido
practicar en los balances impositivos. En caso de haber sido' 'revaluado ej

bien se tomará el saldo del valor actualizado del edificio, 'construcciones
o 1 rpejoras; deducidas las amortizaciones que hubieran correspondido a ta>

" efecto de acuerdo con las normas de la ley 15.272 y/o ley 17.335.
¡

9? Sustituyase en
.
el artículo 53, párrafos s2gurido y quinto; -la expresión

1

''tasa básica y adicional progresiva máxima" por "del cincuenta poi;

cieiíto (50%)". •-"..:...'....
i

Sustituyese el articulo 61,- por el siguientes •-:..
j

, '." ''Articulo 61. — Se considera valor locativo él alquiler o arrendamiento
qué 1 obtendría el propietario si' alquilase o arrendase la propiedad o part?
de 'la misma que ocupa o que' cede gratuitamente.- , ,

'Sa presume que el valor locativo de todo -inmueble no -es inferior al
fijado por las entidades oficiales competentes (Municipalidades. Adminisl
tráción Gsneral de Obras Sanitarias de la Naciórr o entidades Similares a
ésta que' presten taks sai-viiii'os, etc.).

;•. .... ¡.

'' 'En los casos de inrmiebl:s -ocupados por- sus propietarios o cedidos!
gratuitamente desde- fecha anterior a la liberación del precio de los alquil
léres, ".se presumirá que el valor locativo es igual al alquiler que podría
cob'raise de acuBrdo con las disposiciones de la ley de alquileres. j

'
v Cuando el du ño o ' razón social ocup-? para 1 su comercio*- Industria u

oficio inmuebles de su propiedad, podrá deducir dé la renta bruta el valor
'locativo del todo o la" parte afectada al g¿ o ds su negocio, siempre qué
esta renta ss d'.clare por separado como renta del suelo. Si así no ló
tiici;:a, el monto de los impuestos, intirsses, gastos y amortizaciones,,
(incluso, en su caso; del saldo de- revalúo' impositivo dispuesto 1 por las.
leyes ' núm?ros 15.272 y/o' 17.335) atribmb'rs propsrcionalmrnte a la parte
ocupada por el negocio, deberá incidir eri el resultólo de esté.'

Agrégase cómo último páJraío del artículo 63, el siguiente:
j

En el supursto de inmuebles en condominio ocupados por -uno o alguna*
de los cordóminos, no serán computabas el valor lo"ativo ni lo fracción
de impuestos, gastos y amortización ordinaria que proporcionalmente sean
imputables a la parte ocupada,' con arreglóla los derechos que sobre 1 el in-
riiu'bl"1 tengan el o les condóminos que ocupan la propiedad.
Sustituyese el inciso b) del artículo .64, por el siguiente:
b) El valor locativo por el todo o la parte de cada uno de los mmuebles

que ocupan para recreo, veraneo u otros íines semejantes (salvo que
arroje habitualmente pérdida)" y los alquileres o arrendamientos presun-
tos de los inmuebles cedidos gratuitamente o a un precio.no determinado.

Sustituyese el artículo 65, por el siguiente:
Artículo 65. — Cuando un inmueble estuviese en parte alquilado o arren-r

dado, ocupado por el propietario y/o cedido gratuitamente o a precio no
determinado, el valor locativo se "fijará de acuerdo- con lo ¿'dispuesto en el
artículo 61, siendo imponibles las proporcionas pertinentes y deducibles las
partes proporcionaos de los impuestos, gastos y amortización ordinaria. ;

'

Modifícase el articulo 66, en la siguiente forma:
1) Sustituyese el último párrafo del inciso b),, por el siguiente: ,

Si los bienes a que se refiere el pressnte inciso hubieren' sido objeto
de revalúo, se tendrán en cu?nta las normas que sobre el particular
establecen las Leyes Nros. 15.272 y/o -17.335, según corresponda.

2) Agrégase como párrafo final:
No son deducibles Jos . impuestos, .gastos .y amortizaciones ordinarias

correspondientes a los inmuebles comprendidos en la exención prevista
en el articulo 19, inc. o) de la ¡ey.

'

/ ;,
-,

Sustitúyense el segundo y tercer párrafos del articulo 67, por. los siguientes:
A' los fines de la amortización del resto del edificio o construcción, :se

aplicará el coeficiente del tr:s por ciento (3%) sobre el valor que resulté
de deducir el costó d? las instalaciones amortizadas por separado del sesenta
y seis por ciento (66%) de la valuación fiscal total del inmueble o del rema-
nente entre dicha valuación y el valor atribuible a la tierra, cuando éste sea
notoriamente superior al treinta y tres por ciento (33%) de aquel revalúo.

Si estes bi:nés> hubiesen sido objeto de revalúo se-estKrá a las dispo-
siciones especiales que sobre el particular establecen las Leyes Nros. 15.272
y/o 17.335, según corresponda. '

Sustituyese el artículo 68, por el siguiente:
Artículo 69. — Los contribuyentes que subalquilen o subarrienden in-

muebles urbanos o rurales que han tomado en alquiler o arrendamiento,
determmarán el rédito nsto del año que abarca la declaración, descontando
de los importes que les produzca la sublocación o subarrendamiento la
proporción que corresponde a la parte sublocada o subarrendada, de los
siguientes gastos:
a) los alquileres o arrendamientos devengados a su cargo,, en dinero o en

especie;
b) la contribución inmobiliaria y otros gravámenes .que hayan tomado a

su cargo; ' .

c) el importe de las mejoras por ellos realizadas que queden a beneficio dei
propietario, en la parte no sujeta a r?integ:o. Tal importe se distribuirá
proporcionalmente, de acuerdo con el número de años que resten para
la expiración del contrato de locación.
La proporción mencionada precedentemente se establecerá teniendo en

cuenta la superficie, ubicación en la propiedad, etc., de una y otra parte.
Si las mejoras a que se refiere el apartado c) afectaran en forma exclusiva
o preponderante a una de dichas partes, el monto deducible por tal concepto
se fijará tomando en cuenta la real afectación de tales mejoras.

En los casos de inexistencia de término de la locación, indeterminación
del costo de las mejoras o cualquier otra duda respecto a ios import3s- que
el locatario deba deducir de su renta bruta, se consultará a la Dirección
el procedimiento a seguir.
Sustituyese el segundo párrafo del artículo 71, por el siguiente:

Cuando se trate d« deudas provenientes de ventas a plazos, se presume
que los intereses contenidos en las cuotas que se perciben no son inferiores
a 'os que resulten de la aplicación de la siguiente escala:

Hasta
Operaciones

12 mensualidades
24 tt

36 i)

48 t*

60 pp

72 «

84 ii

96 »

108 «

8 % de ca
11 % '

14 %
18}¿%
23 % '

27 % '

31 % '
> ii

34^ % '* "

37^ % '
* rt

40 % • ' "

Be considera interés el:

de cada cuota a partir de ¡a 1?

Más de 108 mensualidades

18. Sustitúyees el segundo párrafo del artículo 76, por el siguiente:
l^s empresas que realizan habitualmente gastos de investigación v ex-

perimentación para obtener bienes susceptibles de producir regalías, deter-
minarán la utilidad derivada de esta clase de entradas mediante la deduc-
ción de todos los gastos de esa especie que se efectuaran en los períodos
en que tengan lugar los ingresos por regalías. Si tales gastos se realizaran
por empresas radicadas en el extranjero, se admitirá que representan el
porcentaje de las regalías brutas que fija la ley.

19. Sustituyese el artículo 79, por el siguiente:
Artículo 79. — Las disposiciones del articulo 46 de la ley son también

de aplicación para los valores nominativos.
Las normas del articulo 56 "in fine" de la ley son de aplicación tanto

para los valores al portador como nominativos.
20. Sustituyese el artículo 80, por el siguiente:

articulo 80. — Las personas y entidades radicadas en el país que perciban
intereses- y heñías rentas ' tíe ! valores' mobiliarios gravitóos- coiií-el-/¡impuesto

'i - —excluidosdividendós-i-podrán solicitar a' la Dirección; en> las' 'condiciones
que ésta disponga, una certificación que les permita reducir al echo por
ciento (87o ) o anular totalmente, sí se trata de entidades exentas q 'personas
no contribuyentes, la retención del treinta y ocho con treinta y? "¡seis por
ciento (38,36%).

21. Sustitúyinse el segundo y tercer párrafos del artículo 91, por los siguientes:
El resultado de la operación —cuando corresponda,, computarlo en el

balance impositivo— se establecerá deduciendo dEl precio de venta convenido
el costo disminuido ren el importe de las amo;tizaci"n:s que hubiera corres-
pondido practicar en las liquidaciones impositivas del vendedor, teniendo
en cueiüta —:n su caso— las normas de las Leyes Nros.' 15.272 y/o 17.335,
según corresponda, .-.

En las .situaciones .previstas por los artículos .3^. (segundo párrafo) y 4?
de la ley y siempre qué los bienes no hayan sido revaüuados de acuerdo con
¡la Ley, 17.335,,,se computará, la deducción a que se- refieren los artículos 75

¡ de la ley y-100;de este decreto, en. la siguiente forma:./ . .

; a) cuando se. trate de inmuebles no revaluados, de acusrdo con la, Ley nú-
mero 15:272, se. aplicará sobre él costo el veinticinco, por ciento (25%)
por cada año transcurrido desde aquel en el cual-se .efectuó la compra
o construcción hasta 1966, inclusive. •

t
.. . ,..-i <

. b)-si se trata. de. inmuebles revaluados con arreglo a la Ley N' 15.272 se
.aplicará .el ciento setenta y cinco por ciento (175%)r£0bre el valor -residual
actualizado establecido a los efectos del revalúo -'.,. • -

22. Sustitúyense el segundo y tercer párrafos del artículo, 92,.,por los siguientes:
No obstante, se admitirá que dicho; beneficio se- d;clare a medida que

. se hagan exigibles las "cuotas convenidas. Si con posterioridad se procediera
' .a La transfei'enciarde.lcSvcréditos (venta, donación, distribución- por disolución

de sociedad,; etc), la diferencia entre el beneficio total de- la optación y la
parte dsl mismo ya ¡declarada, deberá incluirse .-en él .balance -.impositivo del
año fiscal en que aquel. hecho tuviere lugar. ':., ,¡..

Igual .prccedimi'ntO' de imputación de los réditos >se. aplicará a aquellos
;

casos de -ventas de bienes, excepto mercaderías, cuando -las- cuotas, de pagos
convenidas se hagan exigibles en más de ,un período fiscal. '-..'

,23. Sustituyese el artículo 100, por el siguiente: .,
• „ . .

Artículo 100, ,— a, partir -del 1? de enero de 1960 la deducción ¡adicional
prevista en el artículo 75 de la ley, .será del , veinticinco par ¡ciento <25 %)
por eda año y se computará en la forma establc-cida en él artículo ,91 ,-

24. Sustituyese el inciso b) del artículo 104, por el siguiente: , ¡

b) Costo estimativo o precio fijo: , ,,- -'. ,

'

¡ ' '.

i

Será,.el -establecido para cada, categoría de ; hacienda —mva-riable a
través deles-ejercicios salvo expresa disposición de la Dirección General
Impositiva—r' sobre la base.de: .

;

1. Valores fijados por el contribuyente o la Dirección General Impositiva,
para el casO;particular, con anterioridad ala, -ley '3,4, 421..

2. Determmados de. acuerdo con la ley 14.42Í.
3 . Actualirados de acuerdo con la ley de revaluación de activos núme-

ro 15.272.
4. Actualizados de .acuerdo con la ley de revalúo impositivo número

17.335.
5 . Fijados como consecuencia de, lo dispuesto en el penúltimo párrafo de

este inciso b).
Las explotaciones que se inicien a partir del 1? de enero de 1967,

determinarán el costo estimativo a-precio fijo —>en tanto no hayan efeqtuado
ventas de su propia producción— computando el sesenta por ciento (60 %>
del precio de compra de la categoría de hacienda adquirida en mayor .can-
tidad, como valor de dicha categoría. El valor de las restantes . categorías
se establec?rá por aplicación de las tablas de índice, de relación anexas al
decreto reglamentario de la ley 17.335. Si hubieran, realizado ventas de ani-
males de propia producción, computarán el sesenta, por ciento (60 %)
del precio promedio obt-nido, como valor para la categoría a la cual co-
rrespondan los animales vendidos; las demás categorías sé valuarán con
arreglo a lo dispuesto precedentemente.

Cuando las características de la explotación lo justifiquen, la Dirección
podrá disponer la determinación de un precio fijo por cabeza, sin dis-
tinción de categorías.

-Los valores, que se establezcan de acuerdo con .el , sistema de costo
estimativo o precio fijo no podrán ser modificados en los inventarios poste-
riores que practique el contribuyente, salvo que la' Dirección dispusiera .,1a

actualización de los mismos, lo que hará cuando. Jas circunstancias y "loa

elementos del costo hpyan variado notoriamente.. Dicha actualización se
efectuará aumentando o disminuyendo tales valores en un porcentaje
equivalente a la variación operada en los factores dstarmina'ntcs del costo.

La Dirección fijará la incidencia impositiva de las diferencias que re-
sulten de la actualización del precio fijo.

25. Sustituyese el inciso a) del artículo 118, por el siguiente:
a) En el caso que la indemnización percibida se destine, total o parcial-

ri r .
.mente, 'dentrq

f
,del plazo de dos (2)' años de producido el siniestro, a

'"'
!

' re¿ónst'ruír''o' 'reemplazar los bienes afectados '' por el"mí£mo, el beneficio
o la parte proporcional dé éste se deducirá, a los' efectos'dé la amorti-
zación, del importe invertido en la reconstrucción o reemplazo de dichos
bienes, salvo que el contribuyente optara por computar el nuevo costo,
en cuyo caso deberá incluir el beneficio en el balancé impositivo.

De no efectuarse el reemplazo o iniciarse la reconstrucción dentro
del plazo indicado, el beneficio se imputará al ejercicio fiscal en cuyo
transcurso haya vencido el mismo o, en su caso, a' aquel en el aue se
hubiera desistido de ^realizar el reemplazo. -

La Dirección podrá ampliar el pla-zo de des (2) años, a pedido ex-
preso de los interesados, cuando la naturaleza dé ¿a reinversión lo
justifique. '

.-

26. Sust túy"se el último párrafo del artículo 120 por el siguiente:
' Sin perjuicio del procedimiento indicado precsdsutemente, podrán des-

contarse en el balance impositivo las sumas invertidas en nuevas plantaciones
forestales o en la ampliación de las existentes, siempre que respondan al
valor de plantaciones o trabajos afines ya efectuados y a condición de
que les planes de ^forestación o reforestación hubieran sido aprobados por la
Administración Nacicnal de Bcsquss u organismos provinciales similares.
Los saldos impagos correspondientes a plantaciones realizadas, podrán de-
ducirse en el ejercicio fiscal en que se llevaron a cabo las mismas o en el
ejercicio en que se efectuaren los pagos, a opción del contribuyente.

27. Sustituyese él artículo 121, por el siguiente:

. Artículo 121, —. Las amortizaciones previstas en el articulo 72 de la fey,

serán de aplicación a los bienes no revaluados de acuerdo con las dispesi-
ciones de la ley N^ 17.335 y se calcularán aplicando a las cuotas de amorti-
zación ordinaria 'los porcientos que fija la siguiente tabla, según se haya
o no revaluado el bien de acuerdo con la ley N? 15,272.

Ejercicio de adquisición,
construcción o producción

1944 y anteriores
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957 .

1958
1959
1960
1961
196?

Porciento pora los bienes
Tevaluados Ley N? 15.272

1950
1345
1235
985
665
500
435
405
335
310
280
220
155
155
120
80
70
65
50

Porciento para les bienes
no revaluados Ley

N9 15.272

2450
1765
1535
1285
935
700
585
515
415
385
350
285
215
200
150
80
70
65
50
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Ejercicio de adquisición
construcción o producción

•" 1083
1964
1965
1966
1967 y siguientes

Porciento para los bienes
revaiuados Ley N? 15.272

40
35
25
20

Porciento para los bienes
no revaiuados Ley

N9 15.272

40
35
25
20

28

29

31

32

En el caso dé inmuebles cuya amortización es efectúa sobre la valuación
fiscal, .los porcentajes se aplicarán teniendo en cuenta el ejf rcicio en que
se hubiera fijado la misma.

Estas amortizaciones extraordinarias se aplicarán a partir de los ejer-
cicios anuales cerrado? desde el 30 de junio de 1967, inclusive

.

Sustituyese el artícuío 122, por el siguiente:
Artículo 122. — Para los bienes que nubieran sido objeto del revalúo

previsto por las leyes Nros. 15.272- y¡o 17.335, deberán tenerse en cuenta
sus pertinentes disposicicnes; en los casos a que se refiere el artículo 19 inc.

0) de la ley, no será deducible la amortización correspondiente al valor im-
positivo inmediatamente anterior al revalúo.
Modifícase el artículo 125, en la siguiente forma:

Agrégase' al fina-1 del segundo párrafo la siguiente expresión: "sin per-
juicio del derecho de cargar sobré la cuenta de ganancias y pérdidas los

quebrantos que excedieran la reserva constituida".'
30. Modifícase el articulo 127, en la siguiente forma:

Sustituyese el primer párrafo por el siguiente:
Se considerarán previsiones normales, las que se constituyan sobre la

base del porcentaje promedio de quebrantos producidos en los tres (3) úí-

timos ejercicios —incluidos el de la constitución del fondo— con relación
al saldo de créditos ala iniciación de los mismos.
Sustituyese el artículo 128, por el siguiente:

Artículo 128. — La previsión para malos créditos podrá implantarse,
previa comunicación a la Dirección, mediante la aplicación del porcentaje a
que se refiere el artículo anterior, sobre el saldo de crédito al final del

ejercicio. El importe correspondiente no se afectará al balance impositivo del

ejercicio de implantación; será deducible en el supuesto de desistirse del

sistema, en el año en que ello ocurra.
Modifícase el -artículo 143, en la siguiente forma:
1) Sustituyese el inciso c), por el siguiente:

c) Explotaciones agrícolas;
El rédito anual se determinará teniendo en cuenta las entradas y

salidas y las existencias al principio y al fin del ejercicio.

Los cereales y productos de la tierra que se encuentren sin vender al

vencimiento del ejercicio se considerarán como entrada valuándolos al

precio de plaza. La diferencia entre el precio de venta y el precio de
plaza aplicado a las existencias, se computará como beneficio o que-
branto del ejercicio en que se efectúe la venta. Análogo procedimiento
se seguirá en los casos de ventas efectuadas y pendientes de fijación

precio, debiendo tomarse, a los efectos de la valuación, el precio de
plazo o, en el supuesto de productos sujetos a precios oficiales, el

último que hubiese tenido vigencia.

2) Eílrnínanse el inciso d) y los párrafos que le siguen hasta el final del

artículo.
33.' Sustituyese el artículo 145, por el siguiente:

Artículo 145. — A los efectos de la deducción prevista por el articulo 81

inciso b) de la ley, en cuanto a praderas permanentes, alfalfares y planta-

ciones perennes, aclárase que por las primeras debe entenderse la combi-
nación de pasturas artificiales que respondan a ese enunciado en la técnica

agronómica, y por plantaciones perennes, aquellas cuya vida sea superior

a dos (2) años, ya fuese que constituyan la explotación propiamente dicha
(vides, frutales, etc.), que en alguna forma hagan a la misma (montes de
sombra, defensa de vientos, etc.) o respondan a algunos de los grupos de
la clasificación fijada por los artículos 7? al 12 de la Ley 13.273 de Defensa
de la Riqueza Forestal y no les corresponda un tratamiento más favorable
por no reunir las condiciones previstas en él artículo 120 de este reglamento.

El importe a considerar comprenderá todas las erogaciones que consti-

tuyan costo de siembra o plantación, como son los gastos de sis-

tematización y/o preparación del terreno, el valor de la mano
de obra y de las semillas, plantas, estacas, etc. utilizadas para realizarlas,

incluidas las sumas invertidas en la conservación de las plantaciones hasta
la finalización del período de la franquicia, no debiendo considerarse en los

costos más arriba mencionados, los gastos a que se refieren los incisos k)

y I) del artículo 68 de la ley, ni los que den lugar a deducción por expresa
mención en el propio artículo 81 de la misma.

34. Sustituyese el artículo 146, por el siguiente:
Artículo 146. — A los efectos de las deducciones establecidas en el ar-

tículo 81, incisos b) y d) de la ley. en cuanto a los sumas invertidas en la

construcción de viviendas en establecimientos rurales y en explotaciones

mineras, se computarán los montos invertidos en construcciones o amplia-
ciones de:
a) Las destinadas al personal de trabajo y su familia;

b) La destinada a residencia habitual del productor rural o propietario de la

explotación minera siempre que no exista en el establecimiento otra

con igual destino. Solo será deducible la parte de la inversión que no
tenga características suntuarias y la que no exceda las necesidades que
deban considerarse razonables.

35. Sustituyese el artículo 147, por el siguiente:
Artículo 147. — A los efectos de las deducciones admitidas por - el ar-

tículo 81. inciso b> de la ley, no se consideran explotaciones agrícola-gana-
deras las forestales comprendidas en el artículo 62, inciso m) de la ley y se

tendrán por maquinaria agrícola la que responda a la definición dada en
el Decreto N? 384/66.

36. Sustituyese el artículo 149, por el siguiente:

Artículo 149.— Las deducciones por inversiones que establece el ar-

tículo 81 de la ley, así como la que fija el artículo 62 inciso m) para los

casos de forestaciones, no impiden su ulterior tratamiento como valor araor-

tizable o costo computable, respectivamente.
A los efectos de lo dispuesto en el punto m del inciso d), del artículo

81 de la ley, se consideran gastos directos de exploración aquellos técnica

y económicamente necesa-xios que tengan vinculación exclusiva con el cum-
plimento específico de las tareas exploratorias, no considerándose como tales

las inversiones contempladas en los puntos I y II de la citada norma y sus
amortizaciones.

37. Sustituyese el artículo 152, por el siguiente:
Artículo 152. — Las normas contenidas en el artículo 82 de la ley, serán

de aplicación en todos los casos de realización de bienes por empresas o
explotaciones que en el mismo ejercicio o en los dos (2) anteriores hubieran
efectuado las deducciones autorizadas por el artículo 81 de la ley.

A los efectos de la aplicación de dichas cormas, se considerarán de

naturaleza análoga todos los bienes comprendidos en el artículo 81 de la ley.

La suma a reintegrar al balance impositivo resultará de aplicar al

importe percibido —precio por el cual se ha realizado la operación— el

porcentaje que represente el total deducido en el ejercicio de disposición de
los bienes y en los dos (2) anteriores, con relación a las sumas Invertidas

en esos mismos períodos en bienes alcanzados por la franquicia.

38. Sustituyese el artículo 155, por el siguiente:

Articulo 155. — Cuando se paguen réditos comprendidos en los incisos a)

y d) y penúltimo párrafo del artículo 60 de la ley, deberá retenerse el im-

porte que resulte de aplicar la escala del artículo 86 de la ley sobre el

monto imponible e ingresarlo a la orden de la Dirección, dentro del plazo

establecido en el artículo 36 de este reglamento.
Del monto de la remuneración se deducirán, además de los que establezca

la Dirección con carácter general, los importes que respondan a los siguientes

conceptos a cargo del contribuyente:
a) Los aportes jubilatorios, a la Caja de Maternidad y los aportes de ley

sobre el sueldo anual complementario;
b) Las primas de seguros para caso de muerte, hasta el máximo autori-

zado por la ley; .

c) Las donaciones efectuadas —por intermedio del agente de retención— a
las entidades mencionadas en el inciso j) del artículo 62 de la ley;

39.

d) Los gastos correspondientes a honorarios médicos, odontológicos, de labo-
. ratones de análisis, de radiografías, de medicamentos y de internación
en clínicas y sanatorios, del contribuyente o de las personas a su cargo*
hasta un máximo de $ 200.000 anuales, con la salvedad de que hasta la

- suma presunta de $ 6.000 anuales por el contribuyente y por cada una
de las personas a su cargo, esta deducción se ha*rá sin necesidad de
manifestación alguna por parte de aquél. Si los gastos reales exce-
dieran de la suma presunta, el agente de retención sólo deberá compu-
tarlos si el contribuyente o, en su caso, los derecho habientes— sin per-
juicio de cumplir con los otros requisitos que fijare la Dirección— pre.
sentan una declaración jurada que justifique el monto total de la deduc-
ción que se pretende, en la que se detallará nombre y apellido o denomi-
nación del o de los beneficiarios, su domicilio y el monto y. fecha de
cada pago;

e) Hasta la suma de $ 50.000 anuales en concepto de gastos de sepelio del
contribuyente o de personas a su cargo, en tanto se cumplimenten los

requisitos mencionados en el inciso precedente;
f) Las sumas a que tuviere derecho el contribuyente en virtud de lo esta-

blecido en los artículos 83 de la ley y 154 de este reglamento, siempre
que el mismo o, en su caso, los derecho habientes —sin perjuicio de cum-
plir con los otros requisitos que fijare la Dirección— preS2nten ante el

agente de retención una declaración jurada en la forma que establezca
dicha Repartición, que justifique el monto cuya deducción se pretende

;

g) Los intereses a que se refiere el artículo 20 de este regíarhento, en tanto
se cumplan los requisitos que al respecto fije Ja Dirección;

. h) El impuesto al revalúo impositivo pagado en el año y la amortización
del saldo de revalúo que correspondiera.
Las declaraciones relacionadas con las deducciones señaladas preceden-

temente serán remitidas a la Dirección por el agente de retención juntáron-
te con la indicada en el primer párrafo del artículo 156 de este reglamento.

Para determinar el monto sobre el cual se practicará la retención, se
descontará el mínimo no imponible y los adicionales que correspondan,
además de las cantidades que procedan por las cargas de familia de ios

contribuyentes, siempre que éstos lo hubiesen comunicado por escrito y bajo
juramento al agente de retención.

Cuando se modifiquen las causas de las deducciones, los contribuyentes

lo harán saber a sus agentes de retención dentro de los cinco días hábiles

de ocurridas, quienes las tomarán en cuenta de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 22 de la ley.

Si 1» declaración fuese falsa o se omitiese denunciar la desaparición de
causas justificativas de deducciones, el contribuyente y no el agente, de

retención será responsable, salvo que entre ambos hubiese un entendimiento

para evadir el impuesto.
Sustituyese el artículo 156, por el siguiente:

Artículo 156. — Los agentes de retención comprendidos en las dispo-

siciones del artículo anterior, deberán ingresar las retenciones dentro de

los quínoe (15) días hábiles de efectuados los pagos y presentar antes del

1? de abril de cada año. la pertinente declaración jurada que contendrá

los datos que fije la Dirección.
Si del ajuste practicado una vez finalizado el año fiscal surgiera que se

ha ratenido más impuesto del que realmente correspondía, los agentes de

retención precederán a reintegrar el excedente al o ios contribuyentes a
quienes corresponda y se acreditará su importa para ser compensado con fu-

turas obligaciones.
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^ 40. Modifícase el artículo 157, en la siguiente forma:
1. Sustituyese:

En el primer párrafo la expresión "de la tasa básica y adicional pro-

,
grisiva' por "del impuesto resultante de la aplicación de la escala que
establece el artículo 86 de la ley",

3£n el segundo párrafo del inciso a) la expresión "la tasa básica y adi-
cional progresiva" par "el impuesto resultante de la aplicación de la es-
caja que establece el artículo 83 de la ley".

En el inciso c) la expresión "básico y adicional" por "resultante de la

aplicación de la escala que establees el artículo &6 de la ley".
2. Sustituyese el segundo párrafo por el siguiente:

De optarse por ¿os procedimientos indicados en los incisos b) ye),
el agente de retención queda-rá obligado a efectuar —antes del l'-

1 de abril
de cada año— un ajuste aplicando vas normas establecidas en el' articulo
anterior y a ingresar, dentro da dicho plazo, el sa'jdo que resulte a favor
de la Dirección. Si del ajuste practicado surgiera que se ha abonado
más impuesto ¿el que realmente correspondía, ?1 agante de retención pro-

(
C-Cí.ra .* ívmtcgrar el excedente a sus dependientes y se acreditará su' im-

T porte para compensar futuras obligaciones.
,
41. Sustituyese el articulo 158, por el siguicnta:

Artículo 158. — Cuando se abonen sueldos, honorarios u otras retribu-
cionss a perscrias que actúen transitoriamente en el _pais (técnicos, artistas

. deportistas, profesionales y otrasj, deberá retenarsa el impuesto resultante
de 1a aplicación de la escala que establece el artículo 86 de la ley, sobre
la suma que se obtenga luego de deducir de las retribuciones Jos gastos
necesarios para obtenerlas, de acuerdo con lo que al respecto establezca la
Dirección. Si la residencia en la República Argentina durante el año fiscal
no excedida de seis <6> meses, se calculará la retención sin descuento
alguno en concepto de mínimo no imponible y cargas de familia.

un ios casrs contemplados en el artículo 3', punto 22, de ha ley 16.656,

deberá retenerse con carácter de impuesto único y definitivo, el 15 % sobre
las retribuciones brutas que s^gun el contrato corresponda a los artistas,
siempre que la duración del mismo no supsre los dos (2) meses en el año
ca-zndario. Cuando el contrato supere dicho lapso, los remuneraciones que
respondan al excedente estarán sujetas a las normas contenidas en el pá-
rrafo anterior.

¿iii ei supuesto que el interesado realice además actuaciones para em-
presarios no indicados en dicha norma legal, se presumirá —salvo prueba
en contrario— que los gastos realizados afectan conjuntamente a todas sus
actuaciones en ferina proporcional a las retribuciones brutas percibidas.

42. Modificase el segundo párrafo del artículo 160, en la siguiente forma:
Sup.imjse la expresión "adicional progresivo" y agrégase a continuación

de la 3xpr¿sión "que corresponda" lo siguiente: "por aplicación de la es-
cala que establece el articulo 86 de la ley".

43. Eliminase en el artículo i64 la expresión: "con excepción de los casos com-
prendidos en el articulo 33 de este reglamento".

44. Sustituyese el articulo 167, por el siguiente:

Articulo 167. — Se considerarán comprendidas en lo dispuesto en el

articulo 60 inciso g> ae la ley, a las personas mencionadas en dicha dis-

posición que, desarrollando una efectiva y personal tarea dentro de las

actividades especificas ae la empresa, tuvieran una entrada anual por
traoajes realizados o servicios prestades de hasta m$n. 3.000.000 o un monto
anual da ventas de hasta m^n. 6.000.000. En el supuesto de. entradas qu;
corrssoondan a ambos tipos de ingresos —trabajos y|o servicios y ventas

—

la condición del contribuyente se estableeara duplicando el monto corres-
pondí :nte a trabajos y|0 sarvicios y adicionando el resultado al importe de
las ventas. El total así obtenido se cotejará cou el monto tope correspoiir
di.ni,e a estas últimas. Cuando no fuera posible discriminar las entradas
pe. _*. j y ot o concepto, el total se compara-rá con el monto tope que co-
rresponda a la actividad principal.

No sa incluirán entre las ventas, a los efectos de establecer la condi-
ción de p;quEños empresarios, las que provengan de la realización de bienes
del activo fijo.

En ei caso de sociedades de parsonas, para determinar si se superan
o no los ümitrs establecidos precedentemente, los montos anuales de ingre-
sos por trabajos realizados, sarvicies prestados o ventas, se dividirán por el

numero total de socios. En el supuesto de sociedades en comandita (simple
o por acciones), la situación de los socios colectivos se establecerá conside-
rando ai capital comanditario como un socio más.

>±n las explotaciones agropecuarias los montos topas precedentemente
señaladcs podrán ser reemplazados por la condición de que la exp:otación
n<_ sup-re la "unidad económica' a que hace referencia la ley N'-

p 17.253 y
disposiciones reglamentarias.

En los casos de contribuyentes únicos dueños o socios en más de una
empresa, la condición de pequeño artesano o empresario, se establecerá
computando los montes de trabajos y(o servicios y ventas, de cada una en
forma separada. A esos efectos se considerará como una sola empresa
—aunque estén organizados en forma independiente— a los establecimien-
tos o explotaciones pertenecientes a la misma persona o conjunto econó-
mico, cuyas actividades sean iguales, complementarias o derivadas en forma
tal que, de acuerdo con el uso y costumbre comercial, deben reputarse como
un único negocio.

Para la determinación de los réditos netos de contribuyentes incluidos
en el artículo 60 inciso g) de la ley, por cumplirse los extremos que se
establecen en los párrafos precedentes, se aplicarán las normas de la
ley y de esta reglamentación que rigen para la tercera categoría de réditos.

45. Sustituyese el artículo incorporado por el inciso b) del artículo 3' del de-
creto N» 435J63, por el siguiente:

Artículo ... — El importe a devolver a las entidades a que se refiere
el inciso f) del artículo 19 de la ley, que hayau obtenido réditos en forma
de dividendos de sociedades anónimas, puestos a disposición a partir del
1? d, enero de 1935, será del 30 % del monto que resulte de aplicar a los
dividendos percibidos, las tasas de impuesto a los réditos fijadas )>or la
ley para las sociedades de capital (33 % sobre utilidades y 8 % sobre di-
videndos).

Las entidades baneficiadas por la norma, deberán mantener en su
patrimonio debidamente individualizadas durante un lapso no inferior a
dos años, contados a partir de la fecha de ingreso al mismo, las acciones
productoras de los dividendos que originaron la devolución. En caso contra-
lio deberán raintegrar a la Dirección, dentro de los treinta (30) días há-
biles de su. realización, los importes que hubieran percibido por tal concepto.

No serán de aplicación las precedentes disposiciones para el caso da
acciones liberadas provenientes de la capitalización del Revalúo Coirtable
(Leyas Nros. 15.272 y 17.335).

46. Incorpórense los siguientes artículos:

t^ a) Artículo . . .— A los fines de lo dispuesto por e\ artículo 19, inciso o)
de la ley, se entenderá por casa-habitación ocupada por el propietario,
aquella destinada a su vivienda permanente.

b) Artículo ...— Aclárase que la disposición contenida en el artículo 19
inciso t) de la ley, comprenda los casos previstos por el articulo 4', ter-
cer párrafo, Incisos b) y c) de la misma.

c) Artículo ...— A los efectos de la exención prevista por el nuevo in-
v. ciso agregado al articulo 19 de la ley, por el apartado d) del punto 1»

del artículo 3« de la ley 16.656, las entidades correspondientes estarán
comprendidas en la misma cuando se dediquen a una o varias de las
actividades allí señaladas, aunque se complementen con otras que no
prevalezcan sobre aquéllas,

d) Artículo . . .— Las "deducciones que establece el articulo 21 inciso c)
de Ja ley, no comprenden a las personas a que se refiere el inciso b)
del mismo artículo.

e) Artículo ...— A ios efectos de lo dispuasto en el inciso ñ) del artículo
62 de la ley, se considerarán cooperativas agrarias aquellas que respon-
dan a cualquiera de los tipos contemplados en el artículo 2», inciso 17 de
la ley 11.388, cuyas actividades se desarrollen preponderantemente en
relación con la faz agropecuaria y por cooperativas de trabajo (pro-
ducción y servicios) aquellas a que se refiere el apartado b) del artículo
e incisos citados de dicha ley, ya se trate de producción de mercaderías
^p de prestación de servicios

La deducción anual por inversor será procedente —dentro de los
límites fijados por la ley— hasta el importe efectivamente integrado en
cada periodo ' fiscal.

Las inversiones deberán mantenerse en el patrimonio de 'los titu-
lares, durante un lapso no inferior a dos (2) añes contados desde i&
fecha de cada integración. -

En caso de realización de los valores antes del plazo anteriormente
indicado, la rectificación de las declaraciones juradas e ingreso del im-
puesto dejado de oblar, deberá efectuarse dentro de los treinta (20) días
a contar de ta fecha de dicha realización,

f) Artículo . .
.— La deducción dispuesta por el segundo inciso agregado

al artículo 62 de ta isy por el apartado e) del punto 16 del artículo 3»

de la iey 16.656, procederá siempre que la patente de invención se apor-
te a sociedades de personas o como capital solidario da sociedades en

v
comandita por acciones.

El aportante debará mantener el carácter de socio con un capi-
tal no inferior al valor reconocido a la patente, durante un lapso no
menor de dos (2) años contados dasde la fecha del aporte. En caso con-
trario, corraspenderá rectificar las declaraciones juradas úéi aportante
correspondientes al o a ios años en que se efectuó ¡a deducción e ingre-
sar las diferencias de impuestos, dentro de les treinta (30) días con-
tados dasde la fecha en que se realice el acto que origine la rectificación.

Se entenderá por monto -de la patenta de invención, el importe por
el cual ingresa a la sociedad, quedando facultada la Dirección para
ajustar el mismo cuando se aparte manifiestamente de su valor real.

g) Artículo ... — A los fines de establecer la deducción a -que se refiere el
articulo 68, inciso j) de la ley, deberán compararse —dentro de cada
'SSpscie de hacienda y sin distinción de tipo o calidad— las existencias de
hembras de los inventarios inicial y final en cada uno de les dos ,(2)

ejercicios anuales que se inicien a partir del primero de enero de 1967,
inclusive. La cifra a deducir se determinará .aplicando a las cabezas
aumentadas, el valor que resulte de dividir el importe total que arrojen
en el inventario final las hembras existentes, por la cantidad da las
mismas.

b) Aitículo ... — A los fines de lo dispuesto en el inciso k) del articulo 68
de la ley, se considerarán plaguicidas a-quellos productos destinados a com-
batir plagas de la agricultura y de la ' ganadería.

i) Artículo — A los efectos de las deducciones establecidas en el artículo
81 de la ley, se computarán las inversiones que hubieran tenido principio de
ejecución dentro del período fijado por dicha norma.

Se entenderá por . principio efectivo de ejecución, 3a realización de
trabajos materiales que evidencien la iniciación de obras, o la adquisición
de elementos básicos necesarios para la construcción o instalación, que
configuren la inversión deducíble.

Cuando el monto de Jas inversiones deducíbles supere «1 sesenta por
ciento (60 7o) del beneficio impositivo -determinado sin computarse la

deducción— el excedente se trasladará a los ejercicios siguientes hasta el

segundo inclusive. Las deducciones por a-rrastre de excedentes más, en
su caso, por inversiones del ejercicio, no podrán superar el sesenta por
ciento <60%) del banefícío impositivo determinado en la forma prece-
dentemente expuesta. Contra dicho sesenta por ciento (60%) se impu-
tará en primer término el saldo trasladable más antiguo.

El bensficio impositivo a que se refiere el párrafo anterior, será
aquel que resulte exclusivamente de la actividad cuyas inversiones están
desgravadas.

j) Artículo ... —A los fines de lo dispuesto en el articulo 81 inciso a) de
la ley, debe entederse por industrias manufactureras o de transformación,
aquellas que elaboren o transformen mercaderías o productos, cuya for-
ma, aspecto, consistencia, Índole o aplicación, sea distinta de aquellas que
sirvieron como materia prima o elemento básico.

k) Articulo ... — A los efectos de las deducciones previstas en el artículo 81,
inciso a) de la ley, se considerarán comprendidas las maquinarias desti-
nadas e?l envasamiento y clasificación de los productos.

A los mismos efectos, se incíuirán dentro del concepto de "instalacio-
nes" a aquellas que no obstante formar parte del inmueble o estar adhe-
ridas físicamente al mismo, sirven exclusivamente por su naturaleza para
atander necesidades de la actividad alcanzada por la franquicia, inclu-
yéndose las destinadas al acondicionamiento y conservación de los pro-
ductos, en tanto dichos proceses completen el ciclo industrial.

1) Artículo ... — Para la aplicación de la franquicia dispuesta en el articulo
81 inciso b) de la ley, se entenderá por reproductores "puros por cruza",
aquellos que estén registrados en las respectivas asociaciones de criadores
o instituciones que lleven registros análogos y¡o las adquiridos a criadores
reconocidos como especializados en tales productos.

m) Artículo ... —A los efectos establecidos en el artículo 81 inciso c) de la ley,

se consideran vasijas vinarias a los recipientes fijos para la elaboración,
conservación y expedición de vinos (piletas y cisternas de hormigón, cubas
y toneles de madera y tanques metálicos).

n) Artículo... — A los efectos de la aplicación del artículo 84 de la ley,

se entenderá como ejercida la opción tácita por el ejercicio de habilita-
ción, cuando habiéndose pagado las inversiones total o parcialmente, no se
hubiese efectuado la deducción al presentar la declaración jurada del
respectivo ejercicio.

El término para la presentación de las declaraciones juradas rectifi-
cativas previstas en el tercer párrafo del artículo 84 de la ley se operará
a los tres (3) meses del cierre del tercer ejercicio mncionado en el mismo.

ñ) Artículo... — La amortización del saldo de revalúo impositivo previsto
por las leyes números 15.272 y/o 17.335 es deducible, aunque el bien reva-
luado sea un Inmueble ocupado como casa-habitación por el contribuyente.

o) Artículo... — A los efectos de las deducciones a que se refiere el inciso
agregado al artículo 62 de la ley, por el artículo 24 de la Ley 16.883, la
Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería de la Nación, extenderá
una certificación relativa a la condición de aridez de la tierra, con
constancia de su ubicación catastral.

Tratándose de inversiones en elementos mecánicos e implementos
necesarios, su deducción será procedente en la medida de su afectación
a los trabajos a que se refiere la norma legal y en proporción a-1 des-
gaste de su vida útíL sin perjuicio de las amortizaciones correspondientes
con arreglo a las normas del artículo 71 de la ley.

¿7. Ihcorpóranse como disposiciones transitorias, las siguientes artículos:

a) Articulo ...— Los réditos provenientes de servicios personales cumplidos
en el país, por períodos no superiores a dieciocho meses, por técnicos
contratados no radicados en el mismo —inciso r) del artículo 19 de la
Ley 11.682 (t. o. en 1960), derogado por el articulo 3?, inciso 1*, apar-
tado b) de la Ley 16.656— están exentos del impuesto hasta el 31 de
diciembre de 1964. A partir del 1? de enero de 1965, inclusive, única-
mente estarán liberados del .gravamen los importas que tengan origen
en contrataciones efectuadas con anterioridad a-1 1<? de setiembre de 1964..

b) Artículo — Los intereses originados por créditos obtenidos en el exte-
"*

rior para financiar importaciones destinadas ai equipamiento industrial
del país —inciso o) del articulo 19 de la Ley 11.682 (t. o. en 1960), dero-
gado por el artículo 3? , inciso 1?, apartado b) de la Ley 16.656— están
exentos del impuesto hasta el 31 de diciembre de 1964. A partir del 1*
de enero de 19S5, inemsive, estarán liberados del gravamen los importes
que tengan origen en contrataciones efectuadas con anterioridad al 1»
de setiembre de 1964, sin perjuicio de lo dispuesto por la disposición
incorporada por la Ley 17.339.

e) Articulo — Las inversiones alcanzadas por las franquicias del ar-
tículo 81 de la Ley 11.682 <t. o. en 1960) (modificado por el artículo 2$,

inciso T, de la Ley 16.450; por el artículo 2?, apartados 19 y 2?, del
Decreto-Ley N? 7344/62, y por el artículo 2?, punto 1? del Decreto-Ley
N? 1.223/63), derogado por el artículo 3% punto 20 de 3a Ley N? 16.656;
y las comprendidas en las franquicias que acuerdan los decretos dictados
en uso rie la facultad conferida por el último párrafo de dicho artículo 81,
son deducibles cuando correspondan a bienes habilitados hasta el 31 de
diciembre de 1954, en el caso de particulares y sucesiones indivisas, o
hasta el ejercicio comercias cerrado en el año 1954, en el caso de comer-
ciantes, entidades comerciales o civiles y personas asimiladas a comer-
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ciantes por la Dirección. En los casos de explotaciones agropecuarias y
forestales, precederá también el mismo tratamiento respecto de los pagos

parciales efectuados hasta el año o ejercicios citados.

En el supuesto de que tales inversiones ñutieran tenido un principio

efectivo de ejecución b se hubieran contratado antes del 1<? de setiembre

de 19ff4 procederá la deducción por la totalidad de las mismas en las

condiciones establecidas por el iacíso 2? de? ya citado artículo 81 y por el

artículo 84 de la- ley, según, corresponda.

A talss fines, se entenderá por principio efectivo de ejecución, la

realización dé trabajos materiales que evidencien la iniciación de obras

o la adquisición de los elementos básicos- necesarios para la construcción

o instalación; que configuren Iai inversión deducíble- La deducción sólo

alcanzará el valor correspondiente a las- unidades (máquinas, construe-

cionffi, instalaciones) contratadas o con principio de ejecución antes del

1<? de setiembre de 1951 y de ninguna manera a las inversicaes poste-

riores, aunque se reputaran complementarías o derivadas de aquéllas,

d) Articula*..,-— No- obstante lo dispuesto en el articulo 108 los contribu-

yentes podrán variar su actual método o sistema de inventario sin auto-

rización por parte de la. Dirección y por única vez, al cierre de los ejer-
¡

cicios que fieíalicen en el curso del ano 1ÍH58.

EL nuevo- método o sistema adoptado se sujetará a las disposiciones

del artículo mencionado precedentemente,
tí) Artículo . — Están únicamente comprendidos en la exención dispuesta

por el artículo 3*, inciso 23, de la Ley 16.65S„ derogado por el inciso 7*.

del* artículo 1"? de la Ley 17.196, los haberes juüilatorios o pensiones de

los Ministros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, del Procu-

rador G'«eml de la Nación, del Secretario de la Corte Suprema, de los

Camaristas y Fiscales de Cámara y de los Jueces del Poder Judicial de
la NíLCÍÓIX.

48 Deróganse ios artículos Wr 4?, 33. 111, 124, 144, 148, 153, 168, 169, 170 y 171.

Art 2? — Las normas del articulo I» se aplicarán en la siguiente forma:

Las que reglamentan disposiciones del Decreto-L^y 11452/62 y de ^s leyes

10.656 CrSraicada por la Ley 16.653% 17.196, 17.330, 17.335, 17.432 y 17.508, a

partir desde la fecha en que rigen fes mismas.
Lae contenidas en les puntos:

10 y 26—a partir del 1* de enero de 1968: .,«,.»,.„,»«
17— a partir de los- ejercicios que se inicien desde el l* de enero de

1958, inclusive; ,„_
21, 23 y 27— a partir de los ejercicios cerrados desde el 30 de junio de 1961,

inclusive *

24— a partir de los ejercicios cerrados- desde el- 31 de diciembre de 1967,

ÍOCÍUSÍV&"
32— A paitir'de Tos ejercicios iniciados en el año 1967 ó 1968, a opción

der contribuyente; _.

44 _ a partir de los ejericías cerrados en ei ano* iMWí.

ArF <w— Le Secretaría de Estado de Hacienda pedrá disponer oportunamente la.

publicación.- ¿ficta! ÍX reglamentación del impuesto a los rédito* actualizada y

ordenada con las; modificaciones introducidas por el presente- decreto

Art 4«™ Eí presente decreto- será refrendado por el señor Ministro- de Economía

v Tmhiin v firmado Dor el señor Secretario de Estado de Hacienda.
y í£J

S»--(SS2l££e¡ pubUquese,, dése a la Dirección Nacional del Registro

Oficial y axchíve^ _ Aüfúbevi Ktíegfir
- Vasena, - Luis & DTmnerio.

Ministerio tle Relaciones Exteriores y
Cr.lto

SERVlCíO EXTKBÍOK
Embajador en- .fanón.

DECRETO N» 645 — Bs. As., I»l2¡S3'

ATENTO a razones del servicio dipío-

mático.
El Presidente de 1» Nación Argentina,

Decreta;
Artículo 1» — Desígnase Embajador

Extraordinario y Plenipotenciario de ía

República en Japón, al señor Embaja-
dor Extraordinario y Plenipotenciario- D.

Juan Benedicto Martin..

Art. 2» — El presente Decreto será

refrendado por et señor Ministro de Re-
laciones Exteriores y Güito..

Art. 3* — Comuniqúese, publiquese,,

dése; a» la Dirección Nacional del Regia-

tro Oficial y archívese^.

ONGANIA — Nicanor E. Costa Méndez.

s. ñores Secretarios de Estado- de In-

dustria y Comercio, de Energía y Mi-

nería, y do Hacienda.
Art, 3V — Co.-nnnííFuese, publiquese,

dése a la Dirección Nacional deP Regi*-

tro Oficial y archívese.

ONGAN1A. — Adalbert Krícgcr Vásena.

—r- Ángel A- Sola. — Luis M. Gotellí. —
Luis. S. D'lmperio.

Ministerio de i^onuuiía y Trabajo-

SECRETARÍA »E íNDLSIRIA
"ü COMISRCJO

Itfoddfícase el pEeso de condiciones del

• llamado a ccneiu'so público interna-

cional de ciertas; aprobado por De-

creto 7.705 Oí.

DECRETO N*' 244. — Bs. As.. 30|1|GS.

VISTO ta Resolución N* í> 7 ¡ G 7- de la

Secretaría de Estado de Industria y Co-

mercio, de techa 4. de diciembre de

19G7-» por la que se modifican Los ar-

tículos 3" y 6? de los pliegos de condi-

ciones de* llamado a concurso público

internacional de ofertat para La consti-

tución de sociedades- anónimas que teu-
' dráa por objet» proseguir y expandir

las actividades desarrolladas basta aho-

ra por Petroquímica K- N., aprobados

por Decreto- N''' T.7.65167,, fijándose como
fecha de cierre det concurso el día. 30

de enero de 19&8. a las dieciocho;, hora

local, y para- lu apertura de las ofertas

el día 12 de febrero de 19G8, a -as

diez,, hora local'., y
CONSIDERANDO;.
Que los fundamentos- de la. medida

adoptada se UalLin expuestos en los

considerandos de la. referida Resolución

N» 970167;,

Por ello..

El presidente de la Nación. Argentina.
Decreta.%

Artículo V — Apruébase ¿l Resolu-

L-LÚn N» 970¡G7 de la Secretaría de. E4-

tado de Industria y Comercio, de fecha

4. de diciembre de I9G7, por la que se

modifican los artículos S-» y 6? de ios

pliegos de condiciones del' llamado a

concurso Público internacional de ofer-

tas aprobados por Decreto. N? T.TC'S'IRT,

fijándose como feclu de cierre det con-

curso e*. día' 30 de enero- de 196$, a las

dieciocho, hora- local, y para la aber-

tura de las ofertas el día 1.2 de febrero

de 1 96 S, a las- diez, hora local.

Art. 2» — El presente decreto. seríV

refrendado por eT señor Mmistro d>

Economía y Trabólo y Clrmada por los

Secretaría de Hacienda
12CDCSXK1A
PROMOCIÓN. — Normas aclarato-

rias dei Deci'eto t.08t:6S. que limita-

ba las- declaraciones de interés nacio-

nal formnladas, a favor de determinar
das empresas.

DECRETO N* 60» — Bs. As,, 15Í2[6S

VISTO lo dictaminado por la Procu-
ración, del Tesoro de la Nación en los

expedientes Neos. 2(1.3.30 [6 7 y 20.439167.,

del registro de la Secretaría de Estado
de Hacienda y Nros. 30.5S9'67 y 30.S47¡

67 del registro de la Secretaría de Es-
tado de Industria y Comercio, y
CONSIDERAJÍDO

:

Que la limitación hasta el 30 de no-
viembre de 1963, dispuesta por el De-
creto N» 1.081163. de tas declaraciones

de interés nacional formuladas a favor

de determinadas empresas a los fines

de la aplicación de los artículos l&v inc-

p) y 63, Lnc ñ) de la. ley N* 11.6SÍ

Ct. o. en- 1960- y síus modificaciones^ ha
traído consecuencias no deseadas en> re-

lación a franquicias acordadas al am-
paro de. distintos regímenes de puomo-
ción:

Q.ne en eíectOv eu algunos casos di-

cha limitación ha impedido a las- em-
presas dar cumplimiento a los- planes

oportunamente aprobados por no haber

podido, obtener los fondos necesarios- pa-

ra financiar las obras- que se compro-

metieron realizar;

Que la sustitución del inc. rl> del

artículo 62 de la ley N" 11.6S2; por ia

ley No 16.656. en cuanto excluyó^ de

la, deducción del rédito del ano fiscal

tas sumas invertidas en la suscripción

directa de acciones de empresas decla-

radas de interés nacional por e! Poder
Ejecutivo no debe, por las razones pre-

cedentemente indicadas, privar a las-

empresas declaradas de interés nacional

hasta el 30 de noviembre de 1963, del

goce de la franquicia con respecto a las

suscripciones directas de- acciones efec-

tuadas -hasta determinado monto- eon

posterioridad a la entrada en vigencia

de dicha snstítueíón o que se efectúen

en er futuro:
Que sí bfen* la procuración del Teso-

ro- de Ta Nación en un dictamen se ha
referido primordialmente at régimen de

promoción establecido por el Decreto

I

N* 5.03SF6T y a los beneficios acorda-

! d?os a Tos inversionistas, sns puntos de

i vistas deben sor también, aplicables a
i los regímenes promocionales estableci-

! dos por otros actos de Gobierno que

i acordaban similares depravaciones así

' como a la prevista en el inc. p) del

artículo 19 de la ley 11.6-82 (t. o. en
19 60, y sus modificaciones) y que que-
daron, limitadas en virtud de lo dis-

puesto en el artículo 2* del Decreto nú-
mero 1.0S1JC3;

Por. ello y en uso de la facultad quf*

acuerda el inciso 8, del artículo 3^ do
ra ley 14.781,
Et Presidente de la Nación Argentina,

Decreta:
Articulo 1« — l*a limitación fijada pov

eí arroto & del Decreto N? 1.0S1|G3

no. es aplicable a -las empresas que a

raíz de planes- aprobados por el Podor
Ejecutivo liabieran sido, hasta el 30 de
noviembre de 1963. inclusive, declara-

das de interés nacional y esta declara-

ción hubiera tenido por fin otorgarles

los beneficios de los artículos 19, inc.

p) y 62, inc. ñ) de la ley lt.682 (t. o.

en'1960 y sus modificaciones).

La franquicia solo regirá con relación

á las emisiones y¡o soscripciones de ac-

ciones efectuadas a partir del i" de di-

ciembre de 1963, inclusive, y basta ol

ñtonto máximo- autorizado por Decreto

del Poder Ejecutivo para financiar sd

plan oportunamente aprobado. Sera

igualmente apLícable ann cuando Se tra-

te de emisiones jr¡o suscripciones direc-

tas de acciones posteriores al 31 de

diciembre de 1964. fecha de promulga-

ción de la Ley 16.656 qne sustituyó el

incj ñ>' del artículo 62- de la ley 11.682

CÉ. o. en 19-KO y sns modificaciones).

Art. 2-*' Cuando con respecto de ;

una empresa declarada, de interés na-
j

cional con anterioridad al 1"
s

de di-

ciembre de 1963, el acto de gobierna
j

aprobatorio del plan propuesto no bu- ,

biera fijado monto para financiar el

plan o en el caso de que -por causas

ajenas a la empresa- la cantidad: opor-

tunamente autorizada resultara j^^;
ciénte, la franquicia a que se- refiere eí

articulo- ant-eríor será reconocida, a so-

licitud de la empresa interesada y pre-

via intervención y ascsoramiento de!

órgano competente, hasta el. monto que

se fije por otro Decreto del Poder Eje-

U
Art 3* — El presente Decreto será

refrendado por Tos señores Ministros rf«

Defensa Nacional y de Economía y Tra-

bajo y firmado por los Secrétanos de

Estado de Agricultura y Ganadería, d-

Enersía y Minería, de Hacienda y de

Industria y Comercio. *,:„„*&
Art 4» — Comuniqúese, publiquese.

dése a fft Dirección Naeional dei
1 Be-

eistro- Oficiar- 'y archívese..

ON-SaNIA - Adalber, KriegerJaseis
_ Antonio R. Danusse — Rafael

García Mata - Luis M-
ff»»*J

1I1

g^LulS

S. D'Imperio — Ángel A. faoLi.

Secretíiría de Transpurte

OaVK'EKES-ClA DlPDOilAXtCA »E
DERECHO MARÍTIMO-
Delegado argentino, que conc»riira a

ta Seífunda Ease de U» mlsina.

DECRETO N* 6*4 — Bs. As lB|2l&*

VISTO Ya invitación formulada por «I

Gobierno del Reino de Béte«a P«a cor,^

^U n la Según*..Fase de ^a^
Conferencia »lf°£^ r fn B̂ 5is.

?¿
ri

;rarÍ4
tortí^ del año en

curso, y
C
°¿S

D
uf^£Sca ArgenUna ha con

:

zurrido invariablemente a las Conferea-

S Diploníaticas de Derecho Marítimo

como- lo ha hecho precisamente en la

^,-7 fase de la oue Se llevó a ca-
pcimera tase: ue * h

-io/ít-

\ZZ™oX^ ^rechJ-Man'ti-

mo
Q,

í; Replica cueata con ejpenen-

cias que pueden ser puestas Pjracon_

tribuir a la realización y Perle
?
C

^ebe
miellto dehesa rama n-dica ¿^
recoger a la vez, ia. wi"-

page
;

por lo «^-^[jsiss;
cDuveruente concurrir a ta

anunciada;
Por elío,. »-r„_ívw> Areenttna,

El Presidente de la MKsan argén
Decreta-:

Artículo 1- - ^'«'iSÍÍÍ
del Gobierno ^ «¿^n£ S^e'-a
ra concurrir a la yesyn^

rierecho
Conferencia Dljooifl ic^ d* Bewe

?efífal^ S^'brerdeT corriente

aa
Írt t, - Desígnase delegado de*

Repdblica Argentina a ¡aSJJ'j;;
de la Conferencia mencionada en el axr

ST

S>n
a^ l

ScfonS
n
dí itTari^ r-

f9
a
2lT ío" ÍVa:ngo

N
de Envindo Extra-

ordinario y Ministro Plenipotenciano

Art S' — Fíjase en concepto de vd

ticos diarios ai delegado mencionado en

el artículo V. del presente Decreto e

equivalente en oesos. moneda oacwn«i

a la suma de vemtisé.s f26> dolar s

estadounidenses oue se .
entregarán en la

divisa correspondiente teniendo en cuen-

ta que la misión teodrá una duración

aproximada de die2 (10) días.

j^r^ <
4Q. t.jOs gastos qne demande

el cumplimiento del presente Decreti

serán imputados a la Seccidh 1, Finali-

dad 6, Desarrollo y Fomento de la Eco»
nomía, Sector 2, Gastos de Operación,
Jurisdicción 37, Secretaría de Estado -le

Transporte, Carácter 02, Organismos
Descentralizados, Organismo &S, Conse*
jo Kacíonal de la Marina Mercante, ia-
císo 22, Bienes y Servicios' no persona.es.
Partida principal 2210, para Funciona-
miento, del Presupuesto para 1968-

Art. 5* — Por el Ministerio de Re-
laciones- Exteriores y Culto se extenderá
el pasaporte correspondiente.

Art. tí' — El presente Decreto será,

refrendado por tos señores Ministros de
Economía y Trabajo y de ' Relacionas
Exteriores y Culto y firmado por ei íc-

ñor Secretario de Estado de Transporto.
Art. 7»' — Comuniqúese, publítiuese»

dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese.

ONCANIA — Adalbert K.rieger Vasena— Nicanor ET. Costa Méndez —
Armando S. líessia.

Ministerio dbe Dctensa ^
DOCESTlüi
FU13RZA3- ARMADAü. — Fecha de
apUcaeió» dei Estatuto para eí tr^-r-

sonal Docente Civil lie las .Fueraas

Arinadase

DECRETO N» 63fr. — Rs. As.. 15 2 63.

VISTO lo propuesto por el MinLsierio

de Defensa, y
CONSIDERANDO

:

Que el articulo i* de la T^ey 17.40-9

que aprobó el "iüstíituio paiíu el Per-

sonal Docente Civil de iaa. FueL¿íta ar-
madas" establece o¿ue éste terá dL avo-
cación a partir del 1* de noMtnibtc do
191Í7-;

Que para la correcta aplieacióa del

citado Usiatuto Cis necesario proceder a
la reglamentación de los artíemos ^3,

24 y 25 dei mismo;
Que fa ley no prevé el- pla20 en el

cual debe realizarse dicha reglamen-
tación;
Por ello,

tul Presidente de Ta Nación ArSTfntlnm
Decreta :

Artículo V — La aplicación de "Es-

tatuto para el Persona! Docenti Civil

de las Fuerzas Armadas" aprobada oor

Ley 17.4 09, se efectivizará cu oportuni-

dad de apvobarst: la regíaiuent^Cvún de
los artículos 23-, 24 y 2/ü de' ía men-
cionada ley, sin periuLcio de qnt el

personal comiireodido en eL misniu- ¡ju-

gará do los derechos y beneficios acor-

dados a partir del 1« de noviembre da
Í9-G7.

Art. 2.* — Dentro de los 120^ (.ciento

veinte) días de ta fecha del presenta

decreto será dictada la reglamentación
de la Ley 17.409.

Art. 3° — El presente decreto ser&
refrendado por el señor Ministro ue De-
fensa y firmado- por los- seTiorcs Co-
mandante en Jefe del- Ejército, Coman-
dante en Jefe de la Armada y Coman-
dante en Jefe de la F erza Aérea.

Art. í*' — Comnnítruese, poblíquese,

úése a la Dirección " Nacional 1 del fíe-

gir;tro Oficial y archívese.

ONGrANiA. — Antonio R. Lanusse. —
Julio R. Alsogaray. —

.
Adolfo T,

Alvarez. — Pedro A. J. GuavL

Secretaría de Hacienda
EVIPUKSTOS

Proruótjanse ímuqnicüía impositi vn3
dis^Mjestas ik>e Deereto^ í^0"4' y r t . * r *

(

(VI,, exteudiéudosc tas. mismas pitra .;i»

ventas- en el meccatTo interno de ncei-

te de soja y subprodnetos.

DlSCRFTaN* ia.045— Bs. As.T 2S,l2
l
ft7J

VISTO- loe antecedentes acnmu-.udoS
en er expediente N» 2'0-.¿CI|&7 y aj.ire-

gados, del registro de la SecreiíiüU do
listado- de Hacienda, y
CONS IDERANbO:

Que- subsisten las. causas: que juatiil"

carón originariamente la desgravaron
de los productos a que se reíiurei. .03

Decretos 2.ü74|51 y Jl.lhl^l, pol »»

que resulta procedente- aroltrar Las me-
didas necesarias- para no mrerrumpir *
vigencia de ta exención fiscal';

Que; por otra parte, anáuogu situa-
ción a la que se había creado pa-*a os
oleaginosos a-, que se refiere el Detre r,í>

2'.074|SI, se presenta actualmente para
el aceite de soja y sus suoprodQ«toa,
por lo- que conviene estender a e^tos
los oeneficios impositivos no que fe>.zun

aquélíos, pues no. serta raiooable esta-
blecer distiugos para productos que se
encuentran en similares situaciones:
Que teniendo en cuenta la natuiaíe-

za excepcional del beneficio que se con-
cede, conviene limitarlo en- ej tiempo,
pero dándole- un plazo de videncia da
razonable duración;

Por ello, y en uso de la facultad quí
le confiere el artículo 12 de la ley 12,144

(t,0. en 196$) y sus disposiciones modi-
ficatorias; »

El Presidente de la Nactóti Argentina,
Decreta

:

Artículo l» — Prorrógase hasta el SI1

de diciembre de 19(¡9, inclusive, la vi*

geneia de las exenciones dispuestas poi;

los Decretos 2.071101 y ll.7W
(
6L. .^""
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Art. 2» — Exímese a partir del 1*

de enero de 1968 y hasta ei 31 de di-
ciembre de 1069, arabas fechas inclu-
sive, del pago del impuesto establecido
por la ley 12.143 (t. o. en 1956 y sus
-disposiciones modificatorias), a las ven-
tas en el mercado interno de aceite
de soja y do sus subproductos.

Art. 3" — El presente Decreto será
refrendado por el señor Ministro de
economía y Trabajo y firmado por los
Suñorus Secretarios de Estado de Ha-
cienda y de Industria y Comercio.

Art, 4? — Puolíquese, comuniqúese,
dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro' oficial y archívese,
ONGAN1A — Adalbert Krieger Vasena
*— Luis B. D'Imperio — Ángel A. Sola.

Secretaría de Agricultura y Ganadería
SANIDAD VEGETAD

Prohil>ese ei uso de 5,11c»ricidas for-
mulados con Djeldrln y Heptacloro y
sus sinónimos.

DECRETO N* «47 — Bs. As., 15j2itíí>.
VISTO este expodiente N» 429(68, re-

lacionado con la conveniencia de evitar
"residuos ilegales" de plaguicidas, en
los productos y Subproductos agrope-
cuarios producidos en el país, que pue-
dan afectar la salud humana, y
'CONSIDERANDO:

Que estas contaminaciones con pla-
guicidas o sus metaeohtos y ai gracio de
tolerancia, están reglamentados por dis-
tintos pu.ses en especiales coüices ali-
mentarios;
yue ia presencia de ios nvsnios por

sobre las tolerancias permitidas puede
afectar la salud humana, como así tam-
hi¿n nuestro coiuercio interno y exter-
no de productos y subproductos del
ogro;
yue se cuenta con una serie de pla-

guicidas que pueden reemplazar a los
que tienen tolerancia cero o muy re-
ducida, estando los mismos registrados
en la Secretaria de Estado de Agricul-
tura y Ganadería, y por lo üti.to dis-
pumbJes en el comercio argentino;
Que es práctica difícil u.ira ios ser-

vicios técnicos de la mencionada Se-
cretaría de Estado, la fisoa ¿/ación del
correcto uso de los plaguicidas, dado la
extensión de nuestro territorio y la ca-
rencia de personal idóneo.
Por ello y atento lo propuesto por el

señor Secretario de Estado de Agricul-
tura y Ganadería,
Ei -Presidente de la Nación Argentina,

Decreta:
Artículo l v — Prohíbese el uso en

Saniuad Vegetal de los productos "tu-
emicidas" foruiu lados con Dieldrin y
Heptacloro y sus sinónimos, como asi

también ía aplicación do ostoS princi-

pios activos en Sanidad Animal.
Art, 2^ — Encomiéndase a la Secre-

taria de Estado de Agricultura y Ga-
nadería rever las prescripción es de uso
de todos los plaguicidas, y especialmen-
te de los compuestos chorados, tendien-

do a que el uso de los mismos no per-
mita la acumulación de residuos en los

productos y subproductos agropecuarios,
por sobre ios límites que admite el país

mis exigente

N* 17.063, la ratificación de la Resolu- que complete el cuadro de sus necesida
ción N» 958)67 de la expresada Secre-
taría de Estado por la queso designara
Asesor de Gabinete (A—I)"al sefior Ju-
lio Antonio Piacentini, y
CONSIDERANDO;
Que dicha designación se efectuó en

uso de las determinaciones del Decreto
N« 1.472|5S,

Por ello,

El Presidente de la Nación Argentina,
Decreta:

Artículo 1« — Ratifícase en orden a
lo determinado por ia Ley N? 17.063,
la Resolución N* 958)07 de la Secreta-
ría de Estado de Obras Públicas.

Art. 2* — El presente decreto será
refrendado por el señor Ministro : de
Economía y Trabajo y firmado por el
señor Secretario de Estado de Obras
Publicas.

Art. 3* — Comuniqúese, publíquese,
dése a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y vuelva a la Secretaría
de Estado de Obias Públicas a' sus efec.
tos y oportuno archivo.
ONGANTA. — Adalbert Krieger Vase-

na. *— Bernardo J, Loitegui

Ministerio del Interior
BECAS
DECHETO N« 476 — Bs. As.. 8|2|68
VISTO el expediente letra TE.sa.e.

N? 11Ú|67 — cde. 4 de la Comisión Na-
cional de Energía Atómica, y
CONSIDERANDO:
Que con el patrocinio de la mencio-

nada Comisión Nacional, la 'Assoeia-
tiou pour Stages Techniqucs on Frail-
ee'- (A.S.T.E.F.) ha otorgado al In-
geniero Héctor Espejo, una beca de per-
feccionamiento, para realizar en la
Compañía Canieca (Courveboie - Fran-
cia) —productora de la microsonda
electrónica— un período de entrena-
miento y perfeccionamiento en relación
al mantenimiento, reglajes y montaje
de las diferentes partes electrónicas y
mecánicas del mencionado equipo, ac-
tualmente en funcionamiento en la' Ge-
rencia de Tecnología de la citada Ins
titución;

Que con tal motivo, el Directorio de
la misma, en uso de las facultades del
Articulo 9*, apartad*- 12, inciso c) del
Decreto-Ley N' 22.498166, dictó la Re-
solución N» 1S¡68 propiciando ante el
Poder Ejecutivo Nacional, el otorga-
miento de la pertinente autorización a
los efectos do que el causante utilice la
beca de referencia;
Que el presente caso reviste interés

nacional conforme a los términos del
Artículo 1* del Decreto N* 7.006|6o;
Que en consecuencia y atento 3o' do-

terminado en el Decreto N° 4.01G|C0;
El Presidente de la Nación Argentina,

Decreta

:

Artículo 1» — Autorízase al Ingenie-
ro Héctor Espejo (C. 1941 — MI
7.287.874 — D. ' M. Bs. As. — C. L
4.744.903 de Ia Policía Federa]), a uti-
lizar una beca de perfeccionamiento
que, con el patrocinio de ia Comisión
Nacional de Energía Atómica, le ha

des actuales;
Que las acciones sanitarias que se

desarrollan están dirigidas principal-
mente a dotar a las distintas institucio-
nes de ia agilidad y eficiencia q>ue me-
recen la atención y cuidado de ia salud
pública;
Que la concreción de los grandes ob-

jetivos nacionales exige un alto nivel
de salud en la comunidad; aspecto éste
que incumbe institucionalmente a la
referida Secretaría de Estado, razón
por la cual es preciso adoptar las me-
didas pertinentes para no desatender
las importantes y específicas funciones
a su cargo;
Que parte del personal que se propone

reemplazará a agentes que revistaban
igualmente en calidad de contratados,
los cuales por distintos motivos íresaron
en sus ftinciones;
Que así mismo corresponde modificar

las contrataciones dispuestas oportuna-
mente a favor de distintas personas
Por ello;

El Presidente de la Nación Argentina,
Decreta:

Artículo lv — Apruébanse loa contra-
tos celebrados entre la Secretaría de
Estado de Salud Pública y las personas
nominadas en la planilla agregada como
Anexo I, que forma parte integrante del
presente decreto, para desempeñarse con
la asignación, función y destino que se
indican, los cuales se hallan encuadra-
dos en el articulo 2^, inciso a) de la
Ley N* 17.063.

Art. 2» — Apruébanse los contrato»
celebrados entre la Secretaría de Esta-
do de Salud Pública y las personas no-
minadas en la planilla agregada como
Anexo II, que forma parte integrante
del presante decreto, para desempeñar-
se con la función, asignación y destino
tac se indican, los cíales se hallan
encuadrados en el artículo 2", inciso b)
de la Ley N? 17.063.

Art. 3' — Establécese que la contra-
tación de los agentas detallados en la

planilla agregada como Anexo 111, que
forma parte integrante del presente de-
creto, dispuesta oportunamente como
en cada caso ^e determina, debe ser
considerada como en forma individual
se puntualiza, por las razones expues-
tas precedentemente.

Art. í" — El gasto que demande el

cumplimiento de! presente será aten-
dido con cargo aíl — 4 — 2 — 63 —
y — 575 — 21 — 2120 — 002, del pre-
supuesto de la Secretaría de Estado de
-rdud Pública,

Art. 5» — El presente decreto será
refrendado por el 3eñor Ministro de Bie-
nestar Social y firmado por el señor
Secretario de Estado de Salud Pública.

Art. 6* — Comuniqúese publíquese.
dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese.
ONGANTA. — Julio E. Alvarez. —

Ezequie] A. D. Holmherg

Art. 3* — Derógase el artículo 2» otorgado la Association pour Stages
1 Decreto N» 4.426 de fecha 23 de Techniqudel Decr

junio de 1967.
Art. 4 V — Las firmas que a la fe-

cha del presente Decreto tengan exis-

tencia de "tucuricidafi" Dieldrin y Hep-
tacloro y sus sinónimos, introducidos a

plaza mediante la suspensión del de-

recho de importación deberán denunciar
en un plazo de quince días la existen-

cia actual, ante la Secretaría de Esta-

do de Agricultura y Ganadería y ar.ie

la Dirección Nacional de Aduanas, a los

efectos de que, mediante Resolución
conjunta de las Secretarias de Estado

de Hacienda y de Agricultura y Gana-
dería, se dispongan las condiciones, des-

-tino y¡o utilización de dichas existen-

eias.

Art. 5* — Los productos de las po-

siciones 29. 21.O0. 03, 2 II . 35. 20. 07 y 2i).

25.01.13 destinados a la ap.ícación co-

ció tucuricídas, previa certificación de

la Secretaría de Estado de Agricultura

y Ganadería, podrán ser importados li-

bres de derechos.
Art. 6 V — El presente Decreto será

refrendado por el eofior Ministro de

Economía y Trabajo y firmado por lo¿

señores Secretarios de Estado de Agri-

cultura y Ganadería, de Hacienda y de
Industrias y Comercio.

Art. 79 — Comuniqúese, publíquese,
dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y vuelva a la Secretaría de
Estado de Agricultura y Ganadería, a
sus efectos,
ONGAN1A — Adalbert Krieger Vasena— Rafael García Mata — Luis S.

D'Imperio — Ángel A. Sola.

es en France (A.S.T.E.F.),
para realizar en la Compañía Camoca
(Courveboie - Francia) —productora de
la microsonda electrónica— un período
do entrenamiento y perfeccionamiento
en relación al mantenimiento, reglajes
y montaje de ias diferentes partes elec-
trónicas y mecánicas del mencionado
equipo, actualmente en funcionamiento
en la Gerencia de Tecnología de la ci-
tada Institución.

Art. 2? — Se autoriza a invertir en
concepto de complemento de boca, bas-
ta ia suma en pesot moneda nación ni
equivalente a doscientos veintiún dóla-
res e tadounidenses con noventa y cinco
centesimos (u$s. 221, 95) por un (lj mes
y la cantidad de ciento cuarenta y seis
dólares estadounidenses con noventa y
cinco centesimos (u$s. 146.95) mensua-
les por el término de tres (3) mese 1

?.

Dicho gasto como así también el que
origine el pago del pasaje de ida y re-
greso, se imputarán a tas partidas que
oportunamente se arb*tren en el Presu-
puesto General de Gastos de la Comi-
sión Nacional de Energía Atómica para
el Ejercicio 19 68.

Art. 30 — El presente decreto serft
refrendado por el sefior Ministro del
Interior.

Art. 4« — Comuniqúese, publíquese,
dése a la Dirección Nacional de] Re-
gistro Oficial y archívese.
ONGANTA. — Guillermo A. Borda

Ministerio de Economía y ITrabnjo

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
Ratificase una designación

DECRETO N<- 4C6 — Bs. As., 8|2¡6S

VISTO el expediente N*1

2.71 1|G7 del
registro de la Secretaría de Estado de
Obras Públicas, por el que se gestiona
en orden a lo determinado por la Ley

Secretaría de Salud Publica
EMPLEADOS

Servicios contratados
DECRETO NT* 10 004 — 29¡12!67
VISTO lo solicitado por la Secretaría

de Estado de Salud Póblica. con res-
pecto a la contratación de diversas per-
sonas, v
CONSIDERANDO:
Que la naturaleza y continuidad ño los

planes que se haüan en plena ejecución
7» la iñ^fda decretaría dfJ Fstado. requie-
ren la designación de personal idóneo

Secretaría de Energía y Minería
VAOfSttlENTOS CAUDOiVIPEHOS
PÍSCALES

Presupuesto.

DECRETO N» 10.008 - Bs. As., 29|12!G7
VISTO que por Decreto N» 8548|67,

el Poder Ejecutivo ha fijado nuevas
retribuciones para el personal de la
Empresa Yacimientos Carboníferos Fís-
gales y
CONSIDERANDO:
Que por decreto N? 5808167. se apro-

baron los créditos correspondientes al
Presupuesto de Explotación para el
ejercicio 1UG7 de la Emprusa Yacimien-
tos Carboníferos Píscales;
Que como consecuencia dt; las mejo-

ras acordadas por Decreto N« 8¿48|67,
se hace necesario modificar v ordenar
las partidas de Gastos en Personal para
adecuarlas a las actuales necesidades;
Por todo ello;

El Presidente de la Nació» Argentina,
Decreta

:

Artículo 1* — Modificanse y orde-
nan el Título II - Gastos e Inversiones-
Rubro I - Gastos - Incisos l - Gastos
en Personal, del Presupuesto de la Em-
presa Yacimientos Carboníferos Fis-
cales para el Ejercicio 19G7, aprobado
por Decreto N? 5808(67, sin alterar el
monto total del mismo, de acuerdo a
la discriminación que corre en planillas
anexas, como parte integrante de3
presente - decreto.

Art. 2" —r Mantiénense en vigencia
todas tas disposiciones del Decreto nú-
mero 5S0SJC7, en cuanto no se opongan
a lo determinado en ei presente.

Art. 3* — El presente decreto ser5.
refrendado por el señor Ministro de
Economía y Trabajo y firmado por los
señores Secretarios de Estado de Ener-
gía y Minería y de Hacienda.

Art. 40 — Comuniqúese, publíquese,
díse a la Dirección Nacional de) Regis-
tro Oficial y previa intervención dH
Tribunal de Cuentas de la Nación, pas*
a la Contaduría General de la Nación,
a sus efectos.
ONGANTA — Adalbert Krieger Vasena.
Luís M. Gotelli. — Luis S, D'Imperio.

Ministerio de Defensa

MISIÓN OFICIAD
DECRETO N» 8,899. — Bs. As., ¡!9|11|67.

VISTO el expediente C. 30|67 corres-
ponde 45-CTTEFA-, lo propuesto por el
Ministerio do Defensa, y
CONSIDERANDO;
Que el Instituto Venezolano de In-

vestigaciones Científicas (IVIC) ha in-
vitado al doctor don Juan T. D'Alosio,
contratado por locación de servicios en
el Instituto de Investigaciones Cientí-
ficas y Técnicas de las Fuerzas Arma-
das, para que asista en calidad de po-
nente, a las Sesiones Científicas del
Simposio sobre' Mecanismos Básicos en
Fotoquímica y Fotobiología, ' que se rea-
lizará en Caracas, Venezuela, entro él
4 y el 8 de diciembre de 1967;

Que el cansante comunicará en .dicho
acto el trabajo ';U. v. Generator por
Flash-Photolysis

. in the Submicrose-
cond

. Región"; preparado en - colabora-
ción con otros profesionales;

Que el Simposio en cuestión -está. pa-
trocinado por lá Universidad' Central do
Venezuela, Oak Ridge National Labo-
ratories y la U. 'S. National Academy
of Sciences de ; los Estados Unidos de
América;

Que esta última institución 'abonará
los gastos de traslado y estadía del dot-
tor DAlesio mientras dure el Simposio;

Que dada la importancia científica de
carácter internacional que revisten he-
chos de esta naturaleza, que prestigian
al profesional y por su intermedio a ta
institución que en dicho acto represen-
tan;

Que por ello es conveniente que el
causante, en esta oportunidad, actúe en
representación del Instituto de Inves-
tigaciones Científicas y Técnicas de las
Fuerzas Armadas.
Que el Ministerio do Defensa —Ins-

tituto de Investigaciones Científicas y
Técnicas de his Fuerzas Armadas^

—

t

aprovechando el viaje del doctor D'Ale-
sio a Caracas, propone que el mismo so
traslade a ios Estados Unidos de- Amé-
rica para visitar los Laboratorios Cientí-
ficos de la OAK Ridge Laboratories
de Tennesse; Lincoln Laboratory de
Massachusetts, así como establecimien-
tos industriales dedicados a la fabri-
cación de equipos Láser:

Que estas visitas redundarán en bene-
ficio de (as tareas de investigación y
desarrollo que el causante debe realizar
en el mencionado Instituto;

Por ello,

El Presidente de la Nación Argentina,
Decreta

:

Artículo i? — Autorizar al doctor don
Juan Tomás D'Alesio, del Ministerio de
Detensa —Instituto de Investigaciones
Científicas y Técnicas de las Fuerzas
Armadas— para que en misión oficial y
como representante d e dicho Instituto,
asista ai Simposio sobre Mecanismos
Básicos en Fotoquímica y Fotobiología,
que tendrá lugar en la ciudad de Cara-
cas, Venezuela, entre los días 4 y 8 do
diciembre d 1967, corriendo por cuen-
ta de la U. S. National Academy of
Sciences de los Estados Unidos de Amé-
rica, los gastos que ello ocasione.

Art. 2^ — Autorizar al Ministerio de
Defensa —Instituto de Investigacio-
Cien tíficas y Técnicas de las Fuerzas
Armadas^— , a comisionar al mismo pro-
fesional- para que una vez terminado el
Simposio indicado en el artículo 1?. se
traslade directamente a los Estados
Unidos de América a los efectos de rea-
lizar visitas de carácter científicos a la
OAK Ridge Laboratorios de Tennesse,
Lincoln Laboratory del Massachusetts
instituto of Technology, (Lexington-
Mass) y distintos establecimientos de-
dicados a la fabricación de equipos La-
ser, por un término máximo de ocho
(8) días.

Art. 3? — Autorizar al Ministerio de
Defensa —Instituto de Investigacio-
nes Científicas y Técniens de las Fuer-
zas Armadas, para que extienda al cau-
sante las Órdenes de pasaje por vía
aérea, de Ida y vuelta, entre Caracas y
Nueva York, Estados Unidos de Amé-
rica, como así abone al mismo mientras
dure la comisión indicada en el artícu-
lo 2<> los viáticos correspondientes do
acuerdo con lo establecido en el De-
creto N* 3.029IG6.

Art. 4» — Los gastos que ocasione el
cumplimiento del presente decreto se
imputarán a las partidas específicas del
presupuesto del Ministerio de Defensa.—Instituto de .Investigaciones Científi-
cas y Técnicas de las Fuerzas Armadas.

Art. o 9 — El presento decreto será
refrendado por el señor Ministro de De-
fensa,

Art. 6? — Comuniqúese, publíquese,
dé«e a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese.

ONGANTA. — Antonio R. Lamióse.
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Secretada de., Salu.d pública.
,

EBSEiiEÁ&oetr '" 1"
i

DECRETO' N? 42° •^-L-'-Bsi
:

As.> ' S|2¡éS>

viySjSTO I i propiciado v por la.': Secreta-i

ría. de Estado de íjalud Pública,, con;

respecto "aí personal' 'contratado' para el'

cumplimiento "de los Prpgramas Nacio-
nales de laucha contra la Enfermedad
dé Chagas-Mazza^ y ..;íi"

'

CONSIDERANDO: ,.

Que a dicho personal le corresponde
Una sobrea iagnación salarial, cuando so
desempeña en zqnas^, Rurales, ,que —si;

bien fue estipulada.^ lo? contratos for_¡

niaÍi?ados^-
t
no;, sé Consignó. -en los, ao-[

tos administrativos,! <i.u£ concretaron, .sy¡

designa'cjóñ,,'.
.

'

:1 -,..\,
;,'.,.";:

.
< '-. '-;'..-,''

Que a;fia.
(

fl-e..^lya¡r'dich..as oinisiones]

corresponde \dicta^{^,nie,dipa
,
pectiri(jn-'

te,, ^cqvlepdo a.defnás, la.;,apíicación -y¡[oj

modificación ¿¿j Í^..!§Rbí:ea'sigi)aci6n alMv
dida en futuras designaciones,

¡

'
;

, "PórleHo ; j»' -'entuso ;"'á'o' las' facultades'
Que. Me1, confiérele] 'artículo*' 59 ,der'Esi;
fatuto; dé :

la ReVolUción 'Argentina,'^ ' -

El :''J*resldcñtci'"'!

!fIc"
1 Tá''"Nación : A'Vgeritintf,

;

' '©cereta: ''' ,
'

;
'

- ..Artículo il»- r^rr. Establécese' aue el per-|

sonal designado y-jo^ a) designar -en cali»;

dad ida contratado iicSt lavSccretaría, de,

Estado; de -.Salud ^Pública, con- posterio-

,

Tidad; al ilfc'dci;enlero.' | dé ¡4966,1. para :el

!

ciimplhniento fie- los Programas Nació-!

nales ;
¡de.,

l

(iic,ho? .9nnf.raf| la- Enfermedad,
de. :

Chileras-Mnzza- ',d,e-'b¿riV percibir. ,
una

'

sobréíi dignación/, diaria -d^ doscientos
cincuenta pesos moneda nacional (pe-

sos 25 n mln.)
1

en', carite-río" de reintegro
de trilitos cíuañdo W' desempeñe en zona
rural./

,!
,'. *',',', '

l ' '"'''.'

,

"'
'

'

Arf V — "'tel'iypres'ente' decreto, serfi
\

refrendado' por 10^ sefírtres Ministros de
Bienestar Social y de Economía y Tra-;

bajó -y firmad tS por 'o»- Señores Secre-
tarios-dc Eslarlo- de Pn'nd Publica y^de
Hacienda.

Art. 3'* —" Comunión ese, pub'fcmese.

dése a- In
1 Direcci'ii Nacional del Re-

gistro nflci.nl y -a r^bfvf»se.

ONOANTA. — Ji^io.- E; . Alvavez. -
—

Adalbert 'TCrfetror -Va serva. , — -E-ícouiel

Av.B,' Holmberpr. •— t.T.nls S.' D'Tmnerio

Secretaría de. * Ticiiltnra y Ganadería
RfTSTOX OFTC.^T) ...

VISTO : el exnodiente N» 108.R46Í67,

del registro del 'TnsMtnto Nacional de
Tecnología ABropcciifirin, organismo au-
tarntufeo defendíante de' la Secretaría

de Estado de' Agricultura y Ganadería,
relacionado con la invitación fnrmutada
por la TTnivprPidad de Penn^vlvania a

diebo o'^rnulsmo "para "que desitme aun
representante de su jurisd^rción a fin

de. aue aslsfa',,al.:,^eniinario-a .realizar^
en 1 la mencionada Universidad: entre él¡

20' de^ febrero* y; -el ,20 de mayo. de^lOCSj
comoj^parte .cíe;!! Programa del :• Colegio 1

de' Agriciütu^ati-tn Argentina;). y,< , ,, r.-
¡

CONSIDERANDO: •

Que el Instituto Nacional de Tecno-
;

logia Agropecuaria,, por resolución nú-
1

mero "13 ¡ de fecha 11 de diciembre de
1967, designó al Doctor en Medicina
Veterinaria Augusto Leopoldo Durlacü
para: Que; en sui.representac.ion,. .part;i-j

qipe en el referido. SerninárLo; ,'
;

-,. .....
|

. Que . la, importancia ,de los ,1¡eraas;a!

.debatirse. jfl.ue,, resultan de significativo
j

Interés para nuestro país. hace, eonve-j'

niente.jdJLsppneir.la; concurrencia, del;,, ci-j

fado," profesional;. ., ., .-.. -,
.

- ¡;i }
.j-

:
¡

'

.', -Que el. viajq del,t)o,etor purlacb
:
no|

-ocasiona.'^ning^n^tipo. de erogación, to.-j

da vez que todos los gastos son afron^j

.tados. por .Iíl- Euridacion ,
Ford ¡que.'or^j

ganizav y- sitbVent;iona..eÍ Semina.rio. álU;.¡

didb... -k. ;.:ri.í.'iM, :'; - ¡ •; - :

;

f = ¡
[

Por ello y alentó lo propuesto por, el|

señor-SepretariOiVde.-Estado de
t
Agricul.- ¡

tura y Ganadería,;; _ ,.-,. i

El Presidente^ 'de ¡:lalación Argentina.!
t-

. : *.--: .-Decreta: ' '
-' ' -

!

!,--.- «...i'.. .-;" ': - - '

,

', Artículo !l*',— Autorízase al .Tnstitutoj

,
Nacional^, de Tecnología ,

Agropecuaria, I

organismo lautá.rWiiico.dependi.ente de la-

Secretaría .de,- Estado dé Agricultura y
Ganadería para, 'comisionar al funcíb-'

.narto ' de' s.íi.'jurisdicción. "Doctor en Me-j
dicina.' Veterinaria Augusto

;

Domingo

|

Durlach para que, en su representación..
participe en- el" Serñinario a que. ae ba-¡

cíe mención en, '^j prefmibulo del pre-
¡

senté decreto. '",'.'

Árt. :2^' — Lá. comisión mencionada
en el .artículo' precedente tendrá una;
duración aproximada de cuatro meses.

Art, 3» — Déjase establecido que el

Doctor en Medicina Veterinnria Augus-
to Domingo Durlach no percibirá, apar-

te de su sueldo. Importe al ¡runo en con-
cepto de viáticos, movilidad o coefl-

.

cíente. ' -•

Art' 4' — El -presente decreto seríl

i.f%fi-oTifitir1o por 10^ señores Ministros de
Economía y Traba+o y do Re'acionec> :

Exteriores y Culto v firmado por el se-

ñor Secretnr'o> :de Estado de Agrieultu-:

ra, v Ganadería. * -
•

1 Art. 5^ — Comimíouese. publfonese.

dése a- la Dirección Nacional del Re-
gistro Of'f'al. tóme-o nota y nielva a

la Se?rpt*ii-fa de' Estado de Agricultura
v Gannd'erfá.

ONGANTA. —
.
Ada'hPrt- Krie«rer Vase-

ná. — Nicanor "R. "Costa ^féndez. —
'Rafa'e,^ García Mata

Secretaría de Industria y. Comercie

INpVSTRJ*
Autorízase a una ' firma a fabricar un motor. •

RESOLUCIÓN S. S.-'t. N* 152. "
. Buenos Aires, 2¡7 de noviembre de 1367.

VISTO- el expediente N«' 22 . 630Í67, por e! cual la firmr Televel I. 1. P y

C. S. Ai solicita .a-pro.bación del' "despiece" del motor Fuera de Borda "Televii"

de dos (2-). tiei.ri.pos.. rí 6. c: c. de 3,3,-H-P. de potencia''— Modelo Téleyel número ¡

180..000 y su plan, de, fabricación, y

CONSIDERANDO:
Que la recurrente! se 'encuentra acogida al régimen del Decreto N» 4^08105

(fabricación de motores a combustión interna) según Resolución N9 312167:

Que con su' 'solicitud la misma- da" cumplimicnto ; ai. inciso g) del articulo 3?

del mencionado Decreto; v ..., ... ...--.
Por 'ello, teniendo' en cuenta el informe de 'la Dirección Nacional de Industria,,

conforme a'ías; facultades, conferidas a esta Secretaría de Estado por los artículos'

4»', y 21' -del Decreto. N* 4.808165; «y en virtud

Nv 83-l.¡67. . -*. -... ,
,*/- .-.--

-El Subsecretario de Industria, Resuelve:

.1? — Autorizar a la firma "Televel" I. I. F. y C. S. A. a fabricar el motor
Fuera de Borda "Televel" de dos (2) tiempos, 76 c. c. de 3,3 H. P. de Potencia —
Modelo Televel. N?'iS0. 000.

2* Aprobar" el piar de producción presentado por la recurrente para !a

fabricación de dicho motor, el que se consigna en' el Anexo N' 1 que forma parte*

de la presente Resolución.
;t* — Establecer el valor C y F del motor citado en. el apartado 1* y de. cada'

una de laspartes o grupos de partes que lo componen en los montos indicados

en las planillas que constituyen el Anexo N<? 2 de la presente resolución.

i<f— El valor del' motor o sus partes a que se refiere el apartado anterior

podrá ser modificado si se comprueba que no concuerda con el real de origen.

5» — Regístrese, comuniqúese y -vuelva a la Dirección Nacional de Industria,,

a sus efectos.
( _ „,*„.,

Carlos A. Furlotti.

a lo autorizado por Resolución
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ANEXO N» 1

Corresi>omle a la Resolución N' S. S. T. 1»3¡G7 (Decreto N*' 4.808'65> Plan de,

Fabrieación de la firma Televel Industrial- Inmobiliaria Financiera y Comercial
Sociedad Anónima
AÑO 1967

Categoría Modelo Potencia

"A" Fuera dé Borda
"Televel" 180.000

3,3 H. P.
J

Cantidad a'

Fabricar
Unidades '

500

..... ANEXO 2.

Corresponde a la Resolución N> 153|67 — (Decreto X' 4.808'.O5) perteneciente:

a la firma "Televel 1. I. F. y C. S. A."

Valor C. &. F. del Motor Fuera de Borda "Televel" de dos (2) tiempos,

76 c. c. 3.3 H. P. a 4.900 rpn». Modelo Televel N» ISO. 000 D. M. 600.

- i- - ,-j 1.1 < ;,U '(.' ">!*:' £í-.|' t

-tt, ,. r. r Peiioi^iinacíop .; ,¿ !

~
;

~ ~
,;...,; :,. ; 1, ;,. : :-i i ,.

Ru lemán jL, ¡ÍT-.,. '.^¡..¡....i.

Aro de pistón ......... '. .... '.

. V
Eujía
Biela completa '. . ,

Cartucho agujas
Pistón O 48 .-.

Perno de pistón
Cilindro

„ Tapa de cilindro
'Muñón '.'.'.':'.

,

^
Volante ' ' magnético completo,

' ;

coríl puesto ; de':, ..'..,',.

í'Vblánte • . / i .

.";
;

:Ruptor ;

' ..''...'..;
¡ : ..,;:...,.',

*

Condensador -;'..
i. .; .

,

: ...
'.

'.

. . ; .

.

•Bobina ext. ^A. 'T^- . .;•. : . JV. '.'.-.

Bobina alimentadora . . . . .
'.

I :
.'',

.Base j. i-i.;-;-. .'„.. !'.' '. :

. ..":...

.

! ¡¡ ,easaa. ble-.del • conjunto) . .-...«.

j.Riiilejnán
: tipo. ¿004: '-'.'.. ;•;,

Ventilador, ,,..,..,...:..,,.;.;..
-..Polea- de.-arranque retráctil '.;.

VSeii^i-carter... lado.- volante.-
Varilla puesta a masa
Palanca ^ ...... j -.,

Semi-cárter lado accionamiento;.
Soporte caja ................. .'..

Codo de aspiración ..',. . .... ...-..'.

Contrapeso lá'do volante ......
'Contrapeso ,lado accionaniientO'

.

Chapa" He" seguridad.; ... ....... ,',

Semi .abrazadera superior ......

.
Cable de.'büj"íá '..'.. ... !......

.

' trdndo de avance completo ... .

.

"Terminal .cable, bujía .........
Silenciador de aspiración

:

Carburador' completo, compues-
to ^de: ,.:-..!. -i.r.

Cuerpo , .- .

,

Estrangulado!-
Soporte anillo tensor ..........
Eje mariposa

.Mariposa
Palanca acelerador
palanca freno. , .

.

',.
. „

.Anillo Seeger:
Esfera ¡

:

.

.Asiento . esfera ..:'; ;.....
Plato; membrana- .... i-.

1

. .....

.

Tapa cebador c. -...",.'

.

Gicleur de mínima .'.". ,

Membrana . ;
.

'.

.

:

;

Tapón; -". .=. ..*; ......

. Glcléur de máxima 58
:

Tapón . : : ....... .-.*

Serie de: Tornlilos, arandelas,
resortes, tuercas! juntas, etc.'

Llave 'de paso ' . .''.'i .".,..'..'. .'.'.'.

Eje principal ;
.
'; . . )

.

Buje eje ni'otor .'.1 ...

Piñón .". ..... ./. '. ... y. .'.'..,'..

,

Hélice "....!.
Tuerca hélice ....,,

Eje soporté .
.'

Apoyo .......'.

Volante
Soporte timón -•••
Timón con puño ............ .

Iritercambíador de calor
Enyolven -

Tapa taníiue nafta completa .

.

. Carcaza y tanque completo- . .

.

,, Soporte completo . . - ..--.'.

. Sopo. . sujeción completo . . .

.

.Tapa, porta- buje completa
Eje y corona .

,

Pie cpmpl.eto. . . ;
: . .-.: : . •: . ;í. . .

.

Pata completa . . .•

. Buje antlÉricción : . .

Serie de: Tornillos, tuercas, aran-
delas, chavetas, anilles, billones,

. tubos de centrajé. retenes. * ta-
pones, de goma, juntas, hojati-
líos, prisioneros, pernos, resor-
tes, espárragos, etc.

Armado, prueba y pintura

Cant., de
.Pzaa.. E/'
.ftlotor -.

Predp :

Unitario
D>1. ..

Precio
Tofal;
mi. •

2,2735
0,4945
0,7400
7,1000
2,0500
8,8248;
0,8703

17,2561
6,3540
1,2891

1G,6400

. 2,1451
1,8000
3,6146.

. 6.1993
0,2131
1,3971
6,1993

16,4300
1,9845
6,8557
6,0066

' 0,1053
2,1101
2-^1500

7,0690
3,1170
1;7904

9;4000
4,4876
0.3630
0,2421

1,0894
0,0176
0,0300
0,0300
0,0605
0,3934
0,2118
0,7263
0,3328
0.1513
0.090T
0,3328
0..1210

0.7197
2,7721

34.5132
3,1599
7,0972.

19.27,30

2,5115
' 2.G200
G.27,10,

0,5686
15.4 5*3'

9.5396
13,1800
4,9701
6,2842

56.3523
21.4630
11,752'9'

5.4537
3-7.2987

.44,1128'.

70,9668
2,9436

• ,2,2735
0,9890
0,7400
7,1000
2,0500
8,8243
0.S7U3

0.7.266.1
•> .6,3540

í- 1.2S91

(a6,640:)>

5,5433 1 .: 6,543J
5,5433 1,4017
0,8921 .f ' ¿0,8921
3,5044 j."f<3i,604í

.1,5300 ^.'':1,&3íH>
- 3,05.86 - .... .3.0585
0,7100 ¿i - ,- 0,7100

-. ;'2,3.45l

¡t
.

t l,8000
- 3,6146

. 6.19y.3

1,397.1
'

r

. "6,1993
V l6',43>0

1,98 i5

! 6.S5Ó7
'"6,9064

" 0,1053

'

,. 2,1510
,"' ' 7.0C90

3,117
r

{)

I
1,7904

• (9.4000]
4,4876
0.3030
0,24U

1,089-4

0.0176
0.03t»0

! 0.0309
0,0 6 US

0,3934
' 0.21tft

0.7263

0^3328
0,1513
0,0907
0,332 S

0,1210

0.7197
2,77 2

1

34.5132
3.15U9

.. 7,0972
19.2 73.0

2,5115
2.6200

"6.271.Í
0.56.S5

15,4693
9.5 396

13.18)0
4.9701
5.2842

56.35 2^
'21,4630

"* 23.5058
5.4537

3 7. 2 9.S

7

44.1T2S
70,9663
5.8S72

1 28,5975 28,5975
1 34,6900 34.6900

Total DM. 600.—

Valor C. & F. de la¿- partes que, componen' el motor;

Subsecretaría de Industria
INDUSTRIA- .......

AUTOMOTORES. — Autorízase a una firma la fabricación de- nuevos mo"
délos.

RESOLUCIÓN S.S-.I. N»-.140. Buenos Aires, 16 de noviembre de 1907.

VISTO el expediente N' 15.258J67, de la Dirección Nacional de Ihriupt *'-£.

mediante el cual la firma General Motors' Argentina S. A., solicita autorización
para fabricar los modelos CD-61703 y CD-62003 con caja de 5 velocidades j a
aprobación de nuevos valores FOB correspondientes a dichos modelos con caja
de 4 velocidades actualmente en producción; y
CONSIDERANDO

Que la diversificación de los citados modelos con caja de 5 velocidades
correspondientes a. la categoría "A", se justifica atento a la demanda del mer.
cado de ese tipo de vehículos; no implicando su ejecución mayor erogación d<
divisas que el ya previsto;

Que en lo atinente a los valores FOB, ellos obedecen a variaciones de pre«
cios en- el país de origen, habiendo presentado, la recurrente la respectiva do.
cu.mentación cumpliendo todos los recaudos de visación exigidos por las dispe*
siciones en vigor;

Por ello, de acuerdo a lo establecido en al articulo í 2" <iel Decreto N» 3642|65.

y a la autorización conferida mediante Resolución N* 8Sl|67.
El Subsecretario de Industria.

Resuelve;
1* — Apruébase la fabricación de los modelos que a continuación sé deta-

llan, a producir por la firmn Genera] Motors Argentina S. A,, no encuadrados
en la definición de ."nuevos" establecida en el artículo 1? del Decreto numero
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2822|66, y con sujeción a lo dispuesto en el apartado 1P de la Resolución nu-
mero 904|*.7^ i,oS valores FOB respectivos sev.aprueban provisoriamente, sujetos
a posterior verificación y eventual reajuste.

.. VeliScu-logí ;—.. Modelos - "'. Categoría .Valor por
u$s.

Camión CD-G1703 . — 6 velocidades
Camión CD-G2003 — 5 velocidades

'
' A 5.5:í3,38
A 6.706,28

2» — Apruébanse provisoriamente, sujetos a -posterior verificación y even-
tual reajuste los valoree FOB de los vehículos que se detallan a continuación los
<iue regirátt ; 'a partir del 6 do setiembre de 1697. •

Vehículos — Modejos' Categoría Valor por
U$S.

CíVíiipn CDT 617.<Í$ — 4, velqcidades
Camión 01X52003 — '4 velocidades

:,:.•. .-.•[ 6.55,0,1»
,5. 6} lí,y2 '_

3 fl — Regístrese, comuniqúese, publíquese y* archívese.

i Carlos A. Furlottl

.

v
Loa ¡reintegros

,
precedentes se han establecido sobre la. base de' la utilización

mínima de los productos' qué se detallan á continuación "a1 'los que corresponden;
con "relación a los artículos 2' y 8° del Derceto N* 7.5G7|63. el tratamiento^ qué
eji- cada i caso se indica, y con referencia a la Circular R. C. 292)66 de! Banco
Central de la República Argentina, el valor total de importación que se. consigna:

PRODUCTOS Cantidad
(kgs.) N.A.B.

Verificación

'

Si No

Promedio-
Chapa de acero inoxidable 14,30 73.15.20.90 — No

'ü™^^'*^"^ JfliWrÉa¿
-

<#;'.l% '.15,75..
i

(qúincé dólares, con setenta y cinco cen-tavos de dólar). . , . , ,. ,

*
-*

'
' .'> '

Producto tipificado: Núcleos de Hierro Carbonilo para electrónica
'

Posición Nomenclador de Exportación (Dto. 8.90165): 85 01 00 06
Reintegro poi:. kilogramo.

,
. .

-

*

Subsecretaría de Comercio Exterior y de Industria,.::

I N DC S'T R r Á ' >

)

,í '-' -'••-.'.' :,!..
,

.

Tipificación. -- , , ,

'.'.
*

^totSPSL1
? í

9 S
-

S
V
C

* i'' I -i' *WnOS Aires
- »
*"»» * 3968vistos ios r.nteceaentes obrantes en los expedientes de la referencia atento a

lo propuesto por el Servicio. Nacional de Exportaciones y conforme a lo estable-
cido por el Decreto, N* ^pl|62 ya la facultad conferida por resolución flaiC.numero S'íl|(¡7 ;

Los Subsecretarios de Comercio Exterior y de Industria, Resuelven:

« ,

10 ~ Tipifícanse loe productos comprendidos en los Anexos 1 a 23 tie la pre-senta con los reintegros y especificaciones qué en los mismos se indican. .
-

a sus eTecfos
1 QUeSe

'
pubUque6e y vuelVa al Servicio Nacional de Exportaciones

.;,,.....: Enrique. O. .Valente. — Carlos A. Furiotti.'
.

Expediente -X* (J4.574107, ....
"

.
. ,

"",'
b

" " •
' ' '

'
'

Producto Tipificado: Automotores en miniatura, elaborados' con aleación de zinc
tipo Zamac. ......

Posición Nomenclador «le Exportación (Dto. 8999(65): 97.03 00 00
Reintegro por: Kilogramo. ' '

Derechos de importación
(Dto. ,1410(67 y comple-
*'V ' * tarios

m$n, 48,— (cuarenta y
ocho pesos moneda na-
cional). •

>
>.

Plan Siderúrgico Argen-
"tm'o'ÍDto. 3762158)

Pondo Forestal
(Dto; 1284|62)

Total -por:

Gravámenes Fijos: in$n,-.——¿-

Gravámenes Variables: m$n. 48.- (cuarenta y ocho pesos moneda nación»])..
' 'tos reintegros precedentes 1

se han establecido sobre la
1 baée de la'iítihWciónmínima 'de tos productos que se detallan a continuación a los que le'corMipondencon relación a los artículos 2* y 8« del Decreto N° 7.567(63, e ' ^tomlento aue

c^SÍh??. ^- 1"^-^ C0I
1

reS*™<**.& la Circular R c 292(66 S BaleoCentral de la República Argentina, el valor total de importarán que ie corisi^-

Derechos de-: importación
(Dto, 1410{67 y comple-

mentarios)

Plan Siderúrgico Argen-
^ Uno (Dto. 3762|58)

Fcndo Forestal
(Dto. 1284(02)

m$n. 16,— (#iez y seis pe-
gos moneda nacional).

Total Por:"
;

G-.-iivámenes Fijos:,, m^n
Gravámenes Variables: mSn. 1¡6.— (diez y seis pesos moneda nacional).

^
Los reinterrros precedentes se han establecido sobre la basé de la' utilización

m.nlnifi Je lo» nrodi:ctna oue se detallan a continuación a !os que le corresoonden.

^ ¿S? ^ a ' los artlcul0fi 2í y 8 fl <M Decreto N» 7.567^33, el tratamiento que
Sn^rfff l

S ^í**' / *COn reíere»cia a la Circular R. ¿. 292(66 del BancoCentral de la República Argentina, el valor total de importación que se consiga

pnnnrT^'r-no CanUdad
- VerificaciónPRODUCTOS

. (gramos) , - N.A.B. '•

'

Si No

Aluminio 35j4d 76.01.02.01 — No
Magnesio

0i25 .' 77.01.02,01 '_ No
Zinc en bruto

\y '.;.. 372,59 •79.01.02.00 — No-

vator Insumos Importados: u$6. 0,25 (veinticinco centavos de dólar)

Expediente N* 124.749(67
A N E X O 2

Producto Tipificado: Electrodos para soldadura eléctrica por arco
1 csicion Nomenclador de Exportación (Dto. 8999165) • 83 16 00 00"
Reintegro por: Tonelada.

w.™

PRODUCTOS

Polvo de hierro carbonilo

CANTIDAD
(kgs.)

N.A.B.

N.A.B.
VERIFICACIÓN

SI No

1.300 73.05.01.39 — NoValor Insumes Importados: u$s. 2,40 (dos dólares con cuarenta centavos de dólar).

Expediente N? 124.866(67.
A N E X O 5

Producto Tipificado: bisco bimetálico compuesto de un laminado de canas me-tálicas y con dos contactos de blmetal de composición; Flato <10-.o?^€cbrÍ
(50 olo) y níquel (40 o|o)¿ ,

:

Posición Nomenclador de Exportación (Dto. 8999Í65): 90.29 00 00Reintegro, por: (100 (cien uidades).
.

Derechos de importación
(Dto. 1410(67 y comple-

tarlos)

Plan Siderúrgico Argen-
tino (Dto. 3762(58)

(Dto. 1284(62)

Fondo Forestal
(Dto.. 1284(62)

m$n. 72.— (setenta y
dos pesos moneda- nacio-
nal).

Total por:
Gravámenes Fijos: m$n
Gravámenes Variables: m$n. 72.— (setenta y dos pesos moneda nacional).

m(mS reintegros precedentes se han establecido sobre la base de la utilizaciónmínima de ios productos que se detallan a continuación a los que le corresponden

tnMh^« a ^ ,?
ltlculos 2* ? -8» del Decreto N» 7.567(63, el

. tratamiento que
n^ílfifl S "?£?*' K oon ^^"cia a la Circular R. C. 292)66 del BancoCentral de la República Argentina,. el valor: .total de importación que se consona*

Derechos de importación
<Dto. 1410|67 y comple-

mentarios)

Plan Siderúrgico Argen-
tino (Dto.- 3762J58)

Fondo Forestal
(Dto. 1284J62)

tnín. 3.127.— (tres mil m$n. 250.— (doscientos
ciento veintisiete pesos cincuenta pesos moneda
moneda nacional). nacional).

Total Por: .

Gravámenes Fijos: m$n. 250.— (doscientos cincuenta pesos monedé nacional)Gravámenes Variables: m$n. 3.127.— (tres mi], ciento veintisiete pesos moneda nac )tos reintegros precedentes se han establecido sobre la base de la utilización
mfnlni.i. do los m-odiictos aiie bu detallan a continuación n los nao le correspondan

^ZH^103̂ a l0
? ^í "106 2í i/ del Decreto N* 7.567(63, el tratamiento que'en cada caso se indica, ,y con referencia a la Circular R. C. 292166 d*l BancoCentral de la República Argentina, el valor total de importación que se coraigmr

P R O D U C T O S
Cantidad
(gramos) N.A.B.

Verificación
Si No

Fleje de blmetal

Fleje de bimetal
50 73.15.24.03 '

—

No
100 71.06.00.01 — No

Valor Insumos Importados: u$s. 2,10 (dos dólares con diez centavos de dólar).

Expediente N?: 124.867(67
ANEXO 6

^ch^o^eTíisi^ra^^^^ de aluminio, pureza 99,5 o¡o en rollos, plan-

Pcsición Nomenclador de Exportación (Dto. 8999(65): 76.03 00 00Reintegro por: Tonelada u

PRODUCTOS Cantidad
(gramos) N.A.B.

Verificación
Si No

Derechos . de importación
(Dto. 1410(67 y comple-

mentarios)

Plan Siderúrgico Argen-
tino (Dto. 3762(58)

Fondo Forestal
(Dto. 1284J62)

Tochos (blooms) y palanquilla con me-
nos de 0.2 5 ojo de cu-bono 85Í.0G2 73.07.01.01 No
Valor Insumos. Importados: u$s. 80,00 (ochenta dólares).

Expediente N": 124.770;67; 125.286)67 y 125.369(67;
ANEXO 3

Producto Tipificado: Fregadero y piletas de acero inoxidable para cocina
Posición Nomenclador de Exportación (Dto. 8.999(65): 73 38 01 02.
Reintegro por; 10 (diez kilogramos).

Derechos de importación
(Dto. 1410(67 y comple-

mentarios)

Plan Siderúrgico Argen-
tino (Dto. 3762|58)

Fondo Forestal
(Dto. 1284(62)

m$h. 447.- (cuatrocientos
cuarenta y siete pesos mo-
neda nacional).

m$n, 4.— (cuatro pesos
moneda nacional).

m$n. 2.889.— (dos mil
ochocientos • ochenta y
nueve pesos m.(naclónal).

Total por:
Gravámenes Fijos: m$n, —:

Gravámenes Variables: m$n. 2.889.— (dos mil ochocientos ochenta y nueve ne-sos moneda naciona-1).
™i<=««» y nueve pc-

Los reintegros precedentes se han establecido sobre la base de la utilizaciónmínima de los productos que se detallan a continuación a los que le corresponden^JXM
Í¡Í?

a los artículos 29 y 8? del Decreto NV 7.567|63, el teatSSSt? Seen cada caso se Indica, y con referencia a la Circular R. C. 292166 del BancoCentral de la República Argentina, el valor total de impor^clon que se confia?

PRODUCTOS Cantidad
(égs.) N.A.B.

Verificación
Si NO

Total Por:
Gravámenes Fijos: m$n. 4.— (cua-tro pesos moneda nacional).

ñ^™lM VariaWes: m$n
'
m^ (cuatroDientos cuarenta y siete pasos moneda

Aluminio 99,5 0(0 de pureza 1099 76.01.02.01 — No

cuaren^c^^ (quinientos noventa y (res dólares con

Expediente N*: 124 888J67
.

A N E X O 7
Producto Tipificado: Chapa laminada de, aluminio aleado al 13 010 de mancanefifiLen rrcllos, planchas o flejes, lisa o gorrada.

' manganeso,

Posición Nomenciador de Exportación (Dto. 8999(65): 76 03 00 00
Reintegro por: Tonelada
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Plan Siderúrgico Argen-
. . .

lfttñq..<PtO. 3762|58J .,

Fondo. Forestal
(DtO. ; 1284162)

Derechos -de importaran
;Dto. 14iQ¡67-,y, cqmple-.

meritorios).
. > -v .

-

.

..-.".

n$n. 2.854;^* (dos- mi)-' '
" " '' - ..-,,,

ehocientos cincuenta y ,, —
mtro pesos m.|nacional).

rom^por;
Gravámenes Fijos; m$n.

Gravámenes Variables: m$n. 2.854 (dos mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos

moneda nacional). ,
;
. ' ...........

Los reintegros precedentes se han establecido sobre la base de. la utilización

mír..ma de los productos que sé' detallan á continuación a -los que lé
J corresponden,

con relación a los . artículos 2» y 8» del Decreto N? 7,567163, el tratamiento que

en cada caso' se indica, y con referencia a la Circular R. C. 292|66 del Banco
Central de la República Argentina, el valor total de importación que 'sé" consigna:

Total por; . , .
t w ,.

t
. ,

*

Gravámehés"Fíjb6:"'rñ$ii
[ —'-~^~^'

-

1 " -<:>- te •• •'¡•'•- >

Gravámenes' Variables': '

f
ín$tí. 2.883;— (dos'-mil ¡Ochocientos ochenta y tres peída

moheda nacional). •'' ''• *'• " - '

. .

,,;,Los reintegros, precedentes se. han establecido sobre la base de la utilización

mínima' de los' productos que se detallante continuación a los' qué' le corresponden,
con relación a los" artículos 2^ y 8? del Decreto N* 7.567)63, e) tratamiento que
en cada caso se indica y con referencia a la Circular R. C. 292)66 del Banco
Central de la -República Argentina, el valor total de importación que se consigna:

PRODUCTOS Cantidad
(kgs.) N.A.B..

Verificación
Si No

Aluminio; 99,5 ó|ó dé' pureza .....'..Y.... ' 1085

Magnesio metálico 99,8 o|o de pureza .. 3,8

76.01.02.01' — NO
77.01.02.01 — No

PRODUCTOS Cantidad
(kgs.) N.A.B.

Verificación
Si No

Aluminio 99,5 plQ;.d«v pureza 1086 76.01^02.01 \~':" '.'No,

.

Valor Insumos Importados: u$s. 586,45 (quinientos ochenta y seis dólares con
cuarenta y cinco centavos dé dólar)

,

A N E""X. O 8

Expediente N*: 124."8C9|67
-

Pwgfcictc- Tipificado: Chapa, laminada de aluminio aleado al 1,4 ofo de magnesio,

en rolles, planchas o flejes, lisau o gofrada*. '->

Posición Nomenclador; de, Eüiportación (Dto. 8993(65):

Reintegro per:, 'Tonelada. . , . „. ¡. ,. , .

76.03.00,00

i.i-.-

Derechos de importación'
(Dto. 1410(67' y comple-

. Plan ,Siderúrgico "Argen-
tino (Dto. 3762¡58)

Fondo' Forestal
(Dto." 1284|62)

mentarlos)

m$n. 2.947— '(dos mil no-
vecientos cuarenta y siete

pesos moneda nacional).

Valor insumoslm'piJrtados: u$s. 588,25 (quinientos óchénta';y ochó dólares con
veinticinco centavos de - dólar)

.

,:>
|

¡¿ir-; / »•'.-. ANEXO ..11."

Expediente N»: 124.872I6T -: • <-.
. ..,-.i.''. t- * >=>•> .¡. ..

Producto Tipificado: Perfiles, barras, alambres, alambrones y tubos de extrusión,,

de aluminio aleado al 0,7 olo de magnesio y 0,40 olo de silicio.

Posición ; Nomenclador de Exportación (Dto. 8999165): 76.02.00.00 y 76.06.60.00..

Reintegro por: Tonelada.

Derechos de importación

'

(Dto. 1410l67"y comtílé- i;

. mentarlos)

Plan Siderúrgico ; Argen-
tino (Dto. 3762(58)'

Fondo' Forestal
r

(DtO.' 1284162)

3ra

ai p*ji" - •
i .

.vámenes Fijos m$n.

Variables: m$n.ravamenes
sos moneda- nacional)

2.947.— (dos mil novecientos cuarenta y siete pe-

Los reintegros precedentes se han establecido sobre ia base de Inutilización

m$n. 2.935.— (dos mil no-
vecientos treinta y cinco ; ;.-,;. -+ .¡ < ;

>v i-
;

:;-- ;¡^. .-.>. ..•*—r^ r—

püso&..rnoneda nacional:).*: •'-
- ' -'• '>'

•
; <''!' ":..¡ ! - --

•
'..:•..;.. ••..

Total 1 por:
""''' '"" ,:5 '" " " '' '

: '-

'

: '-

- "- '
"'

•

, - 1 '-'- ''

Gravámenes Fijos: m$n, ^—

—

. . , . .

'

^ , ^ .

'

.

'

Gravámenes Variables: ' m$ri: ; 2.935.— (dos mil novecientos treinta- y cinco petíos

rnoneda nacional).
, , ,

Los ¡ reintegros 'precedentes se han establecido sobre la base de la utilización

mínima 'de los productos que se detallan a continuación a loe que le corresponden,

con relación a los artículos 29 y 8<? del Decreto* N' 7.567163, el tratamiento que

en cada caso se indica, y con referencia a la Circular R. C. 292!66 del Saneo
Central de la República Argentina, el valor total de importación que se consigna:

PRODUCTO S
Cantidad

:

: ;<kgs.) N.A.B.
Verificación
Si No

Los reintegros -precedentes se naaawiuicuuu ovuiv « W(u>c «*= .» u„ Jit«^^. „.,-„„„
mínima de ios productos que se detallan a continuación a los que le corresponden, ' Aluminio 99,5 olo de pureza

con relación a los artículos 2? y B» del Decreto N? 7.567(83, ei tratamiento que
, MágneSi metálico 99,8 Olo de pureza

en cada caso se indica y -coh referencia a la Circular .R. C. 292166 del -Banco

,

,,,. d 935 ,

Central de la República Argentina, el valor total de importación ¡que ¡se consigna:" Silicio metálico de pureza ws,o o;o
-

1086

7,6

4,3

76.01.02.01

77.01.02,01

28.04.04.04

P R O D ü C TOS
Cantidad

(kgs.) N.A.B.
Verificación ,

* Si No

Ajyminio 99,5 Olo de pureza

Magnesio metálico 99,8 010 de pureza ,

Valor Insumos Importados: u$s.

con veinticinco centavos de de-lar).

1084

16

76.01.02.01

77.01.02.01

No
No

595,25 'quinientos noventa y cinco dólares

A N E X O 9

Expediente N': 124.870(67 ., .-,...
Producto Tipificado: Chapa laminada de aluminio aleado al 2.5 o(o de magnesio,

en relias, planchas o flejfs, lisa- o' gofrada.

Posición Nuniencladcr de Exportación (Dto. 8999Í65): 76.03.00.00; ^ • ••

Reintegro por: Tonelada.

Brechas de importación
(Dto. 1410J67 y comple-

incntarjos) - -

Plan Siderúrgico Argen-
tino (Dto. 3762|58)

Fondo Forestal
(Dto. 1284(62)

m$n. 2.975.- (dos mil no-
vecientos set'nta y cinco =

¡

~
pesos moneda nacional).

Total por:
Gravámenes Fijos: mSp. * -

_
-

. „„„„
Gravámenes Variables: m$n. 2.975.— (dos mil novecientos setenta y cinco pesos

moneda nacional).
,

- „.«„
Los reintegros precedentes se han establecido sobre la base de la utilización

mínima dt¡ los productos que se detallan a continuación a ios que le corresponden,

con 're'ación a los artículos 2? y 8? del Decreto N? 7.567(63, el tratamiento que

en cada caso se indica y con referencia a la Circular R. C. 292166 del Banco
ntral de la República Argentina, el valor total de importación que se consigna:

Valor Insumos Importados:. u$s. 592,85 (quinentos noventa y
ochenta' y cinco centavos dé dólar).'

'

* — NO
' — NO
— NO.

dos dólares con

./.;..
.

A N E SO 12

Exprdiente N* 125.014(67 y 125.015167.

Producto Tipificado: Barras de acero trefilado y moleteado con alto hmite de

fluencia para hormigón armado,' con menas- de 0,25 ojo de carbono.

Posición Nomenclador de Exportación (Dto. 8993|65): 73.10.02.09.

Reintetri-o por: tonelada.

Derecha de importación
(Dto. 1410)67 y comple-

mentarios) , . ..

Plan Siderúrgico Argen-
tino (DtO. 3762(58)

Fondo Forestal.
(DtO. 1284|62)

m$n, 4.134.— (cuatro mil
ciento treinta y cuatrope-
sos moneda nacional).

m$n. 330.— (trescientos

treinta pesos moneda na-
cional).'.

<m

PRODUCTOS
Cantidad

3.) N.A.B.
Verificación
Si . No

Aluminio 99.5 oto de pureza

Magnesio metálico 99,8 o|o de pureza

1068

27,5

76.01.02.01

77.01.02.01

NO
No

Valor Insumos Importados: u$s. 593,70 (quinientoo-noventa y tres dólares con

setsnta centa-vos de dólar).

Total por: , , . ,.

Gravámenes Fijos: m$n. 330.— (trescientos treinta pesos moneda nacional).

Gravámenes Variables: m$n. 4.134.— (cuatro mil ciento treinta y cuatro- pesos

moneda nacional).
" Los reintegros precedentes se han establecido sobre la base ,de la utilización

mínima de los productos que se detallan a continuación a loe que le corresponden,

con relación a los artículos 2? y 8* del Decreto N» 7.567¡63, el ^tamjento qu«

en cada caso se indica, y con referencia a la Circular R. C. 292166 del Sanco

Central de la República Argentina, el valor total de importación que se consigna:

PRODUCTOS
Cantidad
• (kgs.) N.A.B,

Verificación
Si NO

Tochos (blooms y. palanquilla) con me-
nos de 0,25 o|o de carbono U25 73.07.01,01; Si —
La verificación establecida comenzará. a regir en oportunidad, de dejarse sin

efecto Jas disposición es que liberan a iá "palanquilla" de las medidas de fiscalización.

Valor Insumas Importados: u$s, 105,75 (ciento cinco dólares con setenta y cinco

centavos de dólar).

ANEXO 10

Expediente N? 124.871(67

Producto Tipificado: Chapa laminada, de aluminio aleado al cobre, manganeso y
magnesio, en rollos, planchas o flejes, lisa o canaleta, gofrada o sin gofrar.

Posición Nomenclador de Exportación (Dto. 8999|65) 76.03.00.00

ReintfgTo psf. Tonelada.

Derechos de importación
(Dto. 1410167 y comple-

Plan Siderúrgico Argen-
tino (DtO. 3762158)

Fondo Forestal
(Dto. 1284|62)

mentnnos)

mín. 2.883.— (dos mü
ochocientos ochenta y tres

pesos moneda nacional).

ANEXO 13

Producto Tipificado: Barras -de -acero laminadas, redondas y exagonales -con 0,38

por ciento y hasta 0,40 olo de carbono. .»„„*„ „,
Posición Nomenclador- de Exportación (Dto. 8999(65): 73.10.02.01

Reintegro por: Tonelada.

Derechos de importación
(Dto. 1410|67 y comple-

mentarios)

plan Siderúrgico Argen-
tino (Dto. 3762|58)

Fondo Forestal
(Dto. 1284162)

m$n 9.102.— (nueve mil

ciento dos pesos moneda
nacional)

.

m$n. 320.— (trescientos

veinte pesos moneda na-
cional).

"

Totai ñor

'

Gravámenes Fijos: m$n.: 320.— (trescientos veinte ptsos moneda nacional).

Gravámenes Variablrs: m$n. 9.102.— (nueve mil ciento dos p:scs moneda nacional)*

Los reintegres pree:d:ntes se han estabr.cido sonre a bas<i de la utii'sacióffl

mínima ds los productos que ss detallan a continuación ft ios que le correspuide»,
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con relación a los artículos 2? y 8' del Decreto N* 7.567J6& el tratamiento^ que
en cada caso se indica; y con referencia á -la Circular R. C. 292I66S cfeV Banco
Central de la República Argentina/ el. valor total' de importación que se consigna

-

P B O D U C T O S
Cantidad

(kgs.) N.A.B.
Verificación
Si No

Tochos (blooms y palanquilla* con 0,25 %
y hasta 0,40 o|o de carbono 1075 73.07.01.02 Si —
Las verificaciones establecidas: comenzarán a regir en oportunidad de dejarse

ftecaSSón
djsposi<?itines que ubera» a & "palanquilla" de. las medidaí de

ceítav
T ^su

l^f\
ImpQrtados: u$s

- 131 - 15 (ciento treinta y' un dólares con quince

Expediente ..N* 125^513167' . . < ANEXKTH
Producto; Tipificado: Barras de acero laminadas, redondas y ''éxafroríaiescon mas de 0,60 o(o de carbono ;:

6

Posición Nomenclador de Exportación (Dto. 8999(65: 73.15 09 00
Reuitegro por: Tonelada

ANEXOExpediente: Ni 125.089|67 .

Producto Tipificado: Aleación de zinc para fundición
;

a' inyección en linsc
tipo Zainac Nro. 3 . .

&v

Posición Nomenclador de Exportación (Dto. 8.999(65): 79.01.02.01
Reintegros, por: 100 (cien kilogramos). " ' ;

:

" "

Escala de valores CIF del
Zinc en bruto por tone-

lada

Derechos de importación
(Dto. 1410.67 y comple-

mentarios
Gravámenes Variable*

Derechos de importación Plan Siderúrgico Argentino
(Dto. 141067 y comple- (Dto. 3.762158)

mentarlos

Fondo Forestal
CDtO. 1284J62)'

m$n. 10.574 (Diez Mil m*n. 320 (Trescientos Vein- ;í- -\

Quinientos^setenta y.Cna- • te Pesos Moneda Nacional) :
'

>"
tro Pesos Moneda No- '

•
._

cional)

^"-Totaí'pór:/' .

''
.' ..".'. '

.

'.

*
.

'""...',
,[ .

;
,

-

::

,,... ,,.

., gravámenes Fijos: m$n. .320 (Trescientos; Veinte Pesos Moneda Nacional)
.. Gravámenes yariabl-s: m$n

: 10.574 (Diez Mil Quinientos Setenta y- CuatroPesos Mqneaa, Nacional), , .,. , , .

Lee reintegros precedentes se han establecido sobre la base de la utilizaciónmimma de los productos que se datallan a continuación a. ios que le correspondencbn relación a los artículos 2* y 8' del Decreto N» 7.567 63; el tratamiento que en
¡£ía r^h! 11101^' y 5on r£

í
3ren«a a la Circular R.C. 292166 del Banco Centralde la República Argentina, el valor total de importación que se consigna-

PRODUCTOS Cantidad
CKgsO N.A.B*.

Verificación
si • no

Tochos (blooms y palanquilla') con alto
contenido de carbono* (más de 0,60 o o)

La

1075 73.15.03.01 si —
»tnrt~ STJf}^^ efitew«!<íft comenzará a regir en oportunidad de dejarse sin'

fe.^ ¿xv^iones qu* liberan a la "palanquilla" de las medidas de fiscalización

tX^SSS^S^á m -

133'30 (Ciemo Treiüta y Tres »»"« con

Expedienten 125.514167 ' ANEXO k
0aS

d
S?°v'hí2¡ÍT?SÍ ÜT de

K
acer°^ h°™igón lisas o conformadas conu,¿o ojo y nasta 0.40 o'c de carbono

Posición Nomenclador de Exportación. (Dto. 8.599165): 73 10 02 09
Reint2gro -por: Tonelada

de 260'

de 265,01
de 270,01
de 275,01
de 280,01
de 285,01
de 290,01
,ás- .-295.01

de 300,01
de 305,01
de 310.01!

de 3I5;01
de 320,01
de 325,01
de 330,01
de 335,01*

de 340,01
de 345,01

a 265
a 270;

a 27¿-

a 280
a 2LB5-

a 290
a 295-

a 300
a 305
a 310>

1 á'' 315
a 320
.a 325
„a 330
[a '335

a 340
a 345
<a 350

1.57&
1.606
1.636
l.o67
1.697
1.727
1.757
1.788
1.818,
l.d48
1.878
1.909'

.1.576
:t.606

•1.63©
*l . 667.

ha.697
1.727
1.757

.939

969
999
030
050
090

788
,818
.848
.878

^909
.93»
.969
999
.030
.050

2.090

m» íí?
8
i™"

16^^ ^^ecWos anteriormente serán de aplicación .'para. la. aleaci^¡^k™v*^.00 valor CIF miniino de "•• 26° iia£ta ™5*
Los reintegros precedentes se han establecido sobre la base di; ia utilizacK^H^ d

?
l0S

?
roductos ,<iue 8é.d2taiian a continuación a los que 1 correpondécon relación a los artículos 2» y V del Decreto N* 7.567,63, el tratamiento míe 1cada caso se

;

indica, y conferencia a la Circular R,C. -292|66 de?SSS> Centrde la República Arg3ntina l[: lps .valores, totales- de importación- qué Te consigna

PRODUCTOS Cantidad
(Kgs.) N.A.B.

Verificacií
sf no

Derechos de importación
(Dto. 1410167 ji comple-

; "' mentarios -'

Plan Siderúrgico Argentino
(Dto. 3.762|58)

Fondo ; Forestal
(Dto. 1284|62)

m$n.' 9.102 (Nueve Mil m$n. 320 (Tresciento Vein-
Ciento Dos Pesos Moneda te Pesos Moneda Nacional)
Nacional).

í • -

Total por: ;

• QravámeiiBS Fijos: mta: 320 (Trescientos, Veinte* Pesos Moneda Nacional).
"""'

NSmnafí
1- r

-,
b^S: Bí*n '

9 - 102 (Nueve MM Ciento. Dos. Pesos, Moneda
Los reintegros precedentes se han establecido, sobre. la, base de la. utilizaciónmínima de los productos que se databan a continuación a los que le correspondencon relación a los artículos 2* y 8? del Decreta N« 7.56T63:.el. tratamiento que encada caso semdica, y con referencia a la Circular R C. 292J66' del Banco Centrald^ la República Argentina, el valor total de importación que se consigna:

Aluminio 4 ¿na
Magnesio . „, ;*

\

*." '

030
Zinc en bruto 100*800

76.01.02.01
77.01.02.01
79.01.02.00' Si —

Escala de valores, CIF &2l. zinc, en bruto
en dólares, por tonelada

Valores de los. insumos importados,
(en dólares)

dé 260
de 265,01
de 270,01
de 275,01
de 280,01
de 285,01
de 290,01.

de 295,01
de 300.01
de 305,01
de 310,01
de 315,01
de 320,01
de 325.01
de 330,01
de 1 335,01
de 340.01
de 345,01:

a 265
a 270-

a 275
a 280
a 2d5
a 290
a 295
a 300
a 3U5
a 310
a -15
" ^20

a 325
a 330
a 335
<v 340
a 345
a 350

28;75'

29¡25 ,

29.75
30.25
30.75 '

31,25
31.75
32,25
32,75
33.25
33.75
34.25
34,80'

35.30
35.80
36,30.

36.80
37,30-

PRODUCTOS Cantidad
(Kgs.) N.A.B;.

Verificación
sí no.

Tochas (blooms y palanquillas) con 25

;

ojo y hasta
ff
4Q. p|o. de carbono? 1075. 73.07.01.02.

.. ,
La ^verificación establecida . comenzará a regir

efecto las dispbsicibhis quá'ííberán a la "palanquilla'
en oportunidad de dejarse sin

Tr-jinv "t™,;™™"t-
'a"L."r

1'
*: *" .K-j««y""ía" de las medidas, dfe fiscalización.

8£»,cE5^,

SD8Sr *• 13115 <clmt0 Trelnta y un »'«- "»

Expediente N* 1251557167 y 125.016167 ANEXO 16

¿*f?áU
?
t0 pPifícacJc> : Barras o rollos de acero de alto límite de fluencia ale-

fiado, torsionado o con resaltes o con relieves sin torsionar; para hormiíón armado con 0,25 o|o y hasta .0,40. o|o- C.
B°a ar

... Posición Nomenclador de Exportación {Dto. 8.999165:. 73' 10 02 09
Reintegro por; Tonelajda.

Derechos de. importación Plan Siderúrgico Argentüio
(Dto^ 1410 67 y comple- (Dto. 3.762|58>

mentarios

Fondo Forestal
(Dto. 1284(62)

ANEXO II
Expediente N» 125.089|67

Producto TipUicado: Aleación de zinc para fundición, a inyección en lingotetipo Zamac N" 5
•—•««««.

Posición Nomenclador de Exportación (Dto. 8.999165): . 79 01 02 01 - jfl
Reintegro- por:' 100 (cien) kilogramos ^

Escala de valores CIF del Derechos de importación GRAVÁMENES
Zinc en bruto por tone-' (Dtor 1410[67 y comple- " VARIABLES

lada mentarlos)

m$n. m$'n.

ni$n. 9.198 (Nueve Mil
' Ciento Noventa y Ocho
Pesos Moneda Nacional)

oi$n. 323 (Trescientos Vein-
titrés pesos Monada Na-
cional)

Total por:
Gravámenes Fija;: 323 (Trescientos Veintitrés pesos Moneda racional)
Gravámenes Variables: m$n. 9.198 (Nueve Mil Ciento 1 Noventa y Ocho PesosMoneda Nacional

)

L<>s reintegros precedentes se han establecido sobre la base de la utilización
IfUmma de les productos que se detallan a continuación a. loe que le corresponden
con relación a los artículos 2» y 8» del Decreto N* 7.567 63;. el tratamiento que encada caso se indica, y con refarencia a la Circular R.C. 292166 del Banco Central
<te la República Argentina, el valor tota] de- importación que se consigna*

PRODUCTOS Cantidad
(Kgs.) N.A.B.

Verificación
si no

Tochos (blooms y 'palanquilla) con 0,25
ofó y hasta 0,40 o¡o de carbono 1086,70 73.07.01.02 Si —

de 260 a 265
de 285,01 a 270
de 270,01 a 275
de 1 275,01 a' 230
de 280,01 a: 285.
de- 285,01 a 290
de 290,01 a' 295
de 295,01 a 300
de 3Q0;or a 305
d3 305,01 a 310
de 310;01 a 315
de 315.01 a. 320
de 320,01 a 325
de 325,01 a 330
de 330*01 a 335
de 335,01 a 340
de 340,01 a 345
de 345,01 a. 350

1.571
1.601
1.631
1.661
1.691
1.721
1.751
1.781
1.810
1.840
1.870
1.900
1.930
1.960-
1.990
2.020
2.050
2.08O

1.571.

1.601
1.631
1.661
1.691
1.721
1.751
1.781
1.810
1.840
1.870Í
1.900'

1.930
1.960
1.990
2.020
2.050
2.080

Los reintegros establecidos anteriormente serán de aplicación para la aleación que incorpore "zinc en bruto" con un valor CIF mínimo de u$s. 260 hastaun- valor máximo de u$s. 350 por tonelada..
Los reintegros precedentes se han establecido sobre la. base de la utilizaciónmínima (le los iir-rtüotOís íip se fletaban n continuación a. loa que le corres» -míen

con relación, a los artículos. 2' y 8' del Decreto N« 7.567¡63. el. tratamiento oue en*cada caso se indica, y con referencia a la Circular R.C. 292|66 del Banco Centrala- la Ropublica Argentina, los valores totales de importación que se crin-den in-

PRODUCTOS- CANTIDAD'
(KILOGRAMOS)

N.A.B.

*f~J* (

ve^icac
.

i0
.

n establecida comenzará a regir en oportunidad de dejarse sin' Aluminioefecto 'as disposiciones qu» liberan a la. "palanquilla" de las med'das ds fiscalización. .MagiS
Ssenta^CeXcJTD^;. ^ 132

'6°
(Cta0to

"

TWnta y DoS DÓ1*™ C°n
I^C bruto

Verificación
si no

4,100
0,030.

1,030
99,75

76. 01. 02. 01
77.01.02.01
74 01 04 02
79*01.02.00

— no
— ¿jio—

'

^lo
si —
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cala de valoree CIP del zinc en bruto
en dólares por tonelada, , .,

Valores de los -insumos importados
(en dólares) .

de 260 ' a 265
de 265,01 a 270

de 270,01 a 275
de 275,01 a 280
de 280,01 a 285

de 285,01 a 290
de 290,01 a 2Í)5

de 295,01 a 300

de 300,01 a 305

de 305,01 a 310

de 310,01 a 315
de 315,01 a 321)

de 320,01 a 325

de 325,01 a 33Ü

de 330.01 a 335
de 335.01 a 340

de 340,01 a 345

de 345,01 a 350

29,55-
30,05
30,55
31.05
31-55
32.05
32,55
,33.05

33,55
34,05
34.55
35.05
35.55
36.05
36.55
37 05
37.5S

33,05

mediente N» 125.182|67
.

Producto Tipificado: Forros de embrague

Posición Nomenclatura de Exportación (Dto. 8.999)65):" 68.14.00.00

Reintegro por: Tonelada -

ANEXO 19

PRODUCTOS CANTIDAD
(KILOGRAMOS)

N.A.B, VeitíicaoWas
-si no

Fundición hematitae (arra-
bio) 108 73.01.02.02 no

Vaior Insumas Importados: u$s. 8,15 (Ocho dólares con Quince Centavoo

de Dólar).

Expediente N» 125.476167 ANEXO 23

Producto Tipificado: Torre de hierro galvanizado para molino

Posición Nomenclador de Exportación (Dto. 8.999(65): 84.08.03.02

Reintegro por: Tonelada

Derechos de importación Plan Siderúrgico Argentino
(Dto. 1410 67 y, , comple- (Dto. 3.762158)

mentarlos)

Fondo Forestal
(Dto. 1284162)

erechos de . importación Plan Siderúrgico Argen-

5to. 1410:67 y comple- tino (Dto. 3.762|58)

mentarios

Fondo Forestal
(Dto. 1.284162)

i$n<*i.8&0 (Mil Ochocien-
tos Noventa Pesos Mo-
neda Nacional)

Total por:
Gravámenes Fijos:

Gravámenes Variables

neda Nacional)

Los reintegros precedentes se han establecido sobre la base de la utilización

arrima de los productos que se dstallan a continuación a los qu- le corresponden,

» ¡Któta a los artículo 2* y 8' del Decrete H» 7 867.63. el tratamiento, que en

ída caso se indica, y con referencia a la Circular R.C. 292166 del Banco Central

e la República Argentina, el valor total de importación que se consigna:
.

m$n. 1.890 (Mil Ochocientos- Noventa Pesos Mo-

m$n. 3.748 (Tres MU Ss- m$n. 299 (Doscientos No-
tecientos Cuarenta y venta y Nueve Pesos Mo-
Ocho p~so$ Moneda- . neda Nacional)
Nacional)

Total por:
Gravámenes Fijos: m$n. 299 (Doscientos Noventa y Nueve Pesos Moneda
Nacional):
Gravámenes Variables: m$n. 3.748 (Tres Mil Setecierrtoe Cuarenta y Ocho
Pesos Moneda Nacional)

Los reintegros precedentes se han establecido sobre la base de la utilización

mínima de los productos que se dstallan a continuación a los que ie corresponden,

con relación a los artículos 2» y 8» del Decreto N* 7.567 63, el tratamiento que ?n

cada. caso se indica, y con referencia a la Circular R C, 292)66 del Bar¿o Central

de la República Argentina, el valor total de importación que se consigna:

PRODUCTOS CANTIDAD
(KILOGRAMOS),,

N.A.B. Verificación
si nó

Palanquilla con menos de
0,25 o|o de carbono

996,875 73.07.01.01 — no

Valor Insumes Importados: u$s. 93,70 (Noventa y Tres Dólar» con Setenta

Centavos de Dólar)

PRODUCTOS CANTIDAD
(KILOGRAMOS)

N.A.B. Verificación
si no

irafito natural de más de
85 oto de carbono

amianto en fibra o en pol-

vo
:aucho natural
tesina fenólica

lesiduos da hidrocarburos
pesados altamente aro-

máticos o de elevada re-

lación carbono liiflroereno

para la slaboración de
iW^ro de humo

26,854

433,000
22.260
2,862

9,900

25.04.00.50 —
25.24.00.50 —
40.01.00.01 —
39.01.01.99 —

27.07.00.37 —

no

no
no
no

Expediente N» 125.477|67

Producto Tipificado: Molino de viento (máquina, rueda y cola)

Posición Nomenclador de Exportación (Dto . 8 . 999165) : 84 . 08 .
03 . 02

Reintegro por: Tonelada - ^^

ANEXO 23.

Derechos de importación
(Dto. 1410|67 y comple-

mentarios)

Plan Siderúrgico Argentino
(Dto. 3,762158)

Fondo Foresta]
(Dto. 1284(62)

Valor Insumos Importados: u$s. 159,75 (Ciento Cincuenta y Nueve Dólares

con Setenta y Cinco Centavos de Dólar)

expediente N» 125,204¡67

Producto Tipificado: Negro de humo „«„,-„„
Posición Nomenclador de Exportación (Dto. 8.999¡65):

Reintegro por: Tonelada

ANEXO 20

28.03.00.00

m$n 4.027 (Cuatro Mil m$n. 279 (Doscientos Sé-

Veintisiete Pesos Mone- tenta y Nueve Pesos Mo-
da Nacional) neda Nacional)

Gravámenes Fijos: m$n. 279 (Doscientos Setenta y Nueve Pesos Moneda

Gravámenes Variables: m$n. 4.027 (Cuatro Mil Veintisiete Pisos Moneda

Nacional) ..

Las reintegros precedentes se lian establecido sobre la base de la utilización

mínima de los productos que se detallan a continuación a los que le corresponden,

¿Vn relación a ios artículos 2* y 8* del Decreto N« 7.567¡63, el tratamiento que en

cada ca¥c!« índica, y con referencia a la Circular R.C. 292166 del Banco Central

de la República Argentina, el valor total de importación que se consigna:

Derechos de importación
<Dto. 1410|67 y comple-

mentarios

Plan Siderúrgico Argentino
(Dto, 3.762158)

Fondo Forestal
(Dto. 1284162)

781 (Setecientos
ihenta y un Pesos Mo-

feda Nacional)

Total por:- *

Gravámenes Fijos:

Gravámenes Variables:

Nacional)

m$n. 781 (Setecientos Ochenta y un Pesos Moneda

Lns reintegros precedentes se han establecido sobre lámbase de- la utilización

mírrimD de los productos que se detallan a contmuación a los que le corresponden,

con relación a los artículos 2» y 8» del Decreto N« 7.567.63; el tratamiento que en

cada caso se indica, y con refsrencia a la Circular R C. 292(66 del Banco ^Central

de la República Argentina, el valor total de importación' que se consigna:

PRODUCTOS CANTIDAD
(KILOGRAMOS)

N.A.B. Verificación
si no

líduos de hidrocarburos
,;sados altamente aro-
máticos de elevada rela-

ción carbono hidrógeno
para la elaboración de
negro de humo

PRODUCTOS CANTIDAD
(KILOGRAMOS)

N.A.B. Verificación
si no

Fundición hematitas arra-

bio
Palanquilla con menos de

0,25 ojo de carbono
Hierro en chapas sin tra-

bajar con un contenido
de carbono de hasta
0,40 por ciento

Valor Insumes Importados: u$s.

Cinco Centavos de Dólar).

467,32

346,405

276,471

73.01.02.02 —
73.07.01.01 —

73.13.03.01 —

no

no

101,85 (Ciento un Dólares con Ocheiíía y

AVISOS OFICIALES
NUEVOS

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y TRABAJO

Valor Insumos Importados
Centavo? ds Dólar)

«- !.S5.374¡67

1.980 27.07.00.37 — no

u$s. 39,05 (Treinta y Nueve Dólares con Cinco

.*oo.*¡ «
ANEXO 21

i'ptficado: Cárter Supsrlor de Motor F6L-514 peso mínimo 171 fci-

ecSctorf Nomenclador de Exportación (Dto. 8.999¡65): 84.06.02.04

Reintegro por: Unidad

Derechos de importación Plan Siderúrgico Argentino

(Dto. 1410167 y comple- (Dto. 3762|58)

mentarios)

Fondo Forestal
(Dto. 1284(62)

m$n. 242 (Doscientos Cua- mSn. - 21 (Veintiún Pesos

renta y Dos Pesos Mo- Moneda Nacional)

neda Nacional)

Gravámenes Fijos: m$n. 21 (Veintiún Pesos Moneda Nacional)

Gravámsms Variables: m$n. 242 (Doscientos CuarenM y Dos Pasos Mo-

neda Nacional)

Los reintegros precedentes se han establecido sobre la base de ^ utilización

minina de los productos que se detallan a continuación a los que le corresponden.

SSfcelación a ¡os artículos 2» y 8' del Decreto N* 7.567 63, el tratamiento que en

2£ S2S
!™

índte!! y con refiencia a la Circular R C. 292!66 del Banco Central

de Ja República Argentina, el" valor total de importación que se consigna.

SERVICIO NACIONAL DE
PROMOCIÓN DE INVERSIONES

EXTERNAS
(Decreto "..304 6- — Art. 0*)

Proyecto N* A. 01.0.0110.
Régimen solicitador Ley 14.780 —

Decreto 6.333163.
Aíonto de la Inversión, como aporte

de capital u$s. 1.427. 085.

LocaIi::ación de la Planta: Olmos
(Provincia de Buenos Airea).

Bienes a producir: Fibras Poliester.

Capacidad a instalar: Aumento de

1.400 tn año.
Iniciación de actividades: Comple-

mentaron gradual hasta alcanzar el au-

mento de 1.400 tnlafio en 1970.

Oposiciones al proyecto, durante quin-

ce (15) días corridos.

e.21|2 N* 889 v.23|2¡33

Secretaría de Hacienda

BANCO CENTRAL
RESOLUCIÓN DEL DIRECTORIO
DEL BANCO CENTRAL DE LA

REPÚBLICA ARGENTINA
Sesión del 31 de En :" de l»«8.

' Arficulo '° — Los billetes * 1 e 'i. Ó0

y m|n. 100 emitidos por el Banco Cen-

tral do la República Argentina, impre-

sos en tipografía y en cuyo anvors*
figura a la izquierda la efigie dei *'fil

Progreso", y los billetes ie mí 1
» 6üü«

emitidos también por esta Institución,

que -tienen impreso en su anverso el

texto "Ley N* 12.155 del 23' de marzo
de 1935" o "Leyes Nros. .2.962 y
13.571" y en su reverso el frente del

edificio del Banco Central, dolaran de

tener curso legal a partir del 29 de
marzo de 1968.

Art. 2* — Dichos billetes pcd~i.n-.36r

canjeados en los Bancos hasta «1 20

de setiembre de 1968. fecha a oaitir de

la cual quedaran desmonetizados
Art. 3? — Comuniqúese y dí^e a "a

Dirección Nacional del Registro Oficlau

Cumplido, archívese.
e.2112 Nfl S90 v.21|2'eS

AVISOS OFICIALES
ANTERIORES

MINISTERIO~DEL INTERIOR

Secretaria de justicia

DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Depto. de Archivo de Aotnaciones
Judiciales y Notariales (le la Capítol

federal
CDE. Exp. N* 59.23710"

En cumplimiento a lo dispuesto po-
los artículos 17*. 19' y 23? del Decreto

Ley N* 6.84S¡63, se hace saber a los io-
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teresadoa que serán destruidos expedien^
tes judiciales correspondientes al Juzga-
do^ Nacional de Ira. Instancia, en. Lo Civil

N» 30, a caigo del Dr. Ranulfo J.' Gon-
zález, -Secretaría N? GO deL Dr. Jorge F.
Aquiíio, iniciados con anterioridad al
año. 195 7.

Las partes interesadas en la conserva-
ción y|p- desglose de piezas agregas en
los referidos expedientes, podrán soli-

citarlo ante ]a Dirección General de Jus-
ticia antes del vencimiento- de los trein-
ta (30) días de esta publicación, en los
términos del artículo 1 9' de la citada
norma legal, Justificando previamente el

isterés legítimo que les asista;

Lino Enrique Palacio - Subsecretario
Justicia.

e:íí)j2-N.'> 82-8--v.21|2|68

DIRECCIÓN GENERAL DE? JESTTcrA
Depto. tic Archivo de Actuaciones
Judiciales y Notariales de la Capital

Federa

I

CDTT. Exp. N* ñíh2ttiOT

En- cumplimiento a: lo dispuesto» por
íos artículos 17*. lí>» y 23<> del Decreto-
Ley N» 6.S4SI63. se hnce saber a los
interesados que serán destruidos' expe-
dientes- indiciares correspondientes ftl

Juzgada Nacional en Eo Correccional' re-
tir» "J": a cargo del Dr. Horacio' Calvo-,
Secretaría- N?' 6F del Dr. Carlos- AirfbaP
"Y^ilenzuela. iniciados con anterioridad al"

arto de- 1357.

Las partes interesadas en la- conser-
vación y\o desglose- de- piems agregadas
eni los referidos expedientes, podrán so-
licitarlo ante la Dirección General de
Justicia, antes del vencimiento de los
treinta. (30V días de esta publicación,
en

'
los términos del a-tícnlo 19' de la

citada norma legal, justificando previa-
mente- el1 inferes lee-fümo- que tes a«ista.

Lino Enrique- Pa lucid' - Subsecretario-
Justicia.

e.lí>[2-N' 829-v.21|2lG8

DIRECCIÓN: GENERAL DE1 JFSTICLV.
Depto. de Archivo de Actuaciones
Judicia'es y. Nntn-iMcí de la Capital

Federa 1

CDE.. Exp. N» 59.210I6R

En cumplimiento a lo denuesto por
los artículos 17*. 19» y 23° del Decreto-
Ley N* C.S-tfilGS. F¡e hace saber a los
interesados; qne serín destruidos; expe-
dientes Judiciales c^rre^nond 'entes a!
Juzgado- Nacional1

en- ío» Oorrereional' Ve-

tra WL",' a cargo del Dr. Luis E. ArgUe-
tO„ Secretaría N<? 7.0 del Dr. Tíau.1 G.
SctielXer ZambYano, iniciados-, con onfe--

ribridad: al, año dé 1357...

Las. partes interesadas en la conser-
vación yffr desglose? de piezas agregadas
en los referidos expedientes, nocirán so-
licitarh* ante la- Dirección General^ de-
Justicia; antes del vencimiento de los
treinta (SO* días de esta publicación,
fin; los términos del artículo 1 9' de la
citada norma lega!, ^notificando prevfa-
atente el interés legítimo, que les asista-

Lino Enrique Palacio - Subsecretario
Justicia.

e.1íi'2-N* 830-V.2112Í6S

MINISTERIOW ECONOMÍA
Y TRA.BAIO

ALVAREZ. Leandro
ALBORNOZ; José Bartolomé
ALCARAZ,, Mario Luis
ACEVEDO, Manuel Vicente

.

ALEGRE, Ventura
ARIAS, Gabriel Eleuterlo
BECERRO, Rafael Carlos
BORGUES, Raól Luis
BELLO, Juan Carlos
CANTOS, Francisco Ambrosio-
CAMPOS., Héctor Bebe
CALLEJO, Hugo Alvaro
CORTA, Juan Alfredo-
CAÑAS. Miguel Guillermo
CLEMENTE, Antonio
GARRAMZA, Juan Eloy
DA CAMPO, Hugo-
DÍAZ", Carlos
DEL GRECO. Héctor Hugo Vicente
DOMÍNGUEZ, Felipe Santiago
ESPINOSA, Iríneo;
FALAPP'A, AM-mando
GLARCIA, Carlos: Augusto
GALEOTA, Juan José
GRIOLI, Roberto
GONZÁLEZ, Máximo
CONZALEZ, Albano
KASS, Luis
LONCAMILLA.. Daniel
LÓPEZ, Pedro Manuel
MADDANA, Crfspín
MARTIMEZ, José
MAJDANA, Juan Manuel-
MARÍNELE!. Migue! Ángel Roque
MASTROMONACO, .filan
MARTTNE2T. José de Jesús
MTGLIARINI. .Luis Sergio
M.CSOTTO, Francisco
NOCEDA. Enrique
OLOCCO, Jorge Bartolo
PELLEROLA Miguel.
PASSERA, Eduardo
FEREIRA,. Paulino
PASCTTAL RALMUNDO. Colameo-
PINTOS, Eduardo Ricardo
PEÑA, José Carlos
PALAVECINO, Sixto Urbano
P'AEMA, Elpidió Gerónimo
PUZZO; Liús
PONCE. Octavio
RÜJ.Z BARRIOS, Victoriano
RODRIGHEZ; A-gudln José
SCHXTNK, Victor-
TACHTNI. Luis Alberto
TREJO. Ángel- Lázaro
TIRAPEGUI,, Augusto
ULLUA. Juan
VtDAC GinsRKERO, José Hernán— Buenos Aires, febrero de 1968.

S.1CI2. N» 703. wl*!3JGS

CONCURSOS
NUEVOS

SERVICIO XAC'ONAL DT2

PROMOCIÓN. DE. INMERSIONES,
EXTERNAS

{Decreto 5S(vC'ffT: Art. &>\

Proyecto n* A—Qt.0.0 1 09'.. Récimeu so-
licitado. Ley t4.780: Decretos Nrasv 5 33M
*$ jr S/blSlS*. Monto- de lü inversión::
ttSs. Ul¡5v00O:0On_—. Loc-alizaeión ríe la
PtajfifcL:- Bahía Blanca (Prin:. Buenos, Ae-
rear. Bienes a profTiTcirr EJilenc» tlE-DOQ".
«onlairo. Cloro- 90-.no ton;aüo. Soda cTier-
tlca 100.000 tonioño. Cloruro de wfmlo
monómoroi SO.Oíin t.la. Poli'erilenoi tttoon
tíft-.; solvente^ cloradoí' 20.«í>í) fla=,r Oxi-
do- efe- Etileno 15.000 t'n.r- Oxfd"0' d«* Dr*o-
plleno 10'. 000- t'n-.r G?lieol>f=- Et.ir^rrr'-o&
SO-.OOO tía.: GfJÍColes polínron!léñaos
lO-.OOO 1 t'a., Acetaldehid-Yr #->.<íflíl Hn. Tnt-
ctaciótí de Actividades 2?- S^mefftre ífl-n
Oposiciones al proyecto, durante quince
fTS) dfas corrrílos.

e.tffJ2'. X* 79* v-JÜ'SlOS

MINISTERIO W ECONOMÍA
Y TRABAJO 7

Secretaría de Obras Públicas

OBRAS SANITARIAS- BF, UV XAClOX
Elxpte.; 57.5fll-DI\Ie 1-1987

La rnstrtuclóa. necesita provece do*cargos de Informante Técnico Principaen el Departamento Funcionamiento
Aglomerado Bonaerense i& la Diré"ción de Máquinas e- Industriar-

Sueldo para aspirante externo:. Conutuío de Ingeniero-, ? 47..920 m'n ycon título de Técnico Eloctrrtécmc'.
¥ áfc.738 m|n„ más salario familiar y'o
antiguedaíL.

I 3a interesado;: deberán poseer títu-
lo- de Ingeniero cmr orientación mee^r
nico-electrleista,. electrlcisfcL o industrial
o de Técnico, egresa: o de- Escuelas ín-

-

dustriales de la. Na -ion., eicli sunerlor
.

la es-peciaTidacT E'ectrotécn'co En
este último caso deberán "nr'ar connús de- emepi años: de e\-per len"iai en
la profesión^ Ser darft crefoypncia n
aquellos aspirantes que demne^fren ex-
periencia._ «n instalaciones el*ctricn<= d^
alta' tensión-, co.noci>m>nfO£ rin motores
smeninfe^rr y- bombas de a¡rua.

Baszes y presentaciones con 'curricu-
lum vitae"; en- el Denai-t,-imf>nto de P»r.
«oiial, Avacucho 7.G0. Capital Federal

Plazo presentac-'ón: 13 mai-ío 196S
e-.21!2. X» S?S \r.2 3.2J6í

Los; interesados; deberán- poseer tíra-

lo de ingeniero* civiX o Hidráulico, con
orientación sanitaria.

Bases y presentaciones con "cu rricti-

lum vitae", en el Departamento de Per-
sonal, Ayacucho 760, Capital Federal,

Plazo presentación;. 12 marzo 1 9 f»'*,

e.20|2; N» 855 v.22|2¡ó8

DIRECCIOPT GENERAL
DE PERSONAL

Y SERVICIOS GENERALES
DISPOS. N* 27. — Bs. As., 3U|l|l968
VISTO que la Secretaría Ejecutiva de

la Comisión de Aprendizaje solicita que
se llame a concurso para cubrir 4 car-
gos vacantes de la*. Clase B, Grupo III.

Director de Escuela de Aprendices;
Teniendo en cuenta, que la cobertura

de ios referidos cargos es imprescindi-
ble para aseguran'- el normal desenvol-
vimiento d e las Escuelas que de c;la
dependen,

El Director General de Personal
y Secvicius Generales,

Dijs|>one .-

1' — Llamar a concurso de antece-
dentes para el. día 2S de marzo de lüiiít,

a fin de. cubrir 4\ cargos vacantes tB-
Ijij, J.i.rector de- Escuela de Aproiid'-.ces
(N? 1, Capital Federal; N? í. Rosario
¡Scnta. Fe; NV 3; Paraníl-K^tre fi-os, ,.

N» 4, Concepción de] Uruguay, Entre
Riosj, dependientes de la Secretarla.
Ejecutiva de la Comisión de Aprendiza-
je, de acutrdo con las determinaciones
del Escalafón vigente (Decreto N? 9.530
58, t.o. decreto N? 14ií>4> y decretos
complementarios, Resolución N» 32.01
60 y complementarias v en lo que fue-
re de aplicación! la. Resolución N» 8316L
La remuneración que corresponde a

tos aludidos cargos (excepto bonifica-
ción por antigÜcdaóV título y subsidio
familiar) es. la; siguiente:
Con horario de 4*5 horas se-

manales- $'35.000
Con horario de 35 horas se-
manales S 29 7.00:

2° — La. recepción de solicitudes pa- I

ra intervenir en el expresado concurso
se realizará hasta el día 4 de marzo de
1968. inclusive, quedando circunscripto-

¡

a los agentes de. la Secretaría de Estado,
de Obras Públicas que revisten en las

¡Clases "B" 7

en grupos inferiores al deL
j

cargo a cubrir, "C" y '"D" grupos 1 v
ILque posean título de profesor de en-
señanza media o bien ciclo ^efundorio
o universitario completo, con acredita-
ción de actuación docente anterior

Las solicitudes, e informes para inter-
venir en el referido- concurso -<erán pro-
porcionados en. la Dirección General de
Personal y Servicios Generales (Divi-
sión Clasificación y Selección). Avda
9 de Julio N? 1925. piso 3?. Capital Fe-
deral. Dichas solicitudes podrán ser pre-
sentadas oersonaImente_'o- tnviarbis me-
diante pieza postar {certificada cor avi-
so de retorno).

4 9 — La Junta Examinadora para: el

j

concurso a. que sa refiere la presente
Disposición será' presidUia por el "rec-
tor Nacional de Construcciones Portna
Has y Vías Navegables [A-Ij ingeniero^
D, Jorge Alberto Simonelh. e integrada,
en carácter de vocales por los agentes-
jerarquizados (B-[>, profesor D Cn^-o;:
Aeustín Garbarino y señor D. Rnál Ale-
xis Groppo.

5* — Gestionar la publicación de lA
presente Disposición por el término di
tres (3> días en. el Roletín de la Secre-
taría de Estado df Obras? Publicas- > en
el Boletín Oficia] por igual término
formular la pertinente circular que ; de*-

termina eP inciso- b*y del punto 29» del
citado Escalafón y previr conocimien-
to de los funcionarios designados para
integrar la Junta. Examinadora y d» ftii

Sfcretaría Ejecutiva de is Comisión de-
Aprendizaje, resérvese en la DÍvíH fin-

Clasificación y Selección hasta su opor-
tunidad.

e.!9!2 N« 821 v.2 1 >2f6S

Sucldoi para- oapirautu- externo;, p&
35.000 tn{m

ti más salaj;io; familiar
j

antigüedad.
Los interesados deberán poseer títt

de maestro mayor dt> obras*
Bases y presenraciones con "l-ht

culum vitae" en el Distrito más prOtii
a su domicilio o en el Departamenx?
Personal, Ayacucho 7G0„ Capital ^fet
ral, si sa domicilian en. ia misma

Plazo presentación: IX marzo 1908.
e.!3|2 BPf 832 v.21|2|

OBRAS SANITARIAS DE LA NACIC
Kxpte;;. 5G'.,*Uík OC. 19C7

La Institución necesita proveer los :

guientes cargos para desempeñarse
la Capital Federal;

1 Ingeniero; — Sueldo ( 54.152.
Título; Ingeniero Civil, QióTráulIco O
consti'ucciones. Ttendrán preferencia 1

graduados en la Escuela de Ing. Sat
taria.

4' Ingenieros Ayudantes. — Suelí
9 4:7.920;, — Título:: Ingeniero; Civil, r

dráulico o en construcciones Ten «Ir/

preferencia los graduado? en la Escuc-
de lug. Sanitaria.

t Dibujante del calculista vio proye
tista-, — Sueldo: M. M. Obras: $ 31-26
Sueldo: T. Const.: $ 29*765". — Títul
Maestro Mayor de obras o Técnii
Constructor, con, experiencia y 'i^sc
mientes de la función, a asignar. "*"

1 Dibujante. — Sueldo- M. M: Obra
$ 29.641. — Sueldo: T. COnst : S 23 H— Título: Maestro Mayor de obras
Técnico Constructor, con experiencia
conocimientos, de lm función a; asignr

1 Computista-presupiieElista:-Auxilia— Sueldo:. M. M. Obras: S 2S519
Sueldo:. T. Cbnst.: $ 27'023i. — Títul
Maestro- Mayor de obras o Técnico. Con
ti-uctor; con experiencia-, y corurjcimfci
tos de tá. función a asignar

2 Computtsta-presupuestista-A-tmtrar
te. — Sueldo: t 26.026. — Título: T^
nico constructor con expcrlfencia efl
función a asitrnar. ^B

4 Di binantes copista principal. -
Sueldo 3 2B.026, — Título- Técnico con:
tractor con experiencia en la ftmció
a nsiirnar

Más salario familiar yin antigfledaí
Bases y presentaciones con "currüu

lum vitae*' en el Departamento de peí
sonal. Avacucbo 760. Capital' Federa

Plazo prescntncrVTn: íl marzo» Iífl*
e.tSf?' •V> 333 v.211216

OBRAS SAWTTfw^TAS- Dl-T LA NAGTO
Exte.: 2025 _ Prov: - 1ÍMJ8 ^.

La Institución necesita proveer el car
go de- Inspector de obras domiciliario
en el Distrito- Rivadawiai-Junin (Men
do-:a).

Sueldo para aspirante exllernn: pese
*¿-.00a m-'n.„ más- salario» familiar y|
anticr.tiertaYl.

Los interesados- deberán poseer títul
de- maestro* mayor de obras.

Bases y. presentaciones con "curricu
lum vitae" en el Distrito más próxim
a su domicilio o en el Oeartamento d
Personal. Ayacucho 760. Capital Federal
í'i so domicilian en la mismn.
Plazo Presentaeión: TI marzo de Jj^

:

eilír'2-N» 8-Í4-V.2 IT^|

LICITACIONES

^NlSTEWíO~DKt. LNHFERIOR

Secretaria <fe CuJtura v Educación

MINISTFRTO np BIENESTAR
SOCIAL

Secretaría; cíe Seguridad- Social

CAJA 1>E A.CCT.'n.PXXES' DEL
TR/VftAJO

Cita por el término- de dler dla& *. Ins.
herederos que tengan derecho a p^rcib+r
las indemnizaciones depositadas en !a
Cftjá de A**cidentp«t d>l Tvaba.fo —L<ív
9.688^— si>-»- en la. calle Junfn N^ 1060.
Capítai Federal,

CONCURSOS
AN TEEÍO B RS

MLNISTERIODÍ EC()^T0^ífIA
Y TRABAfO

Secretaría de Ubras PóbÜcas

OBRAS SAGITARIAS
E\Tpte.r .T4-.47* HEAT1' 198"

La institución, necesita, proveer un
cargo de informante Técnico en í! De-
partamento» EstaMeci ni lentos I nd'"-*rr ¡ji-
los, de Aglomerado Bonaerense, Capital
Federar..
Sueldo para aspirante eití'i-no: cesos

5->4T3 nun., más- salario familiar yo
antigüedad?..

OBRAS SANITARIAS DE LA NACIÓN
Evpte.r IS3 — PKAB. — (fifís

La Institución, necesita proveer uru
cargo de Capataz de 2da , Departamento
Cloacas y Pluviales d« Aglomerado Bo-
naerense, Circuito Vtllá Devoto

Sueldo para aspirante externo- pesos
35.709 mln. más salario familiar y|o
'antigüedad.

Loe aspirantes deberán poseer amplios
conocimientos sobre construcción, fun-
cionamiento- y conservación d e redes:
cloacales y pluviales, cumo asi también
sobre la técnica y. empleo de máqu-u as<

y herramientas para 'a desobstrucción.
rastreo y limnieza de las instalaciones.

Bases y presentaciones- tn el Depar-
tamento de Personal, Ayacucho 760.
jCapira] Federal..

Plazo Presentación: TT M"ar 1908:
e 19I2' Ni 831 v:?!!2|ffíi

OBRAS SANITARIAS DTÍ KA VACTOK
Expte.: 1605- — Pmv. (91)8;

La Institucfón- necesita proveer unj
careo de fnspector <Te- Obras Domicilia-
rias en el Distrito Nogoyfc (Entre Río*) 1

,

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE COUBCB.V

ESCUELA SUPERIOR DE COMFRCIC
"M-A-WEL BfJ'.GRAHO"
Licitnciónj Púbacn; N? I; _

Llámase a licitación pública N° L*
la Escuela Superior de Comercio "Ma-
nuel Belgiano". de la. üaU-er^idad. Va-
cíonal de Córdoba., hasta- el. din s9
(veintinueve) ..le marzo, de 1&6-S a tas
10 horas, para la compra de ; Máquina*
de escribir, d aprendizaje v oficina-
Equipo Fotográfico; Cortkiaa y Cort(!
nados: Equipo de- intpre.qifin^^Ci^^»
Plásticas. — Pliegos: Coiís^HBi^BH
Secretaría de la Escuela (-Traio. 29tí,
o: en: la Deregación dtí la Unlversid-id
calle Tacuarí 231. 2' piso. Capital Pe-
derá!, _ Recepción d e propuestas: ->e-
crcUrla de la Escuela, Treío- 2íi4, donfle
se procederá a la apertura^

e.2T2 N9 S80 v.5I2¡6S

Secretaria de -Justicia

DIRECCTON OENFRAL DL
ADMiNíSTR ACíON

Llámase a: licitación pública N» 3\'\H
tpara el día 4, de marzo de 1968-, a -s

15 horas, con el obieto de contratar
la impresión de una Rev'sta.

Apertura-, Diformes y Pliegos- Direc-
oióu General de Administración de Aw.
ticia-. División Adquisiciones, San Üwjv-
tíu 665i $0 piso: C:i-p't«l' Federsii

e\ 2T|2. N» 1

í 52 v. 22j2¡68
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Secretaria de Comunicaciones

RREOS Y TELECOMUNICACIOXES
DLRECC1 .JS GENERAD DE

. ,

ADJMCINlSTRa.GlON
:

tExvte. X? .S3.T19 SC^OI

[¿lámase a licitación pública." c u y.a

ji-t|»i tendrá "lugar el ala .29 de 'fe-

iro^e 1968, a las 15, en la Secci Mi

caciones y Transportes (DGA), .Co-

gites 132, -6* piso, local -G40, 'Capital

aera!, para contratar la ejecución del

Vicio de transporte 'de corresponden-

i

entes 132, 6' piso, local .640/ "Capital
j

Sucursales de la Capital Federal (Lí-

as 9 y 14).

.

Por el pliego <ae toases y demás da-

j, concurrir at lugar donde ss .rer. li-

ra la apertura, cualquier Sin /háhil.

.7 a 19 hs. — Director Señera! de
mimistración. -

.

<e.21¡2 W9.-8C3 -^,.:22)2|58

Secretaría de Hacienda

>RREOS Y TEDEC^mNJCACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE .;

JU3MINISTF.A.CTON

Expíe. 23.720 SC'«7

Llámase a licitación pfibllca. cuya
ertura tendrá lugar él día 2:9 de 'fi-

ero del9G&. .a las 11>. en la' Sección

jcaciones y Transportes <DGA). Co-

icfí^i 132, 6° piso, local 640, Capital

íderal, para contratar la ejecución' del

rvicio de ixammorte -ac correíponflen-

i entre las oficinas- del Correo Ceu-
al y Sucursales de la- 'Capital Federa)
jfneas "7, 12 y .23). '

Por el pliego de bases y idemós da-

s. íconcurrir ,al lugar donde ,sc realim-

la apertura, «cualquier día ¿ha'bil. de

,a 19 .hs. — Director General de .Ad-

ministración.
e.2l|2 ~N? .8Ca v..'22t2|CS

ORREOS Y TELECOMUNICACIONES
rTRECClO.N GENERAL DE

AD"MTNFrSTRACTON
Expte. ,23.717 S367

Llámase a licitación pública, ¡cuya
pertura tendrá lugar el día 2$ <Úe ¡fo-

rero de 1968. a las 15.30. >en la Sec-

íón "Locaciones y Transportes (DGA),,
orrientes .132. 6* pis.o, local 640, Ca-

ita] Federal, para contratar la ejecu-;

ion del servicio de transporte de co-i

"espondencla entre La* Oficinas del Co-i

feo Central y -Sucursales (de la Capital:

'ederal (Líneas 8. 13 y .24).

Por el pliego de bases y demos 9a-

osTwjoncurrtr al Jugar donfle se Teaíl-

üLrTFTa. apertura, cualquier día iliabil.

lé 7 a 19 hs. — Director 'General de
administración.

•e.'21l2 VJ9 SG5 v/22|2]68

EMPRESA TÍACTONAD 1>E
TELECOMTJNTCACTO^rES

N» 56]68, —>- Vencimiento: 1213168, a

as .9 horas: Por el .arrendamiento <ds

in edificio en la localidad de Altos ^e,

Chipión. Pela, de Córdoba, durante tres

iños con opción a uno y otro Tn3,s.

Pliego de condiciones. 1n fOTmes. en-

re^a y apertura de propuestas, en inues-

Oficinas, sitas en la Avda. la Pla-

ft» 1540, -piso 3<\ Capital Federal,

tro del horario ae 7 'n. 17 "horas, y
cambien en nuestras Oficinas Comer-
iiales de la Cuidad* de San francisco,

Pcia. de Córdoba y de la -Ciudad de

Córdoba, sitas en la calle Pueyrredin
Í5 v Av. Colón 210. resnertlvamente.

e.2ll2 JN* 685 v..29'2l«8

BANCO DE "LA JNACION ARGENTINA
Ufanase a licitación pública para la

adquisición .de un terreno .yjo propiedad'

-para demoler desocupada en la locali-

dad .de barranqueras, Provincia .del
j

iliaco.
j

El .ter_reno y|o propiedad a demo-
j

ler deberá reunir las siguientes condi-

ciones: 1

Dimensiones .mínimas; 500 m2. con
L7 m. de irente,
iübieación_: Tomando como referencia

la Avenida Laprida entre Avenida Don
Orione . y avenida Gaboto, los ofreci-

mientos deberán estar ubicados sobre

la Avenida de referencia, o a dos cua-

dras cómo máximo.
(

. .

1.a apertura de las 'propuestas fle

íiTectoárá él 20 de manto 'de 19G8 a

tas 15 hs. en la Gerencia Departamen-
tal <de Administración.

(Retirar 'la documentación -en la Súb-
.gerencia- de Inmuebles y Construccio.

mes, Bartolomé Mitre 326, 4° piso, Lo-
cal 429, Capital Federal y en la Su-

cursal Resistencia (Chaco).
Los pliegos' serán entregados sin

cargo.
. <e.21¡2 JSfv S-67 ^.29|2j68,

CASA DE TO0XEDA DE DA NACIÓN

.Llámase a licitación publica por la

siguiente .contratación.:

Expte.: N? 335.410¡fiS. — Apertura el

4[3l68*,a .las 14 horas. — 1 -máquina
para desintercalado de .papel en pila.

1 ináquina para .revestir , cilindros.

Informes ,y Pliegos: Casa de Moneda
ae la -"Nación, Avüa. -Antártida Argen-
tina. £¡!n», Puerto !Nuevo, Capital Fe-

aeral. División Compras, T. E 32-1130.

.e-.21.lS N* 8:68 V..22JÜ16S,

CASA DE MONEDA DE DA NACIÓN
Llámase -a licitación pública por la

siguiente contratación:
Espte. '337.3S9|67. — Apertura el

'4)3|6S .a las 14,30 'hs. — 100 Ánodos de

migue] elípticos, despolarizados.

Informes y Pliegos: Casa &e Moneda
de la Nación, Avda. Aritartiaa Argen-j

tina sbi', Puerto Nuevo, Capital Fe- 1

deral, División Compras, T. E. -32.1130.

e.21Í2 N" '869 v.22|2|«S

Seáétaiía de 'Obras Públicas

Secretaría de Transporte

SUBTERRÁNEOS DE BUENOS ATRES
DEPARTALIENTO STTM1NISTROS
Bartolomé Mitre 3343 - Capital

Licitación pública N» 3.251¡68 —
Apertura: ll'

( íí]6'S a las H horas.
Colocación y rttiro 'de publicidad.

Pliegos: -Bartolomé Mitre 3342. ñe 8

11 .30 "horas. '

Valor del plíeeo: -mí1!. 1.000.
e.2l|2 N» 887 v.22|2l68

AUNISI'ERIO DE DEFENSA

DIRECCIÓN GENERAD
DE I-ABniCACIOXES MILITARES
FABRICA MILITAR DIl VAINAS !

Y CONDUCTORES ELÉCTRICOS
,.-. ;; "E. C. A.''

C. Florito 950 - Avellaneda - 208 - 1969

Llámase 'a licitación rvüblica N" »|68

para el día 12' de marzo de 1068. .a las

11. lioras, por la provisión de compues-
to de polieloruro de vlnilo.

ibas firmas interesadas en retiraT el

pliego ae condiciones, deberán dirigirse

a la Fábrica Militar de Vainas y Con-
auctore-? Eléctricos "E. C. A." (Sección

Compras y ;T.ücitación es) previo pago en

Tesorería del importe de .cien pesos mo-
neda nacional (m$n. 100..—") valor ae

la resnectiva documentación

.

e.'2i(2 N» '874 v.5|3J68

La apertura y lectura de las propuea.
tas .tendrá lugar en él 'día y bora men-
cionada, en la Oficina de Ingenieros - ,

Comando ..Vtp Cuerp>o Ejército - Villa

Floresta -. Babia Blanca
[

Los .interesados deberán remitir sus
propuestas en sobres cerrados y lacra.

dos sin membrete.
e..2I|2-N" 882-v.2SJ2)68

Comando ^n jefe de la Fuerza Aérea

AEROLÍNEAS ARGENTINA
LICITACIÓN PUELICA N» 1959168

. ¡.

Thinner naso .aeronáutico, de acuerdo v

con la Especificación HP-40 A. .,

Los pliegos de (documentación y espe-;
,
;

;eificaciüTi técnica podrán consultarse y
retirarse sin cargo en Paseo 'Colón 1'85,

ler. piso. 'OÍicina. 107. Capital, dentro '

del horario de 12 a 16 horas.

lias ofertas se presentaran en la di.

rección arriba indicada y la apertura! <

de sobres.se 'efectuará en la oficina 10,8,

el día 8 'de jnarzo de 1S&8 a. .las 11 30

boras.
e:21¡2-"N<> SSS-v.23'2i6-8

MINISTERIO DE BIENESTAR
,

, SOCIAL

OBRAS SANITARIAS DE DA NACIÓN
DTCITACION PUBLICA

3Jeña de quebracho y sauce. — Ex-
pediente: 60*4|19(J8. — 4|3tl968 a las

15 y 15 hs.

Apertura y pliegos: Marcelo T. de AI-

vear 1S40, Capital Federal.
e.2l|2 N^ 870 v.22l2|6S

DTRÉCCfON GENERAD
DE FATtnTCACTOTfES MTTilTATíES

Dirección ¡Rrtxlucción

DTVJSTON COMPRAS
Av. Cabildo «65 — Enpnos Aires

Licitación ¡Pública N9 42i<18

Xilámase .a licitación ptíblica N» 42lG8

para e¡ día 24 de marzo .de 19G8 a las;

11 horas, por la adquisición de trefilas

de diamantes.
(

Por pliegos de condiciones ¡dirigirse ;a.

<esta Dirección G*meral (División Com-
pras), Avda. Cabildo 65. Buenos Aires.:

lugar ¡donde se realizara la :apGrtUTn <áe\

la citada licitación. — El Director Ge-
neral.

e.'2ll2 .N* :875 t.22|2]8S:

Secretaría de Promoción y Asistencia

de la Comunidad

EMPRESA NAOIONAD DE
TET/FCOMTWTCAOTONES

N' .20-PJC8. — ~v"enclniiento: S]31<1S

,

a. "las- '9 boras: Por la provisión 3e Ca-

pacitores, con dieléctrico de papel .y

electrolíticos y Varistores.

J^iegos de condiciones. Informes, 2n-

tílwra y apertura de provucstas en la

Dirección de Abastecmrifmto. Avda. Da.

Plata 1540, 3er. piso. Capital Federal.

Horario de atención, de S a 17 "Iiotíis.

e.'2l!2-..:'N'' ^8«6 -v/2Dt2!68

OBRAS SANITARD1S DE IjA NACIÓN
INCITACIÓN PUBLICA

Adquisición inmueble destinado a Ca-

sa Administración del distrito 3 de Fe-
brero ((Buenos Aires), ubicado dentro

de las 'siguientes zonasu '"A"; - circuna
.

cripta por Jas calles General .Mitre (Ru-
ta 201), Villarinoj Bonifacini y General

Hornos y "B" Circunscripta por las

calles Cortejarena, Libertad, C. Oyuéla,

Lacroze, Ombú, "Rodríguez Peña,' Es-

meralda, San Martín, Ameghino y Del

Pacífico.
Expediente: 28.263U967. — 4|B|196S

a las 15 hs.

.Apertura y pliegos: Marcelo T. de

Alvear 1S40 (Capital Federal).
e.21>2 N» 871 T.'22|2|6S

MINISTF.IÍIO OF ECONOMÍA
Y TRABAJO

Secretaría de Agricultura v Ganadería

DTRECCION GEN33TRAD
TU! SANIDAD ANDVfAD

Servicio de Duchas Sanitarias

SE.LS A

Llámase a Licitación Privada N^ 15}68 t

para el día 4 de marzo de 1968 -a las

10 horas, con el obieto de contratar la

provisión de talonarios impresos.

El pliego de condiciones se .encuentra

a disposición de los interesados en el

Servicio de Luchas Sanitarias (SELSA).,

Servicio Administrativo Central-Suminis-

tros y Patrimonial, Diag. Julio -A. Roca
751. 1* Piso, Cap. Fed., dentro del

hojuj-io de <a 12,30 y de .14 .a 18 horas,

lu^í- donde se realizara la apertura de

ofertas. . ,

C.21|2 N« 866 v.22Í2|6S

DIRECCIÓN NACIONAD
DE ARQDIXECTURA
D. A. DE PROYECTOS

-Llámase a licitación pública N* 800|0.

hasta el día 22 de marzo de 1968 a las

17 horas, para contratar, por "ajuste

alzado ', la construcción de los edificios

pa^a las plantas transmisora y recepto-

ra de la Red de la Presidencia de la

Nación y Gobernaciones de Provincia en

Ezeiza, provincia de Buenos Aires, in-

cluso amoblamiento . — Presupuesto

oficial: ? '83.700.000.— Importe de la

garantía: '$ 837.000.— m|n. — Plie-

go, consultas y presentación propues-

tas: División Licitaciones, Avda. 9 de

Julio 1925, piso 16, Capital Federal.

Precio documentación: $ 8.000.

—

mfn.
— Pago ae la misma: Interven-

ción Tesorería, piso 1», ae 13 a 17 horas.

e/2112 N« 872 v.l4J3lGS

DIRECCIÓN NACIONAL
DE VIALIDAD

Licitación pública para la ejecución

de las obras de la Ruta sjn*. acceso al

Aeródromo de Monte Caseros Cejcc.

obras básicas y calzada de hormigón)

en la prov. de Corrientes. ? 8.928.440.

— Depósito de garantía: $ 89.285. —
Presentación propuestas: 29 de marzo

a das 15 lis. en Ja Sala de Licitaciones,

Av. Maipú 3, planta ibaja, Capital Fe-

deral. ., ,

e.2l|2 N* 873 v.l4|3lC3

DIRECCIÓN G^TílATj
DE .FABRTr-AOTONES JOT/TARES

FABRICA MILITAR RTO TERCERO
Río Tercero (Provincia fle Córdoba)

Llámase .a licitación pública N* 1.5031

68 para el día 4 de marzo de 19C8. a

Jas 12.15 horas, por la provisión de

60,000 bolsas multicana -de 5 hojas pa-

ra Bulfato de. amonio — plano 1328 - IC

Por pliego de condiciones diriírirse a

esta Fábrica Militar o a la Dirección

-General de Fabricaciones - Militares —
Av. Cabildo 65, BuenOíJ Aires,

Lugar de la apertura: Fábrica Mili-

tar Río Tercero.
e.21¡2 N* 876 v.22|2|C8

DIRECCIÓN GENERAD
DE FAR'R-TCACIONES MTLTTARES

ESTABLECIMIENTO
)

ALTOS HORNOS ZAPITA

Gral, 31. N. Sa\io —Pálpala— Jujuy
Licitaciones Públicas

8|3|68, W 9168, a las 11 hs. por caño
de .hierro negro..

llt3(C8. N° '7|G8, a las 10 hs.; por ta-

blas y postes de madera dura.

11J3I68, N» 8|G8. a las 11 hs,; por

materiales refractarios

.

1.3|3l68, N» 6Í68, a las 11 hs.; por

Fluoruro de calcio.

Por pliegos ae condiciones, airigirse a

este establecimiento o a la' Dirección

General de Fabricaciones Militares, Av.

Cabildo 65, Buenos Aires. — Lugar de

apertura. Establecimiento Altos Hornos
Zapla. ~

, .,

e.'2l|2 N* 881 v,22|2[6S

Comando en Tefe del Ejército

COMANDO CUERPO
EJERCITO VTO.

Villa Floresta — Bahía .Blanca

LICITACIÓN PUBLICA N» 1916?

Para el día 8 de Marzo de 1968, .9 hortis

N? 19(67 — Hora 9. — Provisión de
Calefones para gas natural de 14 ,a 16

litros por .minuto de rendimiento y pie-

zas para adaptar los mismos, según

pliego de condiciones. — Para ser pues-

tos sobre vagón con destino al Escua-

drón de Exploración de Caballería Blin-.

dado 9 - Puerto Deseado - Santa Cruz.

Los pliegos pueden ser retirados o so_

licitados en el Comando de Ingenieros

o Dirección General de Ingenieros, Azo-

pardo 250. Capital Federal, en hora-

rios de oficina, o en la Oficina de In-

.nieros ad Comando del Vto. Cuerpo de

Ejército - Villa Floresta . Bahía Blan-

ca.

Por la presente licitación rige el De-

creto 6.900|63, la garantía será del 1 o[o

de la oferta en efectivo (Depósito en el

Banco de la Nación Argentina - SuCur.

sal Bahía Blanca - Cuenta N» 4-200-272)

o en pagaré.

DIRECCIÓN ^GENERAD <

DE ADMINISTRACIÓN
Expeaie-nte A» 00301168

Llámase a Licitación Pública N* '9J68
(

para el día 4 'de marzo de 19G8 a las..

37 horas, p'ai-a la provisión de los ele-.¡

mentos que se ¡detallan a continuación,
(

con destino a Ja Secretaria de Estado .

de Promoción y Asistencia, de la Comu-,,
nidad.

Películas publicitarias sonoras paTa
T. V., de Dibujos animados de la 'cate-

goría Blanco y Negro y copias de las

mismas
La apertu-ra de las propuestas tendrá

lugar en el loca) que ocupa la .Direc-

ción General de Administración ( Depar_ '

tamento de Contrataciones), Defensa N°
120, '6* pifWJ, Capital Federal, en 'donde

se proveeríLn los pliegos e informes co-

rrespondientes.
e.2l|2-N» S7 7-v.22|2¡&S

Secretaria de '¡¡alud Pública

.HOSPITAL VECINAL EN ESPERANZA
(Provincia 'de Sant.i Fe)

Llámase a Licitación Pública N» 3|6S

para el día 4 de Marzo de 1968 a las

11 horas, para .subvenir las necesidades

que ,a continuación se detallan, con -des.

tino al Hospital Vecinal <en Esperanza
(Pcia. de Santa Fe) durante el Ejer-
cicio 19CS.
La .'apertura de las propuestas ten-

drá Jugar en esta Delegación Sanitaria

Federal - Sei'v. -de Compras y Suminia.
tros, San Martin 1725. Santa Fe, 'de-

biendo dirigirse para pliegos e infor-

mes a la citada Oficina y|o a la Direc-

ción de Adquisiciones, Ventas, Contra_

tos y Patrimonial «Sección Contiatacio.

nes Descentralizadas), Defensa 192, 4»

piso, Capital Federal.
Las necesidades se refieren a: Rubros

varios.
Delegación Sanitaria Federal,. Serv.

de Compras y Suministros Santa Fe,

Febrero 15 de 19 C 8.

e:2l|2-NP 883-v.'22|2;|68

DELEGACIÓN SANITARIA FEDERAD
Cnel. Gil 351 — Santa Rosa, La Pampa

Expediente N* 19[fi8

Llámase a Licitación Publica N» 6l«£

para el «día 11 de Marvio de 1968, a las

9 horas, para subvenir las necesidades

.

que a continuación so detallan, con des-

tino a los servicios 'dependientes de es,

ta jurisdicción y durante el ejercicio

13 68 - _. * *^
La apertura de ¡as propuestas tendrá

lugar en la Delegación Sanitaria Fede-

ral sito *en -Coronel Gil 751, Santa Rosa»

La Pampa, debiendo 'dirigirse por plie-

gos >e informes a la citada Delegación

y a la Dirección de Adquisiciones, Ven-

tas, Contratos y Patrimonial: Sección

Contrataciones. Paseo Colón N» 829, Ca-

pital Federal. — Las necesidades se re-

fieren a: Medicamentos.
-«Hola*

e.2ll2-N» S84-v.22j2|6S

LICITACIONES
ANTERIORES

Secretaría de Radiodifusión y Turismo

COMISIÓN AD>nNlSTRADORA DE
RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN

LS 82 TV CANAL 1

Lie. Pública N« .5|C8. Adq. muebles,

heladeras y otros, en canje publicitario.

— Apert :5|3!6S. 15 horas. — Pliego*

de 13 a 18 horas. — Compras; L. •«*

Alem 707, Capital Federal „-,_,.-
e.l5|2. — N* 751 V.2SJ216*
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MINISTERIO DEL INTERIOR
[ Secretaría de Comunicaciones

Secretaría de Cultura y Educación

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES
Expediente N? 12.298167

Llámase a Licitación Publica para la
adquisición de dos máquinas de escribir
¿léctricas, con destino a ia Dirección de
Despacho del H. C. Superior.
Los pliegos de condiciones pueden ser

retirados en el Departamento de Com-
pras, de la Universidad de Buenos Aires,
Avd&v Córdoba 2122, 2* piso, días há-
.6ilesi.de U.üO a 20 horas, y la apertu-
ra tendrá lugar en la misma oficina el
Sía 13 de marso de 1968, a las 18 horas.— El Jefe del Departamento de Com-
pras.

6.20J2-N* B38-v.21|2|6S

UNJVEIiSÍDAD DE BUENOS ADÍES
Expedirte Nv 12.;¡971f»7

Dámaso a Licitación Pública para !a
adquisición de una maquina franquea-
dora postra, con destino al Departamen-
to de Mesa General de Entradas y Ar-
eh i vo.

ir- 'liba- pliegos de condiciones pueden ser
retirados) en el Departamento de Com-

• pras de ia Universidad de Buenos Aires,
Avda. Córdoba 2122, 2' piso, días há-
biles de 18.30 a 20 horas, y la apertura
tendrá lugar en la misma oficina el día
13 de marzo de 1908, a las 18.30 horas

' — El Jefe del Departamento de Com-
* pras. - -

e.20|2-N9 839-v.21|2|68

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES
Expediente N? 12.428107

Llámase a Licitación Publica para la
adquisición de papel continuo para im-
presora de computadora con dustino a
la Dirección de Mecanización.

Los pliegos de condiciones pueden ser
retirados en el Departamento de Com-
pras de la Universidad de Buenos Aires,
Avda. Córdoba 2122. 2? piso, días hábi-
les de 13.5o a 20 horas, y la apertura
tendrá lugar en la misma oficina el día
10 de marzo de 19 68, a las lf¡ horas.— El Jefe del Departamento de Com-
pras."

e.20í2-N» S40-v.21|2¡68

UNIVERSIDAD NACIONAL
J>E CÓRDOBA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS,
FÍSICAS V NATURALES

Llámase a Licitación Pública N» 1

.
(uno) para el día 1? (primero) de mar-
-20 de 1968, a las 10 (diez) horas, pa-
ra la adquisición de pupitres, pizarro-
nes, escritorios, sillas, mesas, de madera
y metálicos.
'

.
k ? Pu,eg°s de Condiciones y Expeci-

ficaciones podríín consultarse en Habi-
litación de esta' Facultad, Av. Vélez
Sársfield -299, Córdoba, todos los días
hábiles de 9 a 1?, horas.

ft. 20|2 N» 861 V . 2l|2jfi8

DDiECCION GENERAL DE
OBRA SOCIAL

LICITACIÓN PUBLICA N° 1

Expíe. 1)53[OS|68
Llámase a Licitación Pública hasta

el 23 de febrero del cte. año, a las 1

1

horas, para la adquisición de Películas
Radiográficas de 21x30, 30x40 y 3 S, 6
por 43,2 cm.

Retiro y Consulta de Pliegos, todos
ios días hábiles de lunes a viernes en
el horario de 11 a 17, en el Departa-
mento Administrativo y Acc. Hocial
(Compras), sito en la calle Posadas
1084. 2» piso, Capital, donde se reali-
zará la apertura el día y liora indicado,— Buenos Aires, 12 de febrero de lí<63

$ 456.— c.19'2 N»5vi.l52 v.21|2]CS

ADMlN 1STRAC ION
Expediente N» 2;;.721 SCI67

Llámase a Licitación Pública, cuya
apertura tendrá lugar el día 28 de fe-
brero de 1068, a las 16.16, en la Sección
Locaciones y Transportes (DGA), Co-
rrientes 132, 6» piso, local G40, Capital
Federal, para contratar la ejecución del
servicio de transporte de corresponden-
cia, entre las oficinas del Correo Cen-
tral y sucursales do la Capital Federal
(Líneas 4 y 20).
Por el pliego de bases y demás datos,

concurrir al lugar donde se realizará la
apertura, cualquier dia hábil de 7 a 19
horas, — Director General de Adminis-
tración.

e-2012-N» 843-v.21(2|68

ADMI N ISTRACION
Expediente N» 23.718 SCÍ67

Llámase a Licitación Pública, cuva
apertura tendrá lugar el día 2S de fe-
brero de 1968, a tas 16. en la Sección
Locaciones y Transportes (DGA), Co-
rrientes 132, 6* piso, local 6 4 ti. Capital
Federal, para contratar la ejecución del
servicio de transporte de corresponden-
cia entre las oficinas del Correo Central
y sucursales de la Capital Federal (Lí-
neas 6 y 22).
Por el püeyo de bases y demás datos,

concurrir al lugar donde se realizará la
apertura, cualquier día bábil de 7 a 19
horas. — Director Gensral de Adminis-
tración,

e.20l2-N* S44-v.3I¡2|G8

,

EMPRESA NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES

N* 22-Pj68

Vencimiento: 4|3|08, a las 11,30 horas.— Por la adquisición de Tubo de P,V.C
Cabezales y Manguitos de Polietileno'
Spaghetti de Polivinilo y Adhesivo para
Pegamento,

Pliego de condiciones, informes, en-
trega y apertura de propuestas, en nues-
tras oficinas, sitas on la Avda. La Plata
N* 1S40. piso 3», Capital Federa!. Ho-
rario de atención, de 7 a 17 horas.

e.l5j2. — N? 749 v.21|2|6S

EMPRESA NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES

N» 19—P|68. — Vencimiento 4)3|68, a
las 10.30 horas.

Por la adquisición de Formularios Sis-
tema Continuo.

Pliego do Condiciones, informe, entre-
ga y apertura de propuestas, en nuestras
Oficinas, sitas en Avda. La Plata 1640,
Piso 3V Capital Federal. — Horario de
atención; do 7 a 17 horas,

6.1212-N* 681-V.23Í2IC8

EMPRESA NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES

N5 21—P 68. — Vencimiento: <¡|3|68 (

a laa 9 horas.
Por. la Provisión de Plomo, en ligadu-

ras, grampas y caños: Soldaduras varias
y Plomo puro comercial.

PÜegos de Condiciones, Informes, en-
trega y apertura de propuestas, en la
Dirección de Abastecimientos. Avda. La
Plata i r> 40. 3er. piso. Capital. — Horario
de atención: de 8 a 17 horas.

e,12l2 N» GS2 v.23|2|68

zona Ubre de aftosa, a entregara
forma parcial durante el año 1961

El pliego de condiciones se ene
tra a disposición de los interesado
el Servicio de Luchas Sanit—SELSA— Servicio Admintstr:
Central — Suministros y Patrlmo
Diagonal Julio A. Roca 751, w,
Capital Federal, y Encargado áeFC

po Las Plumas —Sr, Lewis— , Al
722, Esquel, Chubut, dentro del h
rio do 9 a 12.30 y de 14 a 18 llorar
La apertura de ofertas se reall

en SELSA —Servicio Administre
Central— Diagonal J. A. Roca 751,
raer piso. Capital Federal.

• G.19|2 N<* 810 v.23

JUNTA NACIONAL DE GRANO
Llámase a Licitación Pública M?

P|68, para adquisición de cubierta
cámaras, do acuerdo a tas especifica
nes técnicas que se entregará a ios
teresados en la Gerencia de Admi
traclón y Contabilidad, Pasco . C<
367, 3» piso, Capital Federal

El acto de apertura do sobros y
tura de propuestas, se realizará et

28 de febrero del año en curso, a
16 horas, en la Gerencia precitada.

Precio del pliego: $ 2,000 min.
Buenos Aires, 20 de febrero de l

!

e.20|2 .N» 859 -^|i

Secretaría de Hacienda

Secretaria de lusticia

DIRECCIÓN GENERAL DE
ADM1NTSTRAC1ON

Llámase a Licitación Pública N* 8168
Para el día 28 de febrero de 1968, a las
15 horas, con el objeto de contratar ia
provisión y colocación de seis (G) as-
censores.

Apertura, informes y pliegos: Direc-
ció General de Administración de Jus-
ticia, División Adquisiciones, San Mar-
tín 66G, 69 piso, Capital Federal.

e.20l2-N9 S41-v.21j2|68

©ÍRECCION NACIONAL DE
INSTITUIOS PENALES
(Expediente C.31.50107 I.P.)

Llámase a Licitación Pública N» 14.
cuya apertura tendrá lugar el día 28|ü)
88, a las 14. horas, en la División Con-
trataciones i.p., paso 550, p. s», Capi-
tal Federal, para la provisión de mate-
rial es de construcción, con destino a la
Colonia Penal de General Roca (U.5).
• Informes y pliegos: Dirigirse a la Di-
Visión Contrataciones I.P., Paso 560, p.
3", Capital Federal y Colonia Penal de
General Roca (U.5), Pcia. de Rfo Ne-
GTO. — Et Director de Administración.

e.20!2-N9 S42-v.21|2|6S

DIRECCIÓN NACIONAL DE
INSTITUTOS PENALES
(E*pte. D,407|(18 I.P.)

Llámase a Licitación Pública N* 18,
cuya apertura tendrá lugar el día llj
8|68, a las 14 horas, en la División Con-
trataciones (I.P.), Paso 550, piso 3»
Capital Federal, para la provisión de
telas, hilos para coser y trajes pijamas.

Informes y pliegos: Dirigirse a la
mencionada División, los días labora-
bles; de 13 a 18 horas. — El Director
de Administración. I

' e.19'2.'— N<? 802 v.l°¡3|GS

ADMINISTRACIÓN-
Expediente N? 23.724 SC107

Llámase a Licitación Pública, cuya
apertura tendrá lugar el dia 28 de fe-
brero de 1968, a las lfi. 30, en la Sec-
ción Locaciones y Transportes (DGA),
Corrientes 132, 0? piso, local 640, Capi-
tal Federal, para contratar la ejecución
del servicio de transporte de correspon-
dencia entre las oficinas del Correo
Central y sucursales de la Capital Fe-
deral (Líneas 5 y 21).
Por el pliego de bases y demás datos,

concurrir al lugar donde se realizará ¡a
apertura, cualquier día hábil de 7 a 19
horas. — Director General de Adminis-
tra ción.

e.20|2-N» S45-V.21|2|6Ü

DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

LICITACIÓN' PUBLICA N» 17(968
Llámase a licitación pública para ad-

quirir "Sacas de correspondencia".
Las propuestas serán recibidas hasta

el ]l de marüo do 1068, a las 17.00 y
abiertas públicamente en la misma fecha
y hora en la Oficina de Licitaciones
(DGA), 6* piso, local 639 del Palacio
Central de la Secretaría de Comunica-
clones. Sarmiento N« 151, Capital Fe-
deral .-

Por las cláusulas particulares, concu-
rrir a la citada oficina cualquier día
hábil, de 11 a 18 horas.
Buenos Aires, 12 de febrero de -968.

e.l2l2-N« 659-v.21|2|6S

CORREOS Y TELECOMUNICACIONES
DIRECCIÓN GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN
Expediente 22.755 SCI 07

Llámase a licitación pública, cuya
apertura tendrá lugar el día 4 de mar-
zo de 1968, a las 15.30. en la Sección
Locaciones y Transportes (DGA) Co-
rrientes 132. 6' piso, local 640. Capital
Federal, para contratar la ejecución de!
servicio de transporte e intercambio de
correspondencia entre las oficinas del
Correo Central y Sucursal Morón (Bs.
As), con apéndice entre Sucursal Ciu-
dad del Libertador General San Martín
y Estafeta Del Viso íBs. As).

Por el pliego de bases y demás datos,
concurrir ai lugar donde se realizara la
apertura, cualquier día hábil de 7 a lí
horas. — Director General de Adminis-
tración.

e,13(2.N» C89-v.22l2t68

INSTITUTO DE SERVICIOS
SOCIALES BANCAR\OS
Expediente N* 20.564.0»

Llámase a Licitación Pública N*
el día 16 de abril de 1968, a ias tn
rcras, para la construcción, por aju
alzado, de usina y estructura de -ut
lavadero en la Policlínica Bancal
ubicada en !a Avda. Gaona 2197, t

pital Federal,
Retiro de pliego de condicione^

la Avda. Pte. R. S. Peña 501, Ser
oficina 325, Capital Federal. —
go: mSn. 10.000.
Presupuesto oficial: m$n. aS GOS.448
Garantía: 1 o|o del monto f»el t >ret^

puesto oficial
Buenos Aires, febrero 20 le 1968.

El Gerente de Economía y Contad
dad,

e.20|2 N? 849 v.13|3¡

"1

EMPRESA NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES

N» 23-PJ63 — Vencimiento- 11 de
marzo de 196S. a las 11.30 horas.
Por la contratación de Un Sanatorio

para servicios asistenciales, por el tér-
mino de un (1) año.

Pliego de Condiciones, informes, en-
trega y apertura de propuestas:, en nues-
tras oficinas sitas en la Avda. La Pla-
ta N» 1540. piso 3', Capital Federal.
Horario de atención; de 7 a 17 horas.

e.lOla N»784 v.4|3¡P8

EMPRESA NACIONAL DF
TELECOMUNICACIONES

N» J8-PI6S — Vencimiento: 6 de mar.
7.o de 3068, a las 10,30 lloras.
Por 1 adquisición de Baldes y Bolsas

de Lona, Lonas ImpermeaMcs y Cata-
vientos.

Pliego de Condiciones, informes, en-
trega y apertura de propuestas en nues-
tras oficinas sitas en la Avda. La Pla-
ta N* 1540, piso 3», Capital Federal
Horario de atención, de 7 a 1 7 horas.

e.!6|2 N* 785 v.22¡2|68

MINISTERIO OF ECONOMÍA
Y TRABAJO

Secretaría de Aericultura y Ganadería

DIRECCIÓN GENERAL
DE PARQUES NACIONALES

Llámase a Licitación Pública Núme-
ro 1.353, Expediente N» f¡.90i¡6G, otor-
gamiento permiso precario "ie ->cupa-
ción en jurisdicción del Parque Nacio-
nal Lanin. con destino a la construc-
ción de una hostería en el paraje Non-
t!i o e.

Apertura: El día~ 29 de abril de
1968, a las 17 horas, en ia División
Suministros, Santa Fe 600. 2» piso. Ca-
pital Federal y en la Intonde ictá del
Parque Nacional Lanín, San Martín de
los Andes, Neuquón.

Pliegos e Informes: Al precio de $
1.000 m¡n. (un .níl pesos moneda na-
cional), en las mencionadas di-eccio-
nes. — Director de Contaduría.

e.20|2 N? S4G v.2¿|2!63

CASA DE MONEDA DE LA NACK
Llámase a licitación pública por

siguiente contratación:
Expte.: N» 335.408JC8. — Apertuí^T

19|3|68. a las 14.30 horas: 3 máquín
Tipográficas a 2 colores.
Informes y Pliegos: Casa de Mone

de la Nación, Avda. Antártida Argén
na s¡N* - Puerto Nuevo, Capital Fed
ral - División Compras - T. E. 32-llí

e.lG|2-N« 764-v.29j2|

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTIN
Llámase a Licitación Pública,- pai

la adquisición de 300 sellos numerad»
res metálicos. Apertura: 4UIG8, a l¡

14 horas, en la Gcia, Deptal. de Adir,
nistraeión, Div. Compras, ¿mé. Mili
326, Ser. piso, local 310, CapitalJÉ
Pliegos en Ja misma. Valor m$n. :.1B

e.20[2 NO 348 v.22|2|6

DIRECCIÓN GENERAL DE
SANIDAD ANIMAL

SERVICIO DE LUCHAS SANITAPl^S
SELSA

Llámase a Licitación Privada iV? 14)
Sí', para el día 2S de febrero de 1968,
a las 10 horas, con el objeto de con-
tratar ¡a provisión de tres ".o igeladoras
para operar hasta 40 grados ^ajo cero.

El pliego de condiciones se (-ncuer.tra
a disposición de los interesados ei el
Servicio de Luchas Sanitarias (SEL
SA), Servicio Administrativo Central,
Suministros y Patrimonial. Dhigonal .lu-
lm A. Roca 751,-ler. piso, Capital Fede-
éirral, dentro de] horario de 9 a 1P.30 y
de .14 a is horas, lugar donde se reali-
zará la apertura de ofertas.

e.2QU N? S 17 --.21|l!68

DTííi:CCION GENERAL 1>E
SANIDAD ANIMAL

SERVICIO DE LUCHAS SANITARIASSELSA
Llámase a Licitación Pública N»3/Í8

para el día 7 de marzo de 1968, si las
10 horas, con el objeto de contratar
la provisión de 900 tonplaih.fi de papto
alfalfa —forraje— do procedencia do

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTIN
Llámase a licitación publica para I

ejecución de los trabajos que a conti
nuación se detallan:

Sucursal Coronel Dorrego (Buenc,
Aires): Reparaciones Generales -y Pin
tura. — Fecha de Apertura: 13|3IC8. -
Vaior Pliego: $ 1.000.
Sucursal: Talleres Barracas: Repai

de pisos y submuración de muros. —
Fecha do Apertura: 14|3|68, — Val o
del Pliego: $ 1.500.

Sucursal Concha (Cba.): Repar. Grife
Pintura y Electricidad. — Focha el.

Apertura: 15|3I(!8. — Valor del Pliego
S 1.500.

Sucursal Coronda (Sta. Fe): Repar
Orales, y Pintura. — Fecha de Apertu
ra: 18|3!(i8. — Valor Pliego: $ 2.000.
Sucursal Nicanor Olivera (Buenos Ai-

res): Rcmodelación y ampliación. —
Pecha de Apertura: 19J3J6S. Valoi
Pliego: $ 2.000.
La a.pertura de las propuestos se

efectuará en la .Gerencia Departamen-
tal de Administración, a las 15 horas.
Retirar la documentación en tas sucur-
sales titularos y en la Subgcrencia de
Inmuebles y Construcciones. Binó. Mi-
tre 326. 4" piso, Local 429, Capital Fe-
de ral.

e.!9|2 N« 8U v.21.12168

BANCO DR LA NACIÓN ARGENTINA
Llfunasc a licitación publica para la

ejecución de los trabajos que ,i conti-
nuación se detallan:
Sucursal Olivos (Bs. Aires): .Amplia-

ción loca! Archivo. — Feclia de Aper-
tura; I|3l68. — Valor Pliego: s'caiij.

Sucursal Ac Pa torna 1: Rep, cubier-
tas de techos. — Pecha de Apertura:
1(3.68. — Vaior Pliego: S 600.
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Sucursal Pnán (Buenos Aires): Rep.

ubiertas 'de .tecJiosr.tr- -Fecha .«le :Aper-

ura:> &1SÍ.68.-:-* Valor .Pliego.: $. líOtt.0.

- Sucursal Torawiuist (Buenos Aires).:

Reparación JLns.t.iEleetrica- _•.tEechar de

Vpcrcum: G(3|68. — , Valor ¡ Pliego:' pe-

sos l.'OOO. •
-'• .: -'

Sucursal Ag. Villa Crespo: Prov, y

:ol«a mosaicos y trabajos varios. —
recür .de Apertura: 7|3.|68.

—
'

Valor

fuego: í 1.000.

Sucursal Paraná (E. R.): Hep. Ins-

olación de Calefacción. — Fecha de

apertura: 8|3(68. — Valor Pliego: pe-

jos i.OOO. : .

Sucursal Frías (S. ¡del ÜEetero).: .'Re-

paraciones ' generales y ipintura, —.T"*-

:ha de Apertura; .11|3|68. — Valor Blije-

jo: $ 1.000. . ,

' Sucursal ChileElto (L.- R.)x Repar.'

generales y -pintura, -ti- Fecha de. Aper-

tura- 12|3|68. —'• Valor- 'Pliego: S l.OOO.

La apertura de . las .
propuestas se

efectuará, en.- Ja Gerencia Departamen-

tal de Administración,; a -las .15 horas.

Retirar ia documentación; en kssucur-
eales titulares ;y en la' Subgcrencia de

Inmuebles y Construcciones." Bine.- Mi-

tre 32G; 4*' piso, Local -429,' Capital F£-

Üeral
* -„ e'.19|2<-N»

f81-2 '<v-.21í2(68

",Se ¡lleva ^conocimiento de los inte-

resadas,- ttue"-t>o'f Resolución detesta Em-
.preaa, L se ¡ha establecido^ elidía 15 de

marzo de lff&8,-a las'12.30 horas, como
nueva fecha para la apertura (de la li-

citación ¿pública" .Ñ*- 24(6,8.. .,; .
1

'

. ."-. .'„ .e.-16.3-N? 787-v.2.91,3|68

BANCO DE LA NACIÓN
*£ -.ARGENTINA
Llamase a licitación .pública para la

provisión de papel, cartón y cartuli-

oas — Apertura: 13(3168. a las 15 no

ras, en la ^Gcia. Dptal. : de Administra-

ción, Bme. Mitre 326. 3er. piso, Lo-

cal 310. Capital./— Pliegos en la mis-,

ma. _ Valor: m$n. 5.000. „,,„,'•
e. 12-12. ^ N' .665;. V.2ll2|6S

Secretaría de Industria y Comercio

DIRECCIÓN .GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN

rt Dirección General de Adminis.

_jión de la Secretaría de Estado de

Wlustria y Comercio, llama .a Licita-

ción Pública N» 5108 para el ¡día 7 de

marzo de 19C8 alas 16. horas., para la

adjudicación de , las. tareas de carga.,

descarga apile, traspile. cambio de bol-

eas y demás manipuleos de la merca-

dería para el Mercado Nacional de Pa-

pa8 —dependiente del Departamento

Mercados—, cuyo pliego de bases y

condiciones detalladas se encuentran

d .disposición de ios* Interesados en el

Departamento Compras y Suministros

—División ComR.ras—, sito en Avda.

¿tfbo A. Roca, .051. Ser. piso, Capital,

dentro del horario .de 13 a IM»* ™8 -

C
eÍ0l2N^ S36-v.l*|3(68

YACLMIENTOS PETROHFEBOS
,

FISCALES
• Licitaciones Públicas

25(68 — Cabezas :de pozos. (Dispues-

ta para el 22l2|6S, 10 .horas), se pro-

rroga, su apertura .para el día 2 de

Abril -.-de lOtíS.a las 10 hs-.

Pliegos y consultas: S. de Apert.

¡íParmieiítóv 77:0, ^F. B) ; íCap. Fcd. •

, ;;,,;-.. ' 'e.lSÍS^Nlf :S16-V..2l|2|68

YÍidtólTENTOS PETtó'OlAFEROS ,

FISCALES 1

,

(

..' ,„ ."
'

-

""' Miicitaciones
1

J^ublicas'

65¡es — lYíotoree. ,

—
'Pecha de, aper-

tura párk el. día' 14 'de marzo de VJ68

.a las' 10-30 tiá. ' ' ' "'

V
''

' ' - '
-

6Gt6:8, '— Repuestos para motpres Su-

perior.
''— Fecha, de ápeV.tura para él

día 25 de marzo de 1968 ',a Jos 10 hs.
" 77168 -—

' Cables de ¿acero y acceso-

rios. — Fecha de apertura .para el día

10 de "marad''- de 1908 'a lás'll^ hs. ^
7SJ68 •

r—'"* Cafiós :de ; acerró.- — Fecha
de apertura para el día 11 de "marzo

de 1968, siimíltáneamente..íen Houstor

anexas.. - .EBLUrj., de ..Norteamérica

•coincipientemente a las 12 hs. Argen-

tina/ . -
,

/ Consultas y. pliegos: ,S. de .Apert.

(Sarñiieiap ;77ft. . P. .
B.)., .Cap. .Fed. -y

Oí. en tíqitsto'n. , .

,-
. : ¡„,„ n;.''

. , e.l»l2~N,* :8L7-v.23(2j6S

— Chihuido del Medio! Zona C — "Ciii-

huído ,Sur.
;

—

-

H Zqaa X>, Sur Arroyo Picun

— ijeüíú. ". ,_','
Prov. .de ¡Salta y Forniosa: Zona Bal-

bueñá — Rermejo", "ChJrete". i

Feeha ,dé apertura sobre '"A" (Con-

curso ''Antecedentes): 13r3 68, a las 11.

noras . _ 'FCcha de apertura sobre "B"
(Cotización): llf7|G8, a las 11 hs.

.Precio del pliego: m$n. 100.000.—

;

venta Av. R . "S. Peña 777 {.7^ piso, Oí.

716.}, Capital Federal.
Información Técnica: A Firmas Selec-

cionadas — Segúp sobre "A" m$u.

200.00Ó— en Av. R. S. Peña 777, 9?

piso,' OÍ.
1

.
900.

'• '

.

e.l2|2. ">T» 685. v^23(2|6S

YAC13H1ENTOS PETROLÍFEROS
/ :piSCATjES-

, LICÍTACIONES PUBLICAS
Ucitacion Pública K« 70108. — (Ex-

clusiva pai-a Ernpresas Nacionales).

Explotación del Yacimiento Las Heras

(Prov. dé Santa Cruz).
* Alternativa 1 - Balo Forma Sociedad

Anónima;-
, Alternativa n - Bajo Contrato de Ex-

'plótación. . .

' Fecha de apertura .'sobVe —A— 15¡4!68.

a !

las' ir -horas. *
, "l

'

-

'.' '-Fecha *H'e apertura so^re —B—,
7io|bb.

a las ll'.'hoiVási

Pi-ecio del pliego: m$n. 150. 000. 00.

Venta:- Avda: R. S. Peña 777, 7» piso.

Oí. '716.' 'Capital Federal.

Consultas Té'enicas: Minería y Geolo-

gía de Explotación, (Sarmiento 778, 8

uiso). Cap. Federal.niso;, ^- "
. . .

e g[2 .N, 632_V.21|2[C8

* INSTITUTO NACIONAL DE
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL

Por diez (10) días llámase a Liclto-

ción Pública N» 414 68. para los trata-

jos de: Remodclación y adaptación del

Pabellón N» 15, laboratorio de textiles,

en Mlguelete, Provincia de Buenos Ai-

res Presupuesto -oficial: :$ 38.1 18.920 —
rnln. Apertura: 14 de marzo de 1968.

a las 15 horas, en la Gerencia de Finan-

zas, Suministros, Libertad 1285. 2* Pf-

• Cap Retiro de pliegos y presentación

«.puestas, en la dirección indicada

as hábiles de 10 a 12 y de 14 a 16

•horas. Jorge Moqucdze Mazalan, Gcren-

te de Finanz&sí—tnt.te uc iiu
eg[2

, w 617 _ v2 2|2KJ8

yACIiCEENTOS PETROLÍFEROS
¡FISCALES

; Licitaciones -Públicas

67(68 — Adquisición ae subestructu-

ras, plataformas y roldanas. Fecha de
(

apertura
:
pai-a el día 1* de abril de

(

1S08 a las '10 hs.

75¡68 — Bombas varias. — Fecha
de apertura ,para el día 25 de abril

de 1908, a 'las 10 'hs.

. 76|6'8'— Hidróeido de sodio. — Fe-

cha de' apertura para el día 15 de mar-

zo de "1968 a. 'las 11' hs.

791'gS .
— "Tanato de sodio. — Fecha

•de apertura para -el día. 14' de marzo

de 19G8 a las 1.1.30 hs- .

Pliegos y consultos: S. 3e Apert.

(Sarmiento 770, P. B.), Cap. Fed.
6.1912-N» 81S-V.5|3(6S

YACCH.BE35TOS PETROLrFEROS
FISCALES

'" "'
' ADMINISTRACIÓN
PICAZA H'UINCUL

Pro^-incüi de Neuquén

Licitación Pública l^rtf 55USI68: s| Con.

tratación mejorados de caminos y ex-

planadas, agua para riego y reparación

de explanaciones en campamento Colo-

nia Catriel (Río Negro), por un año. de

trabajo con opción a otro.

Fecha de Apertura: 8 de marzo de

1Í168. a las 12,30 Hs., en la. Oficina de

Contratos o Inspección Técnica de T.'P.

F. (Plaza Huincul — Neuquén).
Pliegos: Podrán, ser solicitados a la

Administración de YFF ... Plaza Huincul

CNeuquen), o a nuestra Dirección Gene-

ral, sita en Avda. Roque Sáenz Pena

777, ..Capital Federal, siendo su valor

de ni$n. 10.000-
. e.1013 N' 814 V.23121C8

GAS DEL ESTADO
UCÍTACION PUBLICA

"

'Pliego Ñ* 7.038: Construcción Pta.de

Almacenaje y envnsado en Puerto "Vue-

las ¡(Prov. Chaco). — Prorrogada para

el 7(5168, a las 10 horas. — Retirar

pliegos en Alsina 1170, de 7 n 18 horaa

o 14|2 — N' 732 v.29(216S

' cfoñes," Avda. ' 9 de Julio N? 1925, weo
,16»,í ¡ Camtai Federal.; -rr- ¿Precio,: doeo*
meritációü': í l.'OOu m[n. —Fago *de ia

misma: Intervención Tesorería, piso l»t

de. l-3'á¡17' hóruá." '
<'-' '''

ma .

e.20!2 N* 852 v.22|2¡«S

'WRECCION NÁélONAL DE
AKQUlTECTÜlta

D. A. DE PROVECTOS
Llámase a licitación publica N? 798-1),

hasta -el día 8 de marzo de 1968.
" t tas

17 horas, para contratar por "ajuste -al*

zado", la renovación de las cañerías y
nichos de servicio contra incendio;' t3 i«-

trucción tanque 9e bomteó e instala-

ción equipo clectrObOnrbás y obras cotn-

ptementar'ias con destín? al Cuerpo' ífe

Policía Montada, sitó ér la Avenida AJ-

corta .entre Gavia y\ ÜgjiHtecbe.^ CáiWal

Federal. — Presupuesto oficial: ^jsjs

14.871.818 mln. — Importe de la 'aa-

rantia: $' 148.715 mln. — Pliegos. v>a-

suítas v presentaqtón propuestas* ^Vlvi-

sión Licitaciones. Avda 9 de Juli-. N»

1925.' piso 16'. Capital Federal. — Pra^

cío documentación -.-». 2..lOO-m ns — '*a-

go de la misma: Intervención. Tosnrarta,

piso 1«. de 13 & 17 horas,- '< -: -

: ,
- .ejl.2t2" 'Tí*'- 675 'v v:S3i2l68

OBRAS SANITARIAS ADK .LA ¡NAtlON
LICITACIÓN PTJRT.TCA

La licitación pública, para -la cons-

trucción del 'Establecimiento Sud-Oes-

te ^de Depuración dé Líquidos Cloacales

ha sido- -posterfrada hasta el rtí4|J íifiS. a

las 3 5.' — Expediente: .19.S28U9G3.' —
Apertura: Marcflo- T. :de* Aívear 1840

(Capital Federal). — Pliegos: para su

consulta en el Juzgado Federal N? 2 de

Ran Martín (Buenos Aires), y Marcelo

T. de AlVear 1S40 (Capital- Federal) y
para :su adquisición- en

:
esto último 1u-

j,ar . — Depósito de garantía: $ 9.245.873

mlnaclonal.
e.l6'.2-N* =7G6-v.ll(3Í68

Secietaría de .Energía y :¡VIincria

INSTITUTO NACIONAL DE
'GEOLOGÍA-. ¥ MINERÍA

El Instituto "Nacional de Geología y

Minería, llama a licitación pública G-

y M NO 1168. para "el día 6 de marzo

de 196~. alas 14 horas, para la adq *-l-

sición de "Máquina Cortadora y For-

madora de Electrodos y electrodos de

ijferafito". ,. . j .

Pliego de bases, y condiciones deta-

llados se encontrará a disposición de ios

interesados en el Departamento de Ad-
ministración, División Compras, sito Jf»

la calle Avda. Julio A. Roca I Sot,

piso 10', Capital,, dentro del horario ,-e

12.30 a 19 horas. „,,.,,.,
C.21I2 N' 85.0 v.22i2I6&

GAS' :I>ipL ESTADO
LICITACIONES PUBLICAS

7 098- Distribución cilindros en Cata-

marca/-— Apert. 12J3I68. 10 .horas. —
7j099- Transporte gas licuado .a granel

en camiones tangue. entre Ptasl San Lo-

renzo y Paraná. -Apert. 1213108, H
horas. — ReUrar pliegos, Alsina 1170,

7 " 14 ^Tl^. - .N* 733 v.29(3 16S

GAS DEL ESTADO
LidtacaÓD Pública

7 096- Recuperación propano y buta-

no en cilindros averiados en Pta. Sauce

Viejo, Villa Adelina (Prov. Sta. Fe).

Apert.: 613(68. 11 bs. •

Retirar ¿liegos, Alsina 1170, T a i»

th3 -

e .i3t2 N« 694 v.28¡2|68

GAS DEL ESTADO
Licitaciones Públicas

7 073- ' Provisión y colocación panta-

llas' protectoras en portones corredizos

Pta. San Lorenzo (Sta Fe) - Apert

'>9I^I68 10 .hs. - Valor planos: m?n. í>uu

" 7"
09'b- Adq resortes ptmotocompre-

=rjreg. — Apert. 613ICS. 10 hs.

Retirar V.UW^£\%\*#*?
S

ORRAS ¡SANITARIAS DE LA NACIÓN
LICITACIÓN PI'BLICA

Construcción de las obras de provi-

sión de agua y -desagüe cloacal en la' lo-

calidad de Caseros (Partido '3 "de Febre-

ro"- .Buenos .Aires!. — Espediente: Nro.
1.71411968.- — Apertura: 5|4ll96S^ a laa

15,',en Maréelo T. de Alvear 1840-'(Capi-

tai Federal). — Pliegos:' en dicho lugar

y en el distrito San .Martín (Buenos-Al-
res). — Depósito de garantía: pesos

'5.90S.043 m(n.
"e.l6l'2-N? 767-v.lll3!68

AGUA Y ^ENERGÍA ETECTRICA
EMPRESA DEL ESTADO

Llámase a licitación pública N» 291

68, a realizar- 2 el día 6 de marzo de

1368 a las 12 horas, para la provisión

de 7ÍOO0 protectores de material ais!*"

te P.V.C., apto para ser usado en re-

des de baja tensión.
_

Reüro de pliegos, en las oficinas_¿3
rompras-Licitaciones, calle Lavalte 4,

P. Baja, Capital Jecoral, todos los ias

húbilcs '.de 12 a 16 horas.

Apertura de propuestas en esta J i-

presa. Rala de Licitaciones, Lavaile 15d4

P. Baja. Capital Federal. „..,„
e.20'2 N' 851 v..21|2itíS

AGUA V ENTSRGIA ELÉCTRICA
.- EMPRESA DEL ESTADO
^Postergación: Lie. Pública N' 24(68.

Para la Provisión de 12 equipos hidro-

grúas perforadores.

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS
FISCALES

ADMINISTRACIÓN
PLAZA HUINCUL

Provincia de Neuquén

Licitación Publica N* 5511248(67: St

Provisión y .montaje de la estructura

para puente grúa de 20 toneladas en el

sector Pañol de explotación del Yaci-

clmiento Plaza Hülncul; (2* llamado)

Fecha de Apertura: 5 de marzo de

1968, a las 11 Hs., en la Oficina de

Contratos e Inspección Tánica de Y.P.F.

(Plaza Huincul — Neuquén).
Pliegos' Podrán ser solicitados en

Yacimientos Plaza Huincul, Mendoza,

Comodoro Rívadavia o en nuestra -Sede

^entral «sita en Roque Sáenz Peña 777,

Capital Federal, siendo eu valor de

m5 n. 4.000.
^

fei9)2 s< 8)g v8g;3i68

TACTMTENTOS PETROLÍFEROS
FISCAIjES

LICITACIONES PUBLICAS
"

62168 — Protectores nara barras de

sondeo. ,

Fecha de apertura: para el día 2¿ ae

marzo de 1968. a las 10 hs.

Pliegos y consultas: S. de Apert.

(«Sarmiento 770. R B.). Cap. Feó\
e.8'.2-N9 633-v. 21(2(68

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS
FISCALES

Licitaciones Públicas

LICITACIÓN PUBLICA N« 80168

(Para Empresas Nacionales .y Extran-

jeras). Exploración Desarrollo y Ex-

plotación: Prov. del Neuquén: Zona B

Secretaría de Obras Publicas

DJRECCTON NACIONAL DE
CONSTRUCCIÓN Y ELEVADORES

DE GRANOS
Llámase a licitación pública N» 316|6S,

hasta el dia 5 de marzo de 1968, a las

16 y 30 horas, para la provisión, monta-

te yensavos en obra de las instalacio-

nes eléctricas de control y comando cen-

tralizado de motores y elementos de la

unidad, en el elevador terminal de Puer-

to Ramallo, provincia de Buenos Aires,

ü eiecutarse por el sistema de "ajuste

alzado". Adquisición, de pliegos y pre-

sentación de ofertas en: Avenida 9 de

Julio N? 1925. piso 4«, Capital Federal.

Consultas en el luear indicado. — Juz-

purto Federal de Pan Nicolás y Departa-

mento Distrito Zona Norte, edificio Adua-

na, 2<? piso. Rosario. Santa Fe. — PHe-

g-o: $ 4.000 m¡n. — presupuesto Oficial:

.% 1 9.824.000 m(n. — Importe de la ga-

rantía: $ 198.240 mln.
e.l6'2-N» 768-v.4|3|6S

OBRAS SANITARIAS DE LA, NACIÓN
LICITACIÓN- PITRUCA
Expediente: 52.804H967

. .

Trabajos' de empadrdnamiento para
la aplicación del régimen tarifario de-

creto N» "902211903 en e! distrito San
Juan y subdistrlto ..Caucete (San Juan).

Apertura: S|3H56'8 a 'las 15 -y 1& bs„

en -Marcelo T. do Alvear 1840, Capitai

Federal. '

*

.- .

Pliegos: en dicho lugar y en él', dis-

trito San Juan.
e.l'5'2 N* 740 v':28|2|68

OBRAS SANITARIAS DE LA NACIÓN
LICITACIÓN PCB"L1CA
Expediente; 49:900119(17

Construcción de la cañería para ol

i-efuerzo de la provisión de- agua al

Barrio "Almirante Brown".
Apertura: 1^1411968 a las 15, hs., en

Marcelo T. de Alvear 1840.
. .

Pliegos: en dicho lügár. '"'...

Depósito de garantía: $ l.SG9.7$0 m|n.
é. 1512 N* 741 v, 813168

OBRAS SANITARIAS DE LA NACIÓN
Expediente 50.780(1907

LICITACIÓN PUBLICA
Contratación de los trabajos de an'tl-

cación del régimen Larifario en los dis-

tintos Santa- Fe y Paraná. .•
Apertura: 7(3|l90e, a las 15, en Mar-

celo T. de Alvear 1840 (Capital Fede-
ral). — Pliegos: en dicha lugar y en
los citados distritos.

e. 1 412 N»705 v.23|2(68

DIRECCIÓN NACIONAL DE
ABO»ITECTURA

D. A. DE PROYECTOS
Llámase a licitación pública N' 801-0,

hasta él día 5 de marzo Je 196S a

las 17 horas, para contratar por ajvs-

te alzado", la instalación para- ga& na-

tural en el lificio central de la Dl-

recciór Nacional d Vialidad, sito en

la Avenida Maipú N° 3 *"¡ipital l'edp-

ral — Presupuesto Oficial: S 5.01". >«

m|n — Importe de la garantía: pesos

:50.000 m|n. — Pliegos, consultas y pre-

sentación propuestas: División Licita-

OBRAS SANITARIAS DE IA NACIÓN
Expediente 34O|I908 >

LICITACIÓN PUBLICA
Perfiles, chapas y planchuelas 'dé ace-

ro laminado. — 7(3(1968 a laa 15 y 16. —
Apertuí^ y pliegos: Marcelo T. de Al-

vear 1840.
c.141.2 N« 70fi v.23|2t68

OBRAS SANTTARJAS DE LA NACIÓN
Licitación Pública

Construcción del ramal Caseros de Itf

3ra. cloaca máxima. Espediente: 1.093|

1968. Apertura: 27(3(1968, a las 15, en
Marcelo T. de Alvear 1840 (Capital Fe-
deral). Pliegos: en, dicho lugar y en el

distrito San Martín (Buenos Aires),

Depósito de garantía: S 1.427.963 num
6.912-N? <37-ff.4l3|68

DIRECCIÓN NACIONAL DJB
VIALIDAD '

Licitación Pública, para la ejecución

de las obras de la R. s(n», Acceso al

Aeropuerto de Mar del Plata .(°b. bá*
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y calzad» de hormigón simule) en la
Pela, de Buenos Airea. $ 15.896.820
Depósito de. earaitía: $ isa¡969 Pre-
sentación propuestas: 14 fie marzo, a
las. 16, on la Saín de Licitaciones. Avda.
Maíptí 5, planta i;-Já. Capitán Federal.

e.9|2-N» h40-v 4|3i68

DERT'ICCIOK NACIONAL DE
VIALIDAD

Incitación pablie» para la ejecución
de.Ut.^ obras de ir Ruta ajir*, Acceso al
Aeródromo de Paso tle ios Ubres (ejec.
Oh, b.1s. y cu izada bituminosa ) en la
Pcia, de Corrientes. — $ GC.5H.flC5 —
Depósito de garantía: $ 665.150. — pre-
sentación propuestas; 27. de tuerzo a
las 15, en la Sala de Licitaciones. Avda.
Maipú 3, patita baja. Capital Federal,

C.14I2 N?709 v.7'3'68

DIBRCCION NACIONAL DE VIALIDAD
Licitación publica para la eiecución de

las obras de la Ruta 14, tr. Colonia Pe-
Ijegrtni - ato Aguaoay (colsuuc de pe-
draplen y enripiado! en ta Peía, de Co-
rrientes t 70.833.690 Deposite de garan-
tía: $ 7083B7. Presentación propuestas:
11 de mareo a tae 15, en la Sala de Li-
eítacioneñ, Av. Maipú 3. ptrma paja. Ca-
ntal Federal

e. 7¡2 — N» 606 — y. 29|2]68

- DESWCCIOS N
VIAM

Licitación públicr,
de laa obras de la R.
Toay (me), progr i

Pamoi, 8 10,773 060
rantia: S 197.70?, .

~
pueatas: 6 de marzo
do Llcitac lorias. Av
baja, Capital Federal

e

ACIÓNAL DE
IDAI)

para la ejecución
5, tr,: Santa Rosa de
en la Pela, de La
— Depósito de ga-

- Presentación pro-
a las 15, en la Sala

. Maipú 3, planta

,5|2-N« 567-v.23|2.68

DIITCECCHON NACIONAL DE
V1AUDAD

E.fcftrií'.i0n -pública para la .ejecución
de las obras de la It. 8. tr,: Chapuy -

Límite cotí Córdoba. Seo. Cruce por Ve-
nado Tierto (Itm. 363,748. Km. 368.7O0V
(ens. y repavim.) en la Prov de Santa
Fe; — 2° llamado. — $ 87.939 221. — De-
pósito de Garantía: $ 879.393. — ' Pre-
Bcntacíón propuestas: 12 de marzo a
los í'B. en la Sala de Licitaciones. Av.
Malpd 5. pianta baja. Capital Federal.

e.S'3-N* 620-v.l»l3|68

PHKKCCION NACIONAL DE
VIALIDAD

Licitación publica para la ejecución
3c las obraí, de la R. 62. tr.: Pómaneltlo -

Las Plrquitas (ob. búíi. y pavim. bitum.)
en. la Peta, cíe Catamarea, $ 123.539.050.
Depósito de garantía: $ 1.235.391. —
Presentación propuestas: 1S de marzo
.a tas 16, en ta Sala de Licitaciones. Av.
MáiPú 3. planta baja. Capital Federal.

e.8t2-N? 621-v.l° 3|68

PlfiRECCIfON NACIONAL DE
VIALIDAD

Licitación Pública para la ejecución
(Je las obras de la R.9, tr.: Córdoba -

Jesús Marín fEns. y repavim. de cal-
Bada existente), en la Prov. de Córdo-
ba - 2« llamado - $ 143.155 280. — Pre-
sentación propuestas: 29 de febrero, a
jas 16, en ta Sala de Licitaciones Avda.
atftlpG $,. planta' baja. Capita! Federal.

e.5|2. — N» 6G5 v.23)2l«S

m>!Dr£¡ECCION~~NACIÓNAL DE
VIALIDAD

Licitación pública para la ejecución
Oe las obras de la R.33, tr. : Bahía
Blanca - Torn.quist. Seo. Km. 2 8 - Km.
Tt < bacheo y tratara bitum. tipo sim-
ple), en ta Pela, de Buenos Aires. Pe-

l°*n»HU ' ZZ2
- — Deporto de garantía:

¥ ,*2?,363. — Presentación propuestas:
7 .de marzo, a las ir». en la Sala de
Licitaciones, Avda. Maipú 3, planta ba-
ía. Capital Federal.

e-G|2. — N J 566 v..23|2|68

DDíECCION NACIONAL" DE
VIALIDAD

Licitación pública para la ejecución
do tas obras de la R. !>, tr.: Arroyo del
-Medio - Arroyo Pavón (ejec. alambra-
dos) en la Provincia de Sarita Fe. . —
$ 12.150.S2O. — Depósito de garantía:
$ J 2L509. — Presentación propuestas:
Ü6 de marzo a la9 15, en ia Sala de Li-
citaciones, A vela. Maipü 3, planta baja,
Capital Federal.

e,14j2 N*710 v.7|3)68

Secretaría de Transporte

ADMINISTRACIÓN GENERAL
DE PUERTOS

Llamase a Licitación Pública N" 13J68,
con apertura en Suministros, Compras
do Ja Administraciór General de Puer-
tos, Rivadavia 678, ler. pi=o, of, 104,
Capital Federal, el día 5, de marzo wdo
1!'6S, a las 17 horas, para la ejecución
de trabajos do reparación de vías y
calzadas en el muelle norte de la Dár-
sena "H3" del Puerto de Buenos Aires.

Retiro de pliegos en ta dirección lom-
bvaiJa; de 12,30 a 17,30 horas, al pre-
cio de m$n. 5.000.

Presupuesto Oficial S 28.500.000.
e,S<2 N° 622 v.21¡'2|6S

FLOTA FLUVIAL
DEL ESTADO ARGENTINO

Licitación Pública N° 4|G8 : Provisión
de ca.nes y derivados a buques de esta
"mpres'a.

Lugrar y fecha de apertura: En .a
Oiv. Contrataciones - Puerto Nuevo
Dársena "F" (Edificio Almacenes), eí
día 13 de Marzo de 1968 a las 10 horas

Pliegos; Podrán ser adquiridos en la
Oficina Contrataciones, Puerto Nuevo
Díírsena "F" (Edificio Almacenes). Ho'
rario: de 8 a le horas.
Valor del pliego: m$n. 1,000.

e.lSla N» 7S9 v. 4)3163

FLOTA FLUVIAL DEL ESTADO
ARGENTINO
Ley N? 17.097

Licitación Pública N» 3¡C8: Venta in-
mueble ubicado en la caKe Maipú Nro
6:¡ó:t7, de la Ciudad de Rosario -(Pcia
de Santa Fe),

Pliegos: Pueden consultarse y adqui-
rirse en Corrientes 339 - 5^pisp Ofi-
cina Ley 17.097, Capital, de 11 a 16 hs
y en Astillero Saladillo, cortada Man-
grullo s|K*. Saladillo, Rosario {Pcia.
Santa Fe).
Fecha de apertura: 22!3i68, a las 15hs en Corrientes 389, 3» piso, Capital

Federal.
Valor del Pliego: $ 5.000 m|n,

6.1612-N» 790-v.4j3|6S

Empresa Líneas Marítimas Argentinas
E.L.M.A.

Empresa Líneas Marítimas Argenti-
nas llama a licitación pút:iea ¡V<> S;68
para_ la construcción de las Obras de
albanitería correspondientea a la am-
pliación del edificio de su Ean=itorio.
Vencimiento: 6 de marzo de 1968 16
horas. Valor del pliego: S 6 000 Infor-
mes en Dpto. Compras, Corriente 389
ti

t
> piso. Capital, de 9 a 17 .lovas.

e.9!2-N9 Im5-v.23|2|CS

SUBTERRÁNEOS DE TUENOS AIRESDEPARTAMENTO SUMINISTROS
Bartolomé Mitre 3342 — Capital

Licitación Pública N* S 260168
Apertura: 18í3j68 a tas 11 horas. —

Trarbajos generales de vías — Subte li-
n
í?n ?"*« — plie£Os: Bartolomé Mitre

3342, de 8 a 11.30 horas. — Valor del
pliego: m$u. 3.000.

e.1512 NO 753 v.l?|3|68

LiciL N« 183—V. Descripción: Chata,
rra pesada:

k
- (Coches eléctricos" Serie

3.300, estructura metálica, radiados del
servicio), cuatro unidades compuestas de
2 cuerpos (En total: 112 Ton.). Aper. 20|
íiiíiS. Hora: 15. Preció del pliego í 300.

Retiro pliegos: Almacenes - Paraná
de S a 11 hs. o Mesa dtí Entradas 1er.
Tiso. Est. Fed. Lacroze, días hábiles
de 1-.30 a 16.30 hoi-as; informes: Div:
Adquisiciones o» Piso.

e.l9|2-N» 822-v.23)2|68

FERKOCARXtlXiES ARGENTINOS
FÉRltOCARRIL

GENERAL BELGRANO
AÍ.C.P.8¡6S

Departamento Alnniceue^
Venta de 11050 Tu, de chatarra

(rieles, tubos, espírales, etc.) que se
encuentran depositados, en Almacenes
Taff Viejo, Laguna Pafva (Pcia. de
Sta. Fe), Córdoba, Libertad (Ptdo. de
Merlo) y Nuevo Albcrdi (Pcia, de Santa
Fe). — Licitación N* t570á|68 O.C. N*
$9l<i!i Ax.7. — Fecha de apertura:
29I2IRS a las 18 horas, lugar de aper-
tura, consulta y retiro de pliegos: Of.
de Licuaciones, local N? 36, P. B., de
Avda, Maipú Is

T9 4, Capital, — La Ad-
ministración.

e.l6|3 Ns 788 V-22J2IC8

FERROCARRILES ARGENTINOS
FERROCARRIL GENERAL MITRE

Departamento Almacenes
Licitación Pública N» 5-24|68

r apertura
•¿S'afes, 13 horas, adquisición de 14.000
grifas .elásticas y 14.000 plaquetas de
apoyo.

Consulta y retiro de pliegos, en Te-
sorería, Buenos Aires, Av. Ramos Me-
jia 1302, planta baja, oficina 11, o en
Tesorería, Rosario, Av. Wheelwrigth y
Av. Corrientes, dentro del siguiente ho-
rario: lunes a viernes hábiles, en Sue-
nes Aires, de 12 a 1S hs., en Rosario,
de 8 a 12 hs.

e.l4[2 N? 711 v.S9|2(6S

FERROCARRILES ARGENTINOS
FERROCARRIL GENERAL

SAN MARTIN
Licitación pobIlca N» 225167: Gancho

ce itral con barra de tracción y tuerca.
Grillete con perno y arandela.

Postergación
Se comunica que la licitación del tí-

tulo Programada para el 191211968, 14
horas, ha sido postergada hasta el

*

1131
1968, a las 17 horas, por' haberse (n-
tre ucido modificaciones aa planos y
especificar .íes.

'

e,13!2 N* 697 V.28I2Í68

FERROCARRILES ARGFYTrVOS
FERROCARRIL. GENERAL

SAN MARTIN
Llamase a Licitación Pública N* 237'

68: Cabos de madera para oicos de pi-
sones. Apertura: '-3-1968. a las 16.15
horas. Valor del pliego: . mSn 500.

Retiró de pliegos, presentación - v
apertura de las propuestas. Florida 753
entrada "D",

,
2« piso. Capital Federa!

(horario de 14 a 17.30 horas).
-e.9l.2-N9 Gí1-v.22t2|68

t*or pliegos de condiciones, dirigirá»
a este Establee cnto o a la Dlreccióa
General de Fabricaciones MilitareoL
Avda. Cabildo 66; Buenos Aires. —
Lugar de la apertura: Establecimiento"
Altos Hornos Zapla.

e.l3[2 N* 698 v.22i2|68

DIRECCIÓN OENEEAL DE -m-FAHRICACIONES M11TATARES ~

DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN
DJ\TSION COMPRAS

Av. Cabildo C5 — Buenos Aires
Llíímase a licitación pública N« 3 61'.

para el día 2» de marzo fl* 1968. a 'as
10 horas, por piezas refractaras decarbono.
Por pliego de condicionen. dií-w rgo %

esta Dirección General (División Jgui-
Pras), Av. Cabildo 65. Bjentc Aires,
lugar donde se realizara la tpeura
de la citada licitación. — El ülr^^r
General.

C.20I2 N» 853 v.2l!2¡68

dirección c;enh:ral df
FARRICACIONES MULTARES
DIRECCIÓN PRODUCCIÓN

BIVISION COMPRAS
Avda. Cabildo fi5 - liríenos Ali>es
Liómase a Licitación Pública núme-

ro 40I6S, para e| día 25 d.o junio de
968, a las 10 horas, para contratar <¿í

proyecto, construcción de obras civííeo
y montajes electromecánicos de la plan-
ta de fundición y obras anexas en ta
Fabrica Militar de Vaina-? y Conductores
eléctricos "Eca".
Por Pliego de Condiciones dirigirse a

esta Dirección Genera) (División Com-
pras), Avda. Cabildo 65, Buenos Aires,
lagar donde no realizara la apertura do

"

la citada licitación,'
Valor del pliego: m$n. 50.000. — El

Director Genera?.
e.512 Nf571 v.23|2|G8

Comando eii (efe de la Armada ^
dirección General del

biaterial naval
Lirunase a licitación pública día z8

de febrero de 1Q6S, a las 11 horas eje-
cución obra "Modificación sistema do
ventilación local imprenta"' terviclo de
Tnformacionfís Navales. Capital Federal.
Presupuesto oficial $ 629.589 m|n. Pr*»-'
ció del legajo S 800 m.n.

Consulta de pliegos, venta de legajos
y presentación de propuestas: Dirección
de Instalaciones Fijas Navales. Prolon- ,

gaeión callo San Msirtín y calle de ta*1-

Ribera, piso 12, oficina 12, Capital Fe-''
deral.

e.l9I2-N° 837-v. 2112168

l&UtEíCriON NACIONAL DE
VIALIDAD

Licitación pública para la ejecución
oet Pintado do franjas soparadora* de
transito con material tormoplastico re-
flectante do aplicación en caliente
(obras faltantes) en el Acceso Norte a
la-Capital Federal, tramos: 1*, gg y 3' -

Peía, de Buenos Aires, t 9.681.000.
Depósito do garantía: t 96.810. — prc-
aentacióo propuestas: 8 de marzo a las
16, 'éa la Sala cíe Licitaciones. Av. Mai-
pú. $, p>lanta baja. Capital Federal.

e.5!2-N B68-v.23j2t08

tolRttiOCíGN NACIONAL DE VlATjDDAD
Lic^tactóEi públie* para la ejecución

«o las obraos de Exca%'acIÓn en calle
Gutierres y ter.-aplenes de Acceso al
Puente oobre Arroyo Saladillo Norte
Srti"cl tramo i Avenida de Circunvalación
«6* Rosario — Accedo Snd al Puerto en
^Provincia de Santa Fe. S 6312.115.
Depósito de garantía: $ 63.122. Presen,
toeión propuestas: 4 de marzo a las 15.
©ola Sala de "•ieitacionos, Avda. Mai-

h

Srfi *, ffíftota baja Cnpitat Federal.
e.2¡2 N' 533 v.22l2|68

PKKROOARKDLES ARGENTINOS
.FERUOCARRITj GENERAL UEOriZA

DEPARTAMENTO ALMACENES
Llama a licitación pública para la

provisión de:
Licit. Ní 1.232-C: Descripción Cobro

en lingotes. (Ivg. 15.000). — Se consi-
derarán ofertas de importación, Día:
19|3!68. 14 horas. Precio del pliego:

Retirar Pliegos: Almacenes-Paraná, de
8 a 11 hs. o Mesa de Entradas, ler
Piso'Est. Fed. Lacroze. — D£as hábiles
de 12.30 a 16.30 horas; informes- Div
Adquisiciones . 5' piso.

C.16I2-N? 774-v.4l3|6S

FERROCARRILES ARGENTINOS
FERROCARRIL

GENERAL URQUIZA
Departamento Almacenes

Llama a licitación privada para la
venta de : ia siguiente chatarra.

Licitación número 131

—

V. Descrip-
ción: Chatarra especial; Tubos de
acero de calderas én desuso ext
76.2 mm. int. 63,5 mm. longitud va-
ría entre á,»0 y 5.15 m. (M. ííG5)
Ap.ertura: tliu 20I3IG8. Hora 14. Pre-
cio del pliego: S 30G.

—

Licit. N» 1S2.V. -Descripción : Cha-
tarra de bronce: Coladas de bronce, en
pedazos grandes (Kg. 6.560). Apertu-
ra: día 2PI3UJS. hora: 14.30. Precio del
pliego: $ 300.—

FERROCARRDLES ARGENTLVOS
FERROCARRIL DOMINGO

P. SARMIENTO
Departamento Almacenes *

Expte. M. 68/3
Llama a Licitación Pública para la

provisión de lapacho en vigas y rollizos
Apertura: 2013168,- hora 14. Precio del

pliego $ l.ioo.
Informes: Oficina ds Muestras y Ven-

ta de Pliegos, Bmé. Mitre 2973, Capita!
Federal, de lunes a viernes, de 13 a 18
horas.

e.l2¡2 N? 686 v.23|2¡68

MLMSTERiO DE BIENESTAR
SOCIAL

Secretaría dé Promoción v Asistencia

de la Comunidad

MINISTERIO DE DEFENSA
DIRECCIÓN GENERAL DE

FARRICACIONES MIL'TARES
1'AB.RICA MILITAR DE PÓLVORAS

Y EXPLOSIVOS "VM"
Villa M'aría (Córdoba)

Licitación Pública do Compra: 3iG8
Fecha de apertura: 28 febrer i d^>

106S, a las :il horas. — Por la prov'-
sión de: 25.0ün (veinticinco mil) kHo-
gramos de Glicerína.
Idcítacióii Púb'icn do Compra: 4ifl8
Fecha de apertura; 4 de marzo de

19 OS, a Ias n horas. — Por la provi-
sión de: 350.000 (trescientos cincuenta
mi!) kilogramos de LIntors de Algodón.

Consultas y retiro de pliegos, en Fa-
brica Militar de Pólvoras v Explosivos
Villa María (Córdoba), o en la Sed*
Central, Avda. Cabildo 65. Canital Fa-
cí eral.

e.20Í2 N$ 860 v^H^es

DIRECCIÓN GENERAL DE
FABRTCACIONES- MILITARES
ESTAP t ^ -JMTFNTO A ( TOS

HORN^^ 7APLA
Gial. M. N. Sivio. Palpa >fi -lujuv
í'áma-e n licitación r.rth>ion N° 4'6<!

r>ara oí clin i de mar?n do 1968. <t ins
if horas, por la provisión de piedra
naliKfi.

Dirección Central tle los Servicios
Administrativos Contablíh?

Defensa 120 - fií Piso - Capiutl Feder^LA
Licitación Pública N? 8!lfS '

™
Llámase a Licitación F^'V.. pa*. v

Ja
contratación del servicio de iiíoiarniento
con pensión completa en establecimien-
to; hoteleros de San Carlos do Barilo-
che para los integrantes de las excur-
siones de Turismo Social efue organiza
esta Secretaría de Estado.

El pliego de condiciones con las es-
pecificaciones so encuentra a disposi-
ción de los interesados, en el Departa-
mento de Contrataciones y on Ui Inten-
dencia del Parque Nacional de Nahtiel
Hnapi y el acto de apertura tondríí lu-
gar en el Departamento do Contratacto- _
nes el día 8!3'68, a las 15 ho?«s. — 9
Buenos Aires, 6 de febrero de 196S. "

El Director de los Servicios Centrales
Administrativos Contables.

e.1912- N« 823 v.l9|3|6S

Seoreraría de Salud Pública

COORDINACIÓN CENEIIAL DEPROGRAMA NACIONAL' DE LUCHACONTRA LA ENFERMEDAD DE
CUACAS ^iAZZA

Expediente N' 3 703 C8
Llámase -a licitación pública N* 9t6».

para el día 12 del mes de marzo Je
1968, a las 1 horas, para subvenir f^
necesidades que a continuación se de
tallan: Polvo HCH. con destino a Coor-
dinación General de Programa Nací t.
nal de Lucha Contra la Enf„ rreáatí de
Chagas Mazza, y durante el a.fíc :96S.
La apertura de las propuestas iGOdrñ

lugar en el Departamento de Contrata..
dones, Contrataciones Ccnt"ra1izdl\¿ De-
fensa 192, 4" .liso. Capital Fea Val de-
biendo dirigirse para pliegos e Lifertcs
al citado Departamento — Buen' Ai-
res, febrero 2(i de 19GS. _ El O* re*.- -I
tor Gral. de Administración.

e.20[2 N9 854 v.i'-^tS

v\


